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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 607/2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-10340416-GDEBA-HZGLMMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 19 de febrero de 2020, de Claudia Inés GARGIULO al cargo de Directora Asociada
del Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir del 21 de mayo de
2020, del Farmacéutico Néstor José CAPALLO, y
 
CONSIDERANDO:
Que Claudia Inés GARGIULO presentó su renuncia como Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, quien había sido designada por
Decreto N° 35/17 E, siendo aceptada a partir del 19 de febrero de 2020;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra sumario administrativo pendiente
de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 21 de mayo de 2020, como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, del Farmacéutico
Néstor José CAPALLO;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto N° 99/2020; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de febrero de 2020, la renuncia
presentada por Claudia Inés GARGIULO (DNI N° 18.362.685 - Clase 1966), como Directora Asociada del Hospital Zonal
General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto N° 35/17 E, de conformidad con lo
establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
Nº 10.528.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de mayo de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, al Farmacéutico Néstor José CAPALLO (DNI N° 13.397.455 - Clase 1959), de conformidad con lo
establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 608/2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-10539691-GDEBA-HZEACDAACMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 4 de marzo de 2020, de Celso Emilio ARABETTI, al cargo de Director Ejecutivo del
Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su
reemplazo, a partir del 5 de marzo de 2020, del Médico Miguel Ángel BERGNA, y
 
CONSIDERANDO:
Que Celso Emilio ARABETTI presentó la renuncia, a partir del 4 de marzo de 2020, al cargo de Director Ejecutivo del
Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, quien había sido
designado por Decreto N° 445/19;
Que la presente situación se encuentra comprendida en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra sumario administrativo pendiente
de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 5 de marzo de 2020, como Director Ejecutivo en el régimen laboral
de disposición permanente del establecimiento mencionado en el exordio del presente, del Médico Miguel Ángel BERGNA,
de conformidad con lo determinado por el artículo 9º del Decreto Nº 135B/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072 de
Descentralización Hospitalaria;
Que corresponde concretar la medida tramitada por estas actuaciones, exceptuándola de las condiciones determinadas en
el segundo párrafo de la norma legal mencionada precedentemente, por cuanto en el nosocomio de marras no se ha
constituido Consejo de Administración, y por contar el causante con la idoneidad necesaria para desempeñar el cargo de
Director Ejecutivo;
Que el nombramiento se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E, modificado por Decreto N° 99/2020; 
Que en virtud del trámite propiciado, Miguel Ángel BERGNA reserva el cargo que posee como Médico de Hospital “A” -
Especialidad: Neumonología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal
Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director
Ejecutivo del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de marzo de 2020, la renuncia
presentada por Celso Emilio ARABETTI (DNI N° 12.969.583 - Clase 1959), como Director Ejecutivo del Hospital Zonal
Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N°
445/19, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, exceptuándose de los alcances del artículo 11 del
Decreto Nº 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto N° 99/2020, a partir del 5 de marzo de 2020, al Médico
Miguel Ángel BERGNA (DNI N° 13.483.346 - Clase 1959), como Director Ejecutivo en el régimen laboral de disposición
permanente del Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
conformidad con lo establecido por el artículo 9º del Decreto Nº 135B/03, reglamentario de la Ley Nº 11.072 de
Descentralización Hospitalaria, con excepción de las condiciones determinadas en el segundo párrafo de dicha norma legal.
ARTÍCULO 3°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de marzo de 2020, el cargo que
posee el profesional mencionado en el artículo precedente, como Médico de Hospital “A” - Especialidad: Neumonología,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos
"Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Ejecutivo del mismo, de conformidad con
lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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DECRETO N° 609/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX 2020-04817843-GDEBA-DSTAMJGM mediante el cual se propicia la creación de la
Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA) y la adhesión de la provincia de Buenos Aires
a la Infraestructura de Datos Espaciales de la República Argentina (IDERA), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.828 establece, entre sus objetivos, la promoción de un gobierno transparente y la generación de valor
agregado mediante los datos producidos por el Gobierno de la provincia de Buenos Aires, como instrumentos para
garantizar el derecho de acceso a la información pública;
Que, en ese sentido, se impulsa la creación de la Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires
(IDEBA) como una comunidad de información conformada por aquellos actores gubernamentales, académicos y/o
pertenecientes a la sociedad civil que produzcan y/o utilicen información geoespacial;
Que dicha Infraestructura contribuirá a mejorar la gestión pública, fomentando la transparencia y la transversalidad, a
través del acceso irrestricto al conjunto de datos geoespaciales abiertos del territorio provincial;
Que, en ese orden, la ciudadanía podrá acceder a datos georreferenciados confiables, actualizados y de calidad,
producidos por organismos públicos, instituciones académicas y entidades privadas, según sus competencias; al mismo
tiempo que estandarizados, interoperables e integrados en un mismo portal de acceso provincial;
Que la efectividad de los principales objetivos de la presente iniciativa reposa en la participación activa, interacción fluida y,
fundamentalmente, en la coordinación entre los actores involucrados;
Que la diversidad de los actores y la integración de estos al proyecto, permite democratizar la información sistematizada,
exhibiéndola de conformidad a las políticas de datos de cada organismo e institución, lo que redundará en una herramienta
fundamental en la toma de decisiones para formular políticas públicas;
Que la Subsecretaría de Gobierno Digital del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros tiene a su cargo la
implementación del Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, de
acuerdo a los lineamientos establecidos en la Ley N° 14.828;
Que conforme el Decreto Nº 31/2020 la mencionada Subsecretaría interviene en el diseño, formulación y coordinación de
las políticas públicas de transformación y mejora administrativa y tecnológica;
Que, a su vez, la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías dependiente de la Subsecretaría de
Gobierno Digital, tiene la administración de los sistemas de información de la Provincia, debiendo establecer las pautas y
estándares de interoperabilidad para el intercambio seguro de información entre los organismos del Estado provincial
mediante la publicación de servicios normalizados;
Que la conformación de la Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA) resulta alcanzada
por la Ley N° 10.707 en relación al registro de todo objeto territorial legal y por la Ley N° 9.762, que designa a la Autoridad
Cartográfica provincial, establece que las ejecuciones cartográficas se ajusten a instrucciones técnicas que propendan a la
unidad de criterio y a la aplicación de sistemas uniformes que concedan a la cartografía confiabilidad y posibilidad de
utilización para múltiples fines;
Que, por su parte, la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), en su carácter de Autoridad de
Aplicación de la Ley N° 10.707, resulta competente para entender en materia catastral, siendo la autoridad cartográfica y
geodésica provincial;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Crear la Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA), la que tendrá como
misión promover la publicación de datos, y la generación de productos y servicios, de manera eficiente, estandarizada e
interoperable como garantía de la democratización del acceso a la información producida por los organismos estatales y los
distintos actores de la sociedad civil, y el ámbito académico y científico.
ARTÍCULO 2°. La Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA) es el conjunto articulado de
tecnologías, políticas, acuerdos institucionales, recursos y procedimientos estandarizados de trabajo, cuyo objetivo principal
es propiciar la cooperación entre diferentes instituciones públicas y privadas para garantizar el acceso a la información
geoespacial.
Queda excluido de las acciones previstas en el presente decreto todo dato e información protegido por el secreto fiscal
previsto en el artículo 163 del Código Fiscal - Ley Nº 10.397 (T.O. 2011) y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. La Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA) estará conformada los
ministerios, secretarías y organismos descentralizados del Poder Ejecutivo provincial con incumbencia en la temática.
Los municipios, instituciones académicas públicas y privadas y los actores de la sociedad civil que desarrollen actividades
vinculadas a la información geoespacial, podrán adherir a la Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos
Aires (IDEBA), a través del Acta correspondiente.
ARTÍCULO 4°. La Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA) se regirá por los siguientes
principios rectores y ejes de gestión:
1. Cooperación y coordinación interinstitucional para el desarrollo y utilización de los datos geoespaciales, productos y
servicios Web, por los organismos públicos, privados, académicos, no gubernamentales y sociedad civil a través de la
colaboración mutua, en el ejercicio de sus respectivas competencias.
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2. Participación e integración de todos los organismos públicos, privados, académicos, no gubernamentales y sociedad
civil, en aquellas actividades que contribuyan al desarrollo e implementación de la Infraestructura de Datos Espaciales de la
Provincia de Buenos Aires (IDEBA).
3. Planificación con un criterio de sustentabilidad.
4. Eficacia y eficiencia. Los datos geoespaciales deberán ser generados, estructurados y actualizados por el productor que
tenga la competencia o fin específico, asegurando su integración a la base de datos existente para maximizar su
aprovechamiento.
5. Cada institución de acuerdo a su competencia, será responsable de los datos que produzca, respetando la incumbencia
de los demás organismos, garantizando la calidad e integridad de los datos, productos y servicios que genere.
6. Estandarización a partir del uso de metodologías que garanticen niveles de calidad y formatos de presentación de los
datos geoespaciales y metadatos orientados a estándares internacionales y a las normativas nacionales vigentes.
7. Difusión: Se propiciará que los datos geoespaciales y sus metadatos estén disponibles para toda la ciudadanía quedando
bajo responsabilidad del productor de los datos el establecimiento de las condiciones de accesibilidad a dichos datos, la
especificación de las restricciones y/o resguardos que correspondan contemplando la legislación especial aplicable en cada
caso, la protección de los datos personales y todos los derechos amparados legalmente.
8. El acceso a la información geoespacial debe ser concebida como un servicio para la ciudadanía, deberá ser de libre
acceso, sin restricción temporal y de acuerdo a las posibilidades que brinde la tecnología disponible actualmente y a futuro.
9. Equidad e igualdad de trato en cuanto a las condiciones necesarias a los efectos de la participación y adhesión a la
Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA).
ARTÍCULO 5°. La administración y funcionamiento de la Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos
Aires (IDEBA) estarán a cargo de una Asamblea, una Coordinación Ejecutiva y equipos de trabajo.
ARTÍCULO 6°. La Asamblea quedará constituida por un (1) representante de cada organismo o entidad mencionada en el
artículo 3° del presente decreto, cuyo nombre, cargo o función y datos personales serán comunicados formalmente a la
Coordinación Ejecutiva.
La Asamblea podrá, mediante el voto de la mayoría de sus miembros, invitar a formar parte de ésta a aquellos actores que
considere oportuno.
La Asamblea ordinaria se reunirá una (1) vez al año, pudiendo convocar reuniones extraordinarias a solicitud de dos tercios
de sus miembros.
ARTÍCULO 7°. La Asamblea tendrá las siguientes funciones:
1. Debatir y aprobar pautas generales para la Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA),
y los estándares para la producción y publicación de información geoespacial, sometidos a su consideración por los
equipos de trabajo y presentados por la Coordinación Ejecutiva.
2. Aprobar la memoria anual y el plan de trabajo.
3. Aprobar el Reglamento Operativo de la Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA).
4. Nombrar a los representantes que integren la Coordinación Ejecutiva.
5. Toda otra acción que se estime pertinente para la concreción de sus fines.
ARTÍCULO 8°. La Coordinación Ejecutiva estará conformada por representantes de los organismos y entidades previstos
en el artículo 6° y estará a cargo de la Subsecretaría de Gobierno Digital dependiente del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros, o la dependencia que en el futuro la reemplace, conforme las facultades previstas en la Ley N °
14.828 y el Decreto Nº 31/2020, y de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA), o la repartición
que en el futuro la reemplace, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 10.707 y de Autoridad Cartográfica
provincial.
Su composición y funcionamiento se ajustará a lo que se establezca en el Reglamento Operativo que apruebe la Asamblea.
ARTÍCULO 9°. La Coordinación Ejecutiva tendrá las siguientes funciones:
1. Convalidad y difundir los documentos técnicos generados por los Equipos de Trabajo.
2. Articular e instrumentar toda actividad de acuerdo a las necesidades de la Infraestructura de Datos Espaciales de la
Provincia de Buenos Aires (IDEBA).
3. Coordinar y promover la difusión en materia de datos geoespaciales.
4. Poner a disposición los productos resultantes de los Equipos de Trabajo. 
5. Proponer modificaciones al Reglamento Operativo y otras normas internas de la Infraestructura de Datos Espaciales de
la Provincia de Buenos Aires (IDEBA).
6. Proponer el plan anual de trabajo.
7. Constituir equipos de trabajo con fines específicos.
8. Elaborar la memoria anual.
9. Celebrar convenios en un todo de acuerdo con los fines y objetivos de la Infraestructura de Datos Espaciales de la
Provincia de Buenos Aires (IDEBA).
10. Toda otra acción que se estime pertinente para la concreción de sus fines, principios de Infraestructura de Datos
Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA) y las decisiones de la Asamblea.
ARTÍCULO 10. Los Equipos de Trabajo estarán coordinados por un representante de los organismos adherentes elegido
por mayoría simple de los integrantes del Equipo, cuyo carácter tendrá vigencia durante un año calendario pudiendo ser
reelegido indefinidamente. En caso que no hubiera consenso en su determinación, éste será coordinado por un
representante de la Dirección Provincial de Información y Tecnología o la que en el futuro la reemplace.
ARTÍCULO 11. Los Equipos de Trabajo tendrán las siguientes funciones:
1. Elaborar informes relativos a las diversas temáticas relacionadas con las IDE y con las necesidades de la Infraestructura
de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA);
2. Proponer estándares para la producción y publicación de información geoespacial, para la aprobación por la Asamblea;
3. Desarrollar sus actividades sobre la base del plan de trabajo anual que se elaborará en base a las propuestas y los
requerimientos de los adherentes a la Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA);
4. Presentar a la Coordinación Ejecutiva, a través de los Coordinadores de los Equipos, los productos resultantes del
trabajo en el seno de los mismos.
ARTÍCULO 12. La Infraestructura de Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA) aprobará los estándares y
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normas aplicables para la generación y publicación de datos geoespaciales, promoverá la creación de nodos IDE,
fomentará la capacitación y transferencia de conocimiento en la materia, así como el desarrollo de tecnologías, y acuerdos
institucionales y técnicos para lograr el cumplimiento de los objetivos fijados.
La publicación de información geoespacial por parte de los integrantes de la mencionada infraestructura deberá realizarse
de acuerdo a los estándares y los criterios técnicos que se aprueben.
ARTÍCULO 13. La información geoespacial generada por los organismos participantes y publicada en Infraestructura de
Datos Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA), no implicará modificación alguna respecto de su dependencia
orgánica y administrativa ni en lo atinente a las atribuciones conferidas por las normas que los rigen, siendo responsables
por su actualización, la calidad de los datos que brinden y por la aplicación de los estándares establecidos por
Infraestructura de Datos Espaciales Buenos Aires.
Cada participante afrontará los gastos en que pudieran incurrir por su participación en la Infraestructura de Datos
Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA) con sus propios medios.
ARTÍCULO 14. Invitar a los municipios, instituciones académicas públicas o privadas y todos aquellos actores de la
sociedad civil que desarrollen actividades vinculadas a la información geoespacial, a adherir a la Infraestructura de Datos
Espaciales de la Provincia de Buenos Aires (IDEBA).
ARTÍCULO 15. Autorizar a la Subsecretaría de Gobierno Digital, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, o la dependencia que en el futuro la reemplace, a llevar adelante todas las acciones tendientes a lograr la
adhesión y participación de los sujetos mencionados en el artículo precedente, así como toda otra acción necesaria para un
adecuado cumplimiento de la medida que por el presente se instrumenta.
ARTÍCULO 16. Facultar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a través de la Subsecretaría de Gobierno
Digital, a suscribir los instrumentos jurídicos correspondientes a efectos de materializar la adhesión de la Provincia de
Buenos Aires a la Infraestructura de Datos Espaciales de la República Argentina (IDERA).
ARTÍCULO 17. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 18. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 610/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-14365558-GDEBA-DSTAMJGM, mediante el cual se propicia modificar el Decreto N°
272/17 E y sus modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 272/17 E se delegó en los y las Ministros/as Secretarios/as, Secretarios/as del Poder Ejecutivo,
titulares de Organismos de la Constitución, Asesor General de Gobierno y otros/as funcionarios/as, una serie de facultades
atribuidas normativamente al Poder Ejecutivo;
Que, en razón de la dinámica actual impuesta por el Poder Ejecutivo a su gestión de gobierno, resulta conveniente
readecuar los alcances de las delegaciones practicadas, a fin de lograr una eficiente y eficaz descentralización
administrativa que permita al titular del Poder Ejecutivo la plena atención de los asuntos que así lo requieran;
Que, en este sentido, la necesidad de optimizar la organización de la Administración Pública, torna imprescindible la
delegación de facultades en los y las Ministros/as Secretarios/as, Secretarios/as del Poder Ejecutivo, Asesor General de
Gobierno y titulares de Organismos de la Constitución;
Que a través del inciso 1 del artículo 3° del Decreto N° 272/17 E, modificado por Decreto N° 543/2020, se delegó en los/as
Ministros/as Secretarios/as, Secretarios/as del Poder Ejecutivo, Asesor General de Gobierno y titulares de Organismos de
la Constitución, según las esferas de su competencia delimitadas por la Ley de Ministerios o sus respectivas leyes
orgánicas, de acuerdo a las normas que regulan la materia, la facultad de contratar y designar agentes bajo las
modalidades comprendidas en el artículo 111 de la Ley N°10.430 (T.O Decreto N° 1869/96) y modificatorias;
Que, en línea con ello, mediante la citada modificación se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° ter, el que prevé
que las contrataciones y designaciones de agentes bajo las modalidades comprendidas en el artículo 111 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) deben ser dispuestas mediante resolución conjunta del titular de la jurisdicción en la que
prestarán servicios y del Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros; 
Que, a fin de contribuir al logro de una mayor eficiencia, se estima oportuno y conveniente limitar el alcance del artículo 4°
ter del Decreto N° 272/17 E a las designaciones y contrataciones del personal comprendido en los incisos c) y d) del
artículo 111 de la Ley N° 10.430 (T.O Decreto N° 1.869/96) y modificatorias;
Que, por otro lado, en virtud de las modificaciones operadas, corresponde adecuar el artículo 4° de la referida norma;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° del Decreto-Ley N° 7.647/70 y
modificatorias, 11 de la Ley N° 15.164 y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 4° del Decreto N° 272/17 E, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 4º. Delegar en los titulares de los organismos descentralizados el ejercicio de las facultades consignadas en los
incisos 17), 18), 19) y 20) del artículo precedente sin perjuicio de las siguientes:
1. Otorgar licencias o permisos sin goce de retribución hasta un máximo de seis (6) meses.
2. Disponer ceses por renuncia o fallecimiento excepto el del personal de planta permanente sin estabilidad.”
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ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 4° ter del Decreto N° 272/17 E, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 4° TER. Establecer que las contrataciones y designaciones de agentes bajo las modalidades comprendidas en
los incisos c) y d) del artículo 111 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), en aquellos casos en que la facultad se
encuentra delegada, deberán ser dispuestas mediante resolución conjunta del titular de la jurisdicción en la que prestarán
servicios y del Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros”.
ARTÍCULO 3°. Disponer que todos los trámites alcanzados por el presente decreto que se encuentren en curso al
momento de su entrada en vigencia, deberán ser adecuados conforme lo establecido en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 611/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-12234649-GDEBA-SDTADPLB del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Patronato
de Liberados Bonaerense, por el cual se gestiona la aceptación de las renuncias de funcionarios del citado organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 658/18, modificado por Decreto N° 37/2020, se aprobó la estructura orgánico funcional del Patronato
de Liberados Bonaerense;
Que se propicia la aceptación de las renuncias, a partir del 10 de junio de 2020, de Juan Carlos ROSSI, al cargo de
Director de Región II, quien había sido designado por Decreto N° 604/19; y de Carlos Daniel BONINO, al cargo de Director
de Región IV, quien había sido designado por Decreto N° 1558/18;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que los funcionarios salientes no poseen actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.06 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - PATRONATO
DE LIBERADOS BONAERENSE, las renuncias presentadas por las personas que a continuación se mencionan, a partir del
10 de junio de 2020 y en los cargos que en cada caso se detalla, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso
b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96:
Juan Carlos ROSSI (DNI Nº 11.070.525 - Clase 1953), al cargo de Director de Región II, quien había sido designado por
Decreto N° 604/19,
Carlos Daniel BONINO (DNI Nº 17.073.959 - Clase 1964), al cargo de Director de Región IV, quien había sido designado
por Decreto N° 1558/18.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 612/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-08114098-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, por el cual se gestiona la aceptación de la renuncia, a partir del 30 de
abril de 2020, de Martín Roberto MERLINI como Miembro del Directorio del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata,
en representación del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, con carácter de Presidente, y la designación en su
reemplazo, a partir del 1° de mayo de 2020, del Hidrotécnico Gabriel Enrique FELIZIA, y
 
CONSIDERANDO:
Que Martín Roberto MERLINI presentó la renuncia como Presidente del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, a
partir del 30 de abril de 2020, quien había sido designado por Decreto Nº 428/16;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra sumario administrativo pendiente
de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación del Hidrotécnico Gabriel Enrique FELIZIA como Miembro del Directorio del
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Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata en representación del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, con
carácter de Presidente, de conformidad con lo establecido por los artículos 15, 16, 25, 26 y concordantes del Anexo I del
Decreto Nº 3572/99 y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello; 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.2 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Asuntos Portuarios, a partir del 30 de abril de 2020, la renuncia presentada por Martín Roberto MERLINI
(DNI N° 17.902.851 - Clase 1964) como Miembro del Directorio del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata en
representación del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, con carácter de Presidente, quien fuera designado
oportunamente mediante Decreto Nº 428/16, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nº 3572/99 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.2 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Asuntos Portuarios, a partir del 1º de mayo de 2020, al Hidrotécnico Gabriel Enrique FELIZIA (DNI N°
11.965.457 - Clase 1958) como Miembro del Directorio del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata en
representación del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en el Decreto Nº 3572/99
y modificatorios.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que Gabriel Enrique FELIZIA (DNI N° 11.965.457 - Clase 1958) ejercerá la Presidencia del
Directorio del Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata, de conformidad con lo reglado en el artículo 25 del Anexo I
del Decreto Nº 3572/99 y modificatorios.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

Resoluciones
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 762-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07355329-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual tramita la designación de
Néstor Abel GONZALEZ Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Néstor Abel GONZALEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto
N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital Interzonal General de
Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Mirta GARCIAS, concretada mediante Resolución N° 566/16 - Anexo Único - Planilla 2,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
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Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas con discapacidad que reúnan condiciones
de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, vigente al momento de la presente
designación.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Néstor Abel GONZALEZ (D.N.I. Nº 24.874.792 -
Clase 1976), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1.
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Néstor Abel GONZALEZ (D.N.I. Nº 24.874.792 - Clase1976), a partir del 13 de abril
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico F92.0 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 763-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07468313-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual tramita la designación de
José Antonio AGUIRRE, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de José Antonio AGUIRRE como Personal de Planta Temporaria
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Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, a partir del 17 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Angélica Regina ROMANO, concretada mediante Resolución Nº 2551/2018 E - Anexo Único -
Planilla 1, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, deemergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas con discapacidad que reúnan condiciones
de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del certificado de discapacidad del causante, vigente al momento de la presente
designación.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley
N° 10.592 y sus modificatorias a José Antonio AGUIRRE (D.N.I. Nº 23.431.906 - Clase 1973), como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que José Antonio AGUIRRE (D.N.I. Nº 23.431.906 - Clase 1973), a partir del 17 de abril
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico H90.3 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 764-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06356781-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eugenia REICHEN, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de María Eugenia REICHEN en el cargo de
Bioquímica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1720.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indica: 
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471). 
María Eugenia REICHEN (D.N.I. N° 32.465.440 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 13 de abril de 2020, María Eugenia REICHEN (D.N.I. N° 32.465.440 -
Clase 1986), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
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Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N°1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 765-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-06771457-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Matías Damián RODRIGUEZ en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Matías Damián RODRIGUEZ en el cargo de
Licenciado en Administración Asistente Interino, en los términos del artículo 7, inciso b) de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Irma Mercedes MASIERAK, concretado por Resolución N° 1878/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciado en Administración - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Matías Damián RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 34.084.772 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 766-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-05867873-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lina Marcela DEL RIO GARCIA en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Lina Marcela DEL RIO GARCIA en el cargo de
Médico Asistente Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 7, inciso b) de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal
"Estela de Carlotto" de Moreno, a partir del 15 de abril de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Betina DI MARCO, concretado por Decreto N° 869/18, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituído por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, en el Hospital Zonal
Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo
que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Lina Marcela DEL RIO GARCIA (D.N.I. N° 19.066.858 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 767-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06410605-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jesica Tamara MORELLO, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Tamara MORELLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcela Alejandra CRUZ, concretada mediante Resolución N° 1091/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Jesica Tamara MORELLO (D.N.I. N°
30.600.525 - Clase 1983), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 20 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el párrafo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 768-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07482208-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Elizabeth PUENTE en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina Elizabeth PUENTE como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital Zonal General de
Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, a partir del 17 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Estela GABRIELLI, concretada mediante Resolución N° 1623/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el
17/10/22.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitoria
Mensualizada, a Carolina Elizabeth PUENTE (D.N.I. N° 39.828.744 - Clase 1996), en la Categoría Salarial 5, Agrupamiento
1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Carolina Elizabeth PUENTE (D.N.I. N° 39.828.744 - Clase 1996), a partir del 17 de
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abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuído en el artículo 7° de la Ley N° 10593, se
encuentra comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portadora de
una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico F70 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 769-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03336038-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lisandro César CHIAVASSA en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Lisandro César CHIAVASSA en el cargo de
Médico Asistente Interino, en la especialidad de Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 7, inciso b) de la
Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado
de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 25 de febrero de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Carlos Alberto HIDALGO, concretado por Resolución N° 2547/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Lisandro César CHIAVASSA (D.N.I. N° 18.553.761 - Clase 1967).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
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N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 770-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07864293-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintia Edith CAPRISTO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Cintia Edith CAPRISTO en el cargo de Médica en
la especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 4 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Francisco Daniel SAHORES, concretado mediante Resolución N° 827/19 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen horario que
se indica: 
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Cintia Edith CAPRISTO (D.N.I. N° 33.356.950 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 4 de mayo de 2020, Cintia Edith CAPRISTO (D.N.I. N° 33.356.950 -
Clase 1988) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 771-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06160870-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Nicolás Luján RODRIGUEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicolás Luján RODRIGUEZ como Licenciado en Terapia
Física Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Ley N° 14.652- Articulo 57 - contemplado en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que
se indica: 
- Licenciado en Terapia Física - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Nicolás Luján RODRIGUEZ (D.N.I. N° 37.008.209 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 13 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que se menciona en
el artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo
a lo normado por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 772-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05738169-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marta Alicia ORTEGA en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Marta Alicia ORTEGA en el cargo de Licenciada
Obstétrica Asistente Interina, en los términos del artículo 7, inciso b) de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir
del 1° de marzo de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Jorge Alberto MADEIRA, concretado por Resolución N° 310/2017, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de marzo de 2018, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo
que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican: 
- Licenciada Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Marta Alicia ORTEGA (D.N.I. N° 28.469.013 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 773-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06327183-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual tramita la designación de
Selva Mara CASTRO en Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de la agente SelvaMara CASTRO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo Modesto del Jesús GALLARDO, concretada mediante Resolución Nº 152/19 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Selva Mara CASTRO (D.N.I. N° 22.624.820 -
Clase 1971), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4.
Personal técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 774-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07484472-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cesar Luís ROMERO en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cesar Luís ROMERO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96,
con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
Ley de Presupuesto N° 14.652 - año 2015 y vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas con discapacidad que reúnan condiciones
de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del certificado de discapacidad del causante, vigente al momento de la presente
designación.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Cesar Luís ROMERO (D.N.I. N° 28.706.664 - Clase
1981), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1. Personal de
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Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Cesar Luís ROMERO (D.N.I. N° 28.706.664 - Clase 1981), a partir del 8 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico F70.9 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 775-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06068863-GDEBA-HZECEDMSALGP por el cual tramita la designación de
Pablo Leonel PEREZ, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos “El Dique” partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Leonel PEREZ en el cargo de Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría, Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal Especializado de
Crónicos “El Dique” de Ensenada, a partir del 2 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos “El Dique” de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
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profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Pablo Leonel PEREZ (D.N.I. N° 34.516.579 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendid en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 776-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05930021-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leonel Martin SANTA CRUZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leonel Martin SANTA CRUZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ramón Roberto MEDINA, concretada mediante Resolución Nº 1260/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Leonel Martin SANTA CRUZ (D.N.I. N°
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35.647.779 - Clase 1991) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 777-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-9240534-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Daniela VILLAR en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Daniela VILLAR como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir del 13 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Verónica MARTINEZ, concretada mediante Resolución N° 1652/18 E - Anexo Único -
Planilla 7, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas con discapacidad que reúnan condiciones
de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del certificado de discapacidad del causante, vigente al momento de la presente
designación.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarada apta
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Andrea Daniela VILLAR (D.N.I. N° 27.308.828 - Clase
1979), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 3, Personal
Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Andrea Daniela VILLAR (D.N.I. N° 27.308.828 - Clase 1979), a partir del 13 de mayo
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portadora de
una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico H90.3 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 778-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06156753-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la Vanesa
COUCOTA CAMPERO, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanesa COUCOTA CAMPERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 8 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Amonica Perpetua MELIAN, concretada mediante RESOL-2019-164-GDEBA-MSALGP - Anexo
Único - Planilla 2, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Vanesa COUCOTA CAMPERO (D.N.I. N°
45.597.245 - Clase 1994), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 8 abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el párrafo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 779-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02388460-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gisela Alfonsina CANDERMO en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Gisela Alfonsina CANDERMO en el cargo de
Médica Asistente Interina en la especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 7, inciso b) de la Ley N°
10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Lobos, a
partir del 25 de febrero de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Guillermo Luis CUGAT, concretado por Resolución N° 2350/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, en el Hospital
Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud
de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, a el profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican: 
- Médica - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gisela Alfonsina CANDERMO (D.N.I. N° 31.956.640 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 780-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06233256-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Mariela Alejandra DULBECCO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariela Alejandra DULBECCO en el cargo de Medica
Asistente Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, conun régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Carlos BEVILACQUA, concretada mediante Resolución Nº 1105/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indica:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Mariela Alejandra DULBECCO (D.N.I. N° 32.147.080 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 781-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07855082-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el que tramita la designación de
María Paula CASTILLO ARECO en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Paula CASTILLO ARECO como Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 28 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adela Patricia GARCIA, concretada mediante Resolución Nº 852/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican: 
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Paula CASTILLO ARECO (D.N.I. Nº 36.158.912 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 782-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10150010-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucas Matías GOMEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Lucas Matías GOMEZ en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, conun régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Victoria Soledad MERODIO, concretado mediante Resolución N° 473/19 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
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autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indica: 
- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Lucas Matías GOMEZ (D.N.I. N° 32.468.339 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1° de junio de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Lucas Matías GOMEZ (D.N.I. N°
32.468.339 - Clase 1986), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº
377/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 252 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 783-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05974459-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Raquel Lucrecia GODOY en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Raquel Lucrecia GODOY como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31
dediciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alicia Beatriz DOMINGUEZ, concretada mediante Resolución Nº 2792/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Raquel Lucrecia GODOY (D.N.I. N°
30.511.615 - Clase 1982), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 784-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07246625-GDEBA-HZEMNECMSALGP por el cual tramita la designación de
Sabrina Paola DEMIRDJIAN, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina Paola DEMIRDJIAN como Médica Asistente Interina
en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado
Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican: 
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Sabrina Paola DEMIRDJIAN (D.N.I. N° 28.880.112 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 785-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09553005-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el que tramita la designación de
María Eugenia SANZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia SANZ en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa
Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alcira DURAN, concretada mediante Resolución Nº 232/2019 E, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican: 
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
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María Eugenia SANZ (D.N.I. Nº 35.189.314 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 786-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-01283061-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Matías Ezequiel LASCA, en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Matías Ezequiel LASCA en el cargo de Bioquímico Asistente Interino,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 1º de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Leticia BRUZZO, concretada mediante Resolución Nº 330/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de junio de 2019 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica: 
- Licenciado en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Matías Ezequiel LASCA (D.N.I. N° 36.174.704 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1º de junio de 2019, Matías Ezequiel LASCA (D.N.I. N° 36.174.704 -
Clase 1991), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 787-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02428831-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Soledad GUERRA, en Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de
Ciudadela, Tres de Febrero, y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Valeria Soledad GUERRA, en el cargo Licenciada Kinesióloga
Fisiatra, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela, Tres de Febrero, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sabrina Fernanda FIORENTINO, concretada mediante Resolución Nº 565/15 vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres de Febrero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos
el desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica: 
- Licenciada Kinesióloga Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Valeria Soledad GUERRA (D.N.I. N° 29.866.278 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética,. Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 788-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-04009489-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Yanina Salomé ESQUEF, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de la Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Yanina Salomé ESQUEF, en el cargo de
Licenciada en Fonoaudiología Asistente Interina en la, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de la Matanza a partir del 15 de abril
de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de José María ROSSI, concretado mediante Resolución N° 1719/14,vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de la Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica: 
- Licenciada Fonoaudióloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Yanina Salomé ESQUEF (D.N.I. N° 34.460.995 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por Yanina Salomé ESQUEF (D.N.I. N° 34.460.995 - Clase 1989), con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Esteban Echeverría.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 789-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09670330-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Gabriela PUEBLA, Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de María Gabriela PUEBLA, en el cargo Licenciada en Trabajo Social, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San
Fernando, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Mabel ANSELMINO, concretada mediante Resolución Nº 257/19 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica: 
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Gabriela PUEBLA (D.N.I. N° 27.821.354 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 790-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06016547-GDEBA-SNMSALGP, por el cual tramita la designación de María
Romina OLAECHEA en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Romina OLAECHEA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Servicio de Neumotisiología de Tandil, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Daniel HERRERA, concretada mediante Resolución Nº 1117/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a María Romina OLAECHEA (D.N.I. N°
30.229.180 - Clase 1983), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Servicio de
Neumotisiología de Tandil, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, desde el 30 marzo de 2020 hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley
N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará es
considerada insalubre, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 791-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10768268-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de Pamela Cecilia RICCIO, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica"
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pamela Cecilia RICCIO en el cargo de Médica, en la
especialidad Terapia Intensiva Pediátrica, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1° de junio de
2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Hernán CANAL ODICIO, concretado por Resolución N° 425/19, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican: 
- Médica - Terapia Intensiva Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Pamela Cecilia RICCIO (D.N.I. 29.764.790 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, Pamela Cecilia RICCIO (D.N.I. N° 29.764.790 -
Clase 1982), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 792-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05891754-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Lucrecia Ana COCIOLO, para desempeñar funciones en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo
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Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Lucrecia Ana COCIOLO, en el cargo de Médica,
en la especialidad Diagnóstico por Imágenes, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia
en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza, a partir
del 6 deabril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican: 
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Lucrecia Ana COCIOLO (D.N.I. N° 34.907.017 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020, Lucrecia Ana COCIOLO (D.N.I. 34.907.017 - Clase
1989) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 793-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-13606249-GDEBA-HZGAMVMMSALGP por el cual tramita la designación de
Christian DOURS en el Hospital Zonal General de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Christian DOURS en el cargo de Médico, en la especialidad
Cardiología, Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General de Agudos
“Magdalena V. de Martínez” de General Pacheco, a partir del 8 de octubre de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Américo René AMADIO, concretada mediante Resolución N° 2195/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Christian DOURS (D.N.I. N° 21.764.264 - Clase 1970).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Christian DOURS (D.N.I. 21.764.264 - Clase 1970), con relación al cargo que
posee en el Centro de Rehabilitación dependiente de la Municipalidad de José C. Paz.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción 02: Dirección Provincial de Hospitales - Unidad Ejecutora: 103 -
Programa: 0013 - Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 794-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-12210353-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
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de Martina SADOWSKI en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Martina SADOWSKI en el cargo de Licenciada en Bioquímica
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) artículo 7 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Raúl Ricardo CLUA, concretado por Resolución N° 12/17, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Martina SADOWSKI (D.N.I. N° 32.395.190 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, la profesional mencionado en el artículo 1° del
presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 795-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05886638-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Federico BECCHINA en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico BECCHINA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General “Dr. José Penna” de Bahía Blanca, a partir del 16 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Patricia MÓNICA AGUIRRE, concretada mediante Resolución N° 1891/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 9 de
octubre de 2023.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley Nº
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Federico BECCHINA (D.N.I. N° 32.026.932 - Clase
1986), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 3, Personal
Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General “Dr.
José Penna” de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Federico BECCHINA (D.N.I. N° 32.026.932 - Clase 1986), a partir del 16 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico I 42.1 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
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ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 796-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-14270343-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual tramita la designación de
Sebastián Andrés RINALDI, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sebastián Andrés RINALDI en el cargo de Licenciado en
Bioquímica, Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de
Agudos “San José” de Pergamino, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luis Francisco AVERSENTE, concretada mediante Resolución N° 2.623/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Sebastián Andrés RINALDI (D.N.I. N° 30.573.104 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Sebastián Andrés RINALDI (D.N.I.
N° 30.573.104 - Clase 1983), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9.650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
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ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes, con el fin de no concretar la toma de
posesión de Sebastián Andrés RINALDI (D.N.I. N° 30.573.104 - Clase1983), hasta tanto acredite su cese en el cargo que
posee en el Hospital Municipal San Luis de Bragado, presentando el acto administrativo de baja en el plazo máximo de
treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1- Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 797-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06142362-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
José Nicolás BONGIORNO en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de José Nicolás BONGIORNO como Personal de Planta
Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº
1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 2 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Víctor Hugo SALLERAS, concretada mediante Resolución N° 1101/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a José Nicolás BONGIORNO (D.N.I. N°
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35.609.257 - Clase 1990), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 3, Personal Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 798-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02479887-GDEBA-DPTGRRHHMSALGP, por el cual tramita la designación
de Cecilia Soledad VALLEJOS en el Hospital Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos
Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia Soledad VALLEJOS en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 25 de febrero de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Clara Inés SUAREZ, concretada mediante Resolución Nº 2547/18 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interina, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario
que se indica:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Cecilia Soledad VALLEJOS (D.N.I. N° 33.181.120 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 25 de febrero de 2019, Cecilia Soledad VALLEJOS (D.N.I. N° 33.181.120
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- Clase 1987) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al
cargo que posee en la Subsecretaría de Emergencias Médicas (SAME).
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 799-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05953894-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juana DARRITCHON, en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juana DARRITCHON como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes desde el 6 de abril de 2020 hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Mabel GAVILAN, concretada mediante Resolución N° 1329/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - LeyN° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 abril de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Juana DARRITCHON (D.N.I. N° 42.677.006 -
Clase 1999), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L.
Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 800-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-23419565-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la limitación como
interino y la designación en planta permanente de Sofía WAIMANN en el Hospital Subzonal Especializado “Elina de la
Serna de Montes de Oca” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 1918/2018 E, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la carrera
profesional hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que a fin de obtener la vacante respectiva se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de septiembre de 2018, la
designación de carácter interino de Sofía WAIMANN, efectuada con anterioridad mediante Decreto Nº 1237/2017 E.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obran en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 deseptiembre 2018, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Sofía WAIMANN (D.N.I. Nº 32.286.462 - Clase 1986), como Licenciada en
Nutrición, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Subzonal Especializado “Elina de
la Serna de Montes de Oca” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto Nº 1237/2017 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de septiembre 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1.719/91, en el grado de Asistente, a Sofía WAIMANN (D.N.I. Nº 32.286.462 - Clase 1986), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
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artículo 2º de la Ley Nº 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Subzonal Especializado “Elina de la Serna de Montes de Oca” de La Plata.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 801-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06209504-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sabrina BACCELLI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sabrina BACCELLI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Hernán Alejandro MAÑA, concretada mediante Resolución N° 1246/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Sabrina BACCELLI (D.N.I. N° 34.991.304 -
Clase 1990), c como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 21 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 49



de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 802-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07290424-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual tramita la designación de
Florencia MURACO, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita - Partido
de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia MURACO como Licenciada en Kinesiología y
Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
“Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 30 de abril de 2020.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Articulo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en el régimen horario que se indica: 
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Florencia MURACO (D.N.I. N° 38.788.118 - Clase 1995).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 803-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05753645-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la limitación como
interino y la designación en planta permanente de Federico Juan ESQUER SANTOS en el Hospital Interzonal General
"Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4.284/14 y sus modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91 para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica con orientación en Diabetología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que a fin de obtener la vacante respectiva se propicia limitar por la presente, a partir del 31 de octubre de 2014, la
designación de carácter interino de Federico Juan ESQUER SANTOS, efectuada con anterioridad mediante Resolución
11112 N° 2264/13.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obran en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1.719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de octubre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Federico Juan ESQUER SANTOS (DNI. Nº 28.424.118 - Clase 1981), como
Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112
N° 2.264/13.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de octubre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1.192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1.719/91, en el grado de Asistente, a Federico Juan ESQUER SANTOS (DNI. Nº 28.424.118 - Clase 1981), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica con orientación en Diabetología - treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir del 31 de octubre de 2014, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Federico Juan ESQUER SANTOS
(DNI. Nº 28.424.118 - Clase 1981), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
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Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364- Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 804-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06630566-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP por el cual tramita la designación de
Mariana SUAREZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana SUAREZ como Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 20 de abril de 2020.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Artículo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Mariana SUAREZ (D.N.I. N° 37.102.303 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 805-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06556934-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evelin Desiree TELLO en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evelin Desiree TELLO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, a partir del 29 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Edith SALINAS, concretada mediante Resolución Nº 482/2019 E, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Evelin Desiree TELLO (D.N.I. Nº 35.866.046 -
Clase 1990), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry"
de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 806-MJGM-2020

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 21 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 53



LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07462847-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
Melina VILLALBA, en la Unidad de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina VILLALBA en el cargo de Licenciada Kinesióloga
Fisiatra Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en la Unidad de Pronta Atención N° 6 dependiente
del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata a partir del 30 de abril de 2020.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
un cargo vacante creado oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015- Artículo 57 - contemplado en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata de la Dirección Provincial de Hospitales, dependiente de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada Kinesióloga y Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Melina VILLALBA (D.N.I. N° 25.655.594 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 807-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07435779-GDEBA-DPTREESMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniel Adrián GIGLI, en el Hospital Subzonal Especializado “José Ingenieros” de La Plata, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniel Adrian GIGLI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Subzonal Especializado “José Ingenieros” de La Plata, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Daniel ZINGANO, concretada mediante Resolución N° 1148/14, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, vigente al momento de la presente
designación.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado
apto para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Daniel Adrián GIGLI (D.N.I. N° 29.496.463 -
Clase 1982), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado “José Ingenieros” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Daniel Adrián GIGLI (D.N.I. N° 29.496.463 - Clase 1982), a partir del 20 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuído en el artículo 7° de la Ley N° 10593, se
encuentra comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico F70 - F20.5 - Categoría 4- en la escala de pronóstico.
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ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 808-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-16670164-GDEBA-DPTCHMSALGP por el cual tramita la designación de
Alejandro Nicolás TROVATO LOPEZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de
Ciudad Evita Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandro Nicolás TROVATO LÓPEZ en el cargo de
Farmacéutico Asistente Interino en la especialidad Clínica en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, a partir del 1° de
enero de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Cecilia PORCEL, concretado por Resolución N° 942/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 -Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2019, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Farmacéutico -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10.678). 
Alejandro Nicolás TROVATO LOPEZ (D.N.I. N° 24.999.573 -Clase 1975).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 -Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.1 -Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 809-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07159050-GDEBA-HIGASJMSALG, por el cual tramita la designación de
María Laura MONTOYA, en Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de María Laura MONTOYA, en el cargo Licenciada en Obstetricia, en los
términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir
del 26 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de mayo de 2020 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Laura MONTOYA (D.N.I. N° 32.066.523 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por María Laura MONTOYA (D.N.I. N° 32.066.523 - Clase 1986), con relación al
cargo que posee en el Hospital Municipal “Dr. Rubén Miravalle” de Lincoln.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 810-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06378296-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de Natalia Gimena BRANDONI, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Gimena BRANDONI en el cargo de Licenciada en
Enfermería Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado
en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 3 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alfredo Delfor BERTACCHINI, concretada mediante Resolución Nº 2241/2019, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Natalia Gimena BRANDONI (D.N.I. N° 27.528.141 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 811-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10284064-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jesica Isabel VILLARRUBIA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Isabel VILLARRUBIA en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 1º de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Hugo Oreste BELLISARIO, concretada mediante Resolución Nº 216/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Jesica Isabel VILLARRUBIA (D.N.I. N° 33.307.098 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 1199-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el Expediente N° EX-2020-14946319-GDEBA-DSTAMJGM, la Ley N° 14.815, el Decreto N° 132/2020 ratificado por
Ley N° 15.174, los Decreto N° 304/2020 y N° 546/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.165 declara el estado de emergencia social, económica, productiva y energéticaen el ámbito de la
provincia de Buenos Aires, al mismo tiempo que ratifica las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud
penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y tecnológica, declaradas con
anterioridad por las Leyes N° 14.806, N° 14.812 y N° 14.815, prorrogadas por los Decreto N° 52/17E, N° 270/19 y N°
532/19 y por las Leyes N° 14.866, N° 14.990, N° 15.101 y N° 15.022.
Que por Decreto N° 304/2020 se aprobó la reglamentación única en materia de contratación de emergencia, con sus
respectivos anexos, entre los que se incluye como Anexo IV el Régimen del Contrato de Servicios - Ley N° 14.815,
designándose a este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros como autoridad de aplicación, con facultades para
dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias que resultaren necesarias.
Que, como consecuencia de la emergencia sanitaria establecida por el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N°
15.174, a fin de dar celeridad a las contrataciones cuyo objeto fuera cubrir eficientemente la prestación del servicio de salud
y los servicios del Centro de Atención Integral Telefónica y la línea 148, por Decreto N° 546/2020 se exceptuó a los
Ministerios de Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros del cumplimiento de los recaudos previstos en el mencionado
Régimen del Contrato de Servicios.
Que, adicionalmente, por el Decreto N° 546/2020 se facultó a este Ministerio, cuando existieren razones debidamente
fundadas en la emergencia sanitaria declarada por Decreto N° 132/2020 ratificado por Ley N° 15.174, a exceptuar
organismos o jurisdicciones del cumplimiento del Régimen del Contrato de Servicios - Ley N° 14.815, aprobado como
Anexo IV del Decreto N° 304/2020.
Que, en ese marco, el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, tiene entre sus competencias la formulación e
implementación de políticas, programas y acciones destinadas a atender las necesidades de la población de la niñez y
adolescencia en situación de vulnerabilidad social.
Que a fin de dar cumplimiento a dichas competencias, el citado Organismo cuenta con dispositivos en los que se alojan
niños, niñas y adolescentes, cuyo funcionamiento requiere de un servicio presencial permanente, a efectos de poder
sostener el sistema de cuidado y atención de los mismos.
Que la emergencia sanitaria y las consecuentes licencias y dispensas otorgadas al personal afectado a los servicios
mencionados, vuelve imprescindible, a fin de continuar con el normal funcionamiento de los establecimientos dependientes
de dicho Organismo, contar con disponibilidad de personal para garantizarlos.
Que en ese marco, a fin de dar celeridad a los tramites que tengan por objeto cubrir eficientemente la prestación del
servicio de aquellos dispositivos que deben permanecer funcionando ininterrumpidamente, deviene necesario exceptuar al
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia del cumplimiento de los recaudos previstos en el Régimen del Contrato
de Servicios aprobado por Decreto N° 304/2020, mientras persista la emergencia sanitaria declarada por el artículo 1° del
Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174.
Que, adicionalmente resulta conveniente establecer que el procedimiento al que deberán ajustarse las contrataciones
exceptuadas será el previsto por el Decreto N° 546/2020.
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de
Estado.
Que la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 546/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°.- Exceptuar al Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia del cumplimiento del Régimen del Contrato
de Servicios -Ley N° 14.815, aprobado como Anexo IV del Decreto N° 304/2020, en las contrataciones que tengan por
objeto atender la emergencia sanitaria declarada por el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, las que se
regirán por lo dispuesto en el Decreto N° 546/2020.
ARTÍCULO 2°.- La contratación efectuada en el marco de la presente resolución, quedará bajo la exclusiva responsabilidad
del funcionario que certifique las tareas, la que se hará extensiva tanto a la selección del contratista, como a la
razonabilidad de los honorarios a abonar.
ARTÍCULO 3°.- Establecer que la presente resolución tendrá vigencia mientras persista el estado de emergencia sanitaria
declarado por el artículo 1° del Decreto N° 132/2020 ratificado por Ley N° 15.174 y sus eventuales prórrogas.
ARTÍCULO 4°.- Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1228-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO los expedientes electrónicos N° EX-2020-15145516-GDEBA-DSTAMJGM y N° EX-2020-15082620-GDEBA-
DSTAMJGM, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, N° 297/2020 N° 576/2020 y N° 605/2020, el Decreto
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N° 604/2020 y la Resolución N° 1197/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19.
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se
declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que por el Decreto Nacional N° 576/2020 se estableció la medida de “distanciamiento social preventivo y obligatorio”, para
todos aquellos partidos de la provincia de Buenos Aires que no estuvieran comprendidos en el artículo 11 de dicha norma y
el “aislamiento social preventivo y obligatorio” para los treinta y cinco (35) municipios que comprenden el área
metropolitana de Buenos Aires (AMBA), prorrogándose dichas medidas hasta el 2 de agosto de 2020 inclusive por el
Decreto Nacional N° 605/2020.
Que dicha norma establece, respecto del distanciamiento social preventivo y obligatorio, que podrán desarrollarse, mientras
dure el distanciamiento social preventivo y obligatorio, actividades económicas, industriales, comerciales o de servicios que
cuenten con un protocolo de funcionamiento aprobado por la autoridad sanitaria provincial, y que la realización de
actividades deportivas, artísticas y sociales deberán dar estricto cumplimiento a los protocolos de actividades y a las
recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias provinciales y nacional.
Que, para los treinta y cinco (35) municipios que comprenden el área metropolitana de Buenos Aires (AMBA), rige la
medida de “aislamiento social preventivo y obligatorio” y la consiguiente prohibición de circular, estableciendo el mentado
decreto que las autoridades provinciales podrán solicitar al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de
la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia
Internacional”, que autorice nuevas excepciones con el fin de permitir la realización de actividades industriales, de
servicios, comerciales, deportivas o recreativas.
Que, por su parte, el Decreto N° 604/2020 aprobó la reglamentación para la implementación de la medida de
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados del
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular de conformidad con el Decreto Nacional N°
605/2020.
Que, por el artículo 19° del mencionado decreto provincial, se faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Jefatura de Gabinete de Ministros y de Salud a dictar, en forma individual o conjunta, en el ámbito de su competencia, las
normas aclaratorias, interpretativas y complementarias que resulten necesarias.
Que, en ese marco, la Resolución N° 1197/2020 de este Ministerio aprobó la reglamentación al Decreto N° 604/2020,
estableciendo un sistema de fases a fin de hacer efectivas las medidas mencionadas en el territorio bonaerense.
Que, se considera conveniente aprobar los protocolos de funcionamiento de algunas de las actividades que se enumeran
como habilitadas en el Anexo I a la Resolución N° 1197/2020, a los que deberán adherir los municipios de la provincia de
Buenos Aires al momento de autorizar el desarrollo de las mismas.
Que, respecto de los protocolos ha tomado intervención la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización del Ministerio de Salud.
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 604/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Anexo de Protocolos Aprobados por la autoridad Sanitaria Provincial”, que como Anexo Único
(IF-2020-15155615-GDEBA-DPLYTMJGM) forma parte de la presente medida.
ARTICULO 2°. Los municipios de la provincia de Buenos Aires, al momento de habilitar alguna de las actividades y
servicios contemplados en el anexo de protocolos aprobado por la presente resolución, deberán adherir a los mismos a fin
de dar cumplimiento a los procedimientos establecidos en el Decreto N° 604/2020 y la Resolución N° 1197/2020 de este
Ministerio.
ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

ANEXO UNICO 80ec2d589864742800e059476d23a6bde6097186874b69360cd861c11b72ffc0 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1124-MSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 18 de Julio de 2020

 
VISTO la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 15.164 y N° 15.165, el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 260/2020, el Decreto Provincial N° 132/2020 -ratificada por Ley N° 15.174- y la Resolución RESO-2020-393-
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GDEBA-MSALGP de este Ministerio, y el EX-2020-14673025-GDEBA- SSGIEPYFMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19);
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que la enfermedad por COVID-19, de rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta
inmediata y coordinada para contenerla e interrumpir el contagio;
Que, en este contexto, corresponde al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 15.164, art 30 pto. 6 “Intervenir en la producción de información y l vigilancia epidemiológica para
la planificación estratégica y toma de decisiones en salud”, pto. 8 “Intervenir en la evaluación, regulación y garantía de las
prestaciones de cobertura sanitaria pública y privada”.
Que frente a la posibilidad de un eventual incremento acelerado de casos de COVID-19 que pudiera provocar la saturación
del sistema de salud provincial, se considera la utilización de espacios com dispositivos de alojamiento a los fines de elevar
el número de camas disponibles para cuidados no críticos 
Que en este marco se dispone la creación del Parque Sanitario Tecnópolis como centro de cuidado de la salud para
personas con diagnóstico confirmado de COVID-19, con criterio de seguimiento extra hospitalario. El dispositivo contará
con la participación y trabajo de la Cruz Roja en la planificación y ejecución de distintas tareas, a tal fin se eleva para que
sea aprobado por Señor Ministro de Salud el “PROTOCOLO DEL PARQUE SANITARIO TECNÒPOLIS”, obrante como, IF-
2020-14672976-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP.
Que han tomado intervención y prestado su conformidad, la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes y la
Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización;
Que ha tomado intervención en la faz de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto Nº 132/2020,
ratificado por Ley N° 15.174;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el “PROTOCOLO DEL PARQUE SANITARIO TECNÒPOLIS” que, como ANEXO único, IF-2020-
14672976-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP, forma parte de la presente medida.
ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-14672976-GDEBA-
SSGIEPYFMSALGP

2ef210f685c5d9dfdf12ce0886d7498d5a800d59bce9fd0b4949baa9dacd79a8 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 91-MDAGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 18 de Julio de 2020

 
VISTO los expedientes electrónicos N° EX-2020-14843357-GDEBA-DSTAMDAGP y N° EX-2020-05700858-GDEBA-
DSTAMDAGP en tramitación conjunta, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y sus modificatorios N°
325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020 y N° 576/2020, el Decreto N° 132/2020 y sus
modificatorios, ratificados por la Ley N° 15.174, el Código Rural aprobado por el Decreto-Ley N° 10.081/83 y sus
modificatorias, y la Ley N° 10.891, la Resolución N° RESO-2020-36-GDEBA-MDAGP y la prórroga de su vigencia
dispuesta por las Resoluciones N° RESO-2020-68-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-75-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires
declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la provincia de Buenos Aires, por el término de ciento
ochenta (180) días, a tenor del brote del nuevo coronavirus (COVID-19);
Que dicha declaración implica disponer todas las medidas necesarias de reorganización para sostener el desenvolvimiento
de las prestaciones y responsabilidades de la administración pública vinculadas al mantenimiento de las actividades de la
producción agroalimentaria para la población, y coadyuvar, a la vez, al esfuerzo sanitario implementado en pos de
neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que en tal sentido se entendió oportuno y conveniente instrumentar una serie de acciones tendientes a permitir la
continuidad de la gestión de la hacienda en el territorio de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Código Rural y la
Ley N° 10.891, disponiéndose, mediante la Resolución N° RESO-2020-36-GDEBA-MDAGP y las prórrogas aprobadas por
las Resoluciones N° RESO-2020-68-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-75-GDEBA-MDAGP, otorgar validez, hasta el 30 de
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junio de 2020 inclusive, a aquellas guías de traslado de hacienda canalizadas por los Municipios a través de los diversos
medios informáticos y electrónicos implementados en virtud del trabajo domiciliario dispuesto en el marco de estado de
emergencia sanitaria declarado mediante el Decreto N° 132/2020;
Que habiendo operado el vencimiento de la medida referida precedentemente y en virtud de la continuidad del trabajo
domiciliario llevado a cabo por varios Municipios en el marco de la emergencia sanitaria, la Subsecretaría de Agricultura,
Ganadería y Pesca conjuntamente con la Dirección Provincial de Ganadería bajo su dependencia, propician una nueva
ampliación del lapso de vigencia de la misma, hasta el 30 de septiembre de 2020;
Que en tal sentido, la Dirección Provincial de Ganadería señala, en el orden 3 (I-F2020-14844609- GDEBA-DPGMDAGP)
del expediente electrónico identificado en primer término, que siendo la situación epidemiológica de la provincia de Buenos
Aires diversa, existiendo distintas fases de vigilancia entre el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) y los municipios
del interior, y a su vez diferencias en el estatus epidemiológico entre éstos últimos, el mantenimiento de la medida de dar
validez a aquellas guías únicas de traslado de hacienda emitidas por los Municipios y canalizadas a los interesados
(productores) a través de los diversos soportes informáticos y electrónicos disponibles (correo electrónico, aplicaciones de
mensajería instantánea para teléfonos inteligentes, entre otros) en virtud del trabajo domiciliario dispuesto, se manifiesta
como pertinente para evitar la aglomeración de personas en las oficinas de guías de los Municipios y con ello minimizar la
posibilidad de contagio por COVD-19 del público asistente y del personal municipal, que puede incluir grupos de riesgo;
Que asimismo se indica que la subsistencia de tal medida, al permitir obtener la documentación de amparo sin la necesidad
de concurrir a la oficina local de guía, alcanza a más del 95% del total de los productores de la provincia de Buenos Aires,
que no acceden al DUT;
Que también se destaca que la medida propuesta no afectaría al normal funcionamiento del registro ganadero ni suple al
resto de las obligaciones y requisitos establecidos en el Código Rural y la Ley N° 10.891 de “Guía única de traslado de
ganado”;
Que en el marco de la declaración de Pandemia emitida por la OMS, la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 260/20 y su modificatorio N° 287/2020, y en atención a la evolución de la situación epidemiológica
con relación al coronavirus (COVID-19), mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y sus modificatorios N°
325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020 y N° 576/2020, se estableció la medida de
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” (ASPO), luego complementada por la de “distanciamiento social, preventivo y
obligatorio” (DISPO), para todas las personas que residan o transiten en el país y de acuerdo a determinados parámetros
epidemiológicos y sanitarios, quedando exceptuadas del cumplimiento de dicha medida y de la prohibición de circular las
personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia;
Que entre las actividades y servicios esenciales exceptuados del cumplimiento de la medida de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, se encuentran: las industrias de alimentación, su cadena productiva
e insumos -entendiéndose por tal las que integran la cadena de valor e insumos de los sectores productivos de
alimentación y bebidas-, las actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de
pesca, las actividades vinculadas con el comercio exterior, y el transporte de mercaderías;
Que la medida de otorgamiento de validez a las guías únicas de traslado, canalizadas por los Municipios a través de los
diversos medios informáticos y electrónicos, se vincula a una de las actividades de la cadena agroalimentaria exceptuadas
del cumplimiento de medida de aislamiento y de la prohibición de circular, en tanto esenciales para garantizar a la población
la producción, distribución y abastecimiento de alimentos, y se estableció con el fin de sostener y ayudar a su
desenvolvimiento en el contexto de la emergencia sanitaria;
Que el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 576/2020, por el cual se prorrogó hasta el día 17 de julio de 2020
inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20 y sus modificatorios N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N°
459/2020, 493/2020 y 520/2020, da cuenta del mantenimiento del esfuerzo sanitario implementado para contener la
propagación de la enfermedad COVID-19 y por tanto de las condiciones y objetivos tenidos en mira al momento de
aprobarse la Resolución N° RESO-2020-36-GDEBA-MDAGP y sus prórrogas por este Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que en consecuencia se entiende de mérito, oportunidad y conveniencia atender al temperamento propiciado por la
Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca y la Dirección Provincial de Ganadería, disponiendo extender hasta el 30
de septiembre de 2020 inclusive, la validez de las guías únicas de traslado de hacienda emitidas por los Municipios y
canalizadas a los interesados a través de los diversos soportes informáticos y electrónicos disponibles, en concordancia
con lo oportunamente estipulado en las resoluciones ministeriales identificadas precedentemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Código Rural -aprobado por el Decreto-Ley N°
10.081/83 y sus modificatorias- y las Leyes N° 10.891 y N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar validez, desde el 1 de julio de 2020 y hasta el 30 de septiembre de 2020 inclusive, a las Guías
Únicas de traslado de hacienda expedidas mediante el sistema de emisión de guías ganaderas provincial, que sean
transmitidas por los Municipios a los interesados a través de los diversos medios y/o soportes informáticos y/o electrónicos
implementados en virtud del trabajo domiciliario dispuesto en marco de estado de emergencia sanitaria, declarado mediante
el Decreto N° 132/2020, sus modificatorios y complementarios, ratificados por la Ley N° 15.174.
ARTÍCULO 2°. La medida establecida en el artículo precedente, no suple la observancia del resto de las obligaciones y
requisitos estipulados en el Código Rural, aprobado por el Decreto-Ley N° 10.081/83 y sus modificatorias, y la Ley N°
10.891 y sus normas complementarias.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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RESOLUCIÓN N° 427-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 16 de Julio de 2020

 
VISTO el EX-2019-33485161-GDEBA-DDDPRLMPGP, mediante el cual se tramita la reserva del cargo de revista del
agente Sebastián Alejandro GUARDA en virtud a su designación como Director de Operaciones y Asistencia - Dirección
Provincial de Defensa Civil - Ministerio de Seguridad, a partir del 23 de septiembre de 2019, de conformidad con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Sebastián Alejandro GUARDA revista en un cargo de Planta Permanente, Agrupamiento Personal
Administrativo, categoría 5, código 3-0000-XIII-4, Administrativo Inicial y régimen de treinta (30) horas semanales de labor
en Unidad Ministro;
Que a orden 3 obra nota mediante la cual el agente mencionado solicita se gestione la reserva de su cargo de revista en
virtud a su designación como Director de Operaciones y Asistencia - Dirección Provincial de Defensa Civil - Ministerio de
Seguridad, a partir del 23 de septiembre de 2019, situación que fuera materializada mediante RESO-2020-37-GDEBA-
MSGP (orden 6);
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que en consecuencia corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
, la reserva del cargo de revista del agente Sebastián Alejandro GUARDA (DNI Nº 31.073.840 - clase 1984), de la
Planta Permanente, Agrupamiento Personal Administrativo, categoría 5, código 3-0000-XIII-4, Administrativo Inicial y
régimen de treinta (30) horas semanales de labor en Unidad Ministro, a partir del 23 de septiembre de 2019 y mientras dure
su desempeño en el cargo de Director de Operaciones y Asistencia - Dirección Provincial de Defensa Civil - Ministerio de
Seguridad en el cual fue designado mediante RESO-2020-37-GDEBA-MSGP, de conformidad con lo establecido
como en el artículo 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Nº 1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución de Facultad Delegada.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 46/2020

LA PLATA, 16/07/2020
 

VISTO el expediente Nº 22700-0031435/2020, por el que se propicia prorrogar el vencimiento para el pago de regímenes
de regularización vigentes a la fecha, establecidos en las Resoluciones Normativas N° 6/2016 y modificatorias, N° 8/2020 y
modificatorias, y el artículo 108 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias-; y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco del plexo normativo citado en el Visto se establecierondistintos regímenes para facilitar la regularización
de deudas fiscales de contribuyentes y responsables;
Que, posteriormente, esta Agencia de Recaudación dictó las Resoluciones Normativas Nº 24/2020 y N° 32/2020, a través
de las cuales prorrogó los plazos para el pago de anticipos y cuotas de los regímenes de regularización vigentes, otorgados
conforme a las normas referidas;
Que, por otra parte, ante el actual panorama sanitario mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de
un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en
el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020, siendo prorrogado este mismo, sucesivamente, por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, N° 498/2020 y N° 583/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, siendo prorrogado este mismo por Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº 459/2020,
Nº 493/2020, Nº 520/2020 y Nº 576/2020;
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Que, en el marco de las regulaciones de emergencia citadas precedentemente y sus eventuales prórrogas y con el fin de
aliviar la situación económica de los contribuyentes y sus responsables, resulta oportuno prorrogar los vencimientos para el
pago de los anticipos que puedan corresponder y de las cuotas de los planes de pago otorgados en el marco de las
Resoluciones Normativas N° 6/2016 y modificatorias, N° 8/2020 y modificatorias, y el artículo 108 del Código Fiscal -Ley N°
10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias-;
Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de
Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar hasta el día 13 de octubre de 2020, inclusive, el plazo para el pago de los anticipos, de
corresponder, y de las cuotas de los regímenes de regularización de deudas no caducos a la fecha de entrada en vigencia
de la presente Resolución, cuyos vencimientos operen durante el mes de agosto del corriente año.
Lo dispuesto en el párrafo anterior comprende a los regímenes de regularización de deudas establecidos en el marco de las
Resoluciones Normativas N° 6/2016 y modificatorias, N° 8/2020 y modificatorias y del artículo 108 del Código Fiscal -Ley
N° 10.397 (Texto Ordenado 2011) y modificatorias-.
El plazo para el pago de las cuotas restantes se prorrogará hasta el día 10 -o inmediato hábil posterior si aquél fuera
inhábil- del segundo mes siguiente a aquel en el cual debiera operar el vencimiento de cada cuota, de conformidad a la
Resolución Normativa N° 32/2020. 
ARTÍCULO 2°. Disponer, con relación a los planes de pago establecidos en el marco de las Resoluciones Normativas N°
6/2016 y modificatorias, N° 8/2020 y modificatorias, y el artículo 108 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto Ordenado
2011) y modificatorias-, que se otorguen desde la entrada en vigencia de la presente Resolución y hasta el 30 de
septiembre de 2020, inclusive, como fecha especial de vencimiento del anticipo, de corresponder, o de la primera cuota de
los mismos, el 13 de octubre de 2020, inclusive. Las cuotas restantes vencerán a partir del mes de noviembre del mismo
año, los días 10 de cada mes o inmediato hábil posterior si aquél fuera inhábil.
ARTÍCULO 3°. Instruir a la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro a adoptar las medidas necesarias y efectuar
las adecuaciones pertinentes a fin de materializar lo dispuesto en esta Resolución respecto de los contribuyentes o
responsables que hayan optado por el sistema de pago mediante débito en cuenta bancaria o tarjeta de crédito, de los
anticipos o cuotas comprendidos en los artículos anteriores con vencimiento en el mes de agosto y septiembre.
ARTÍCULO 4°. Disponer que lo establecido en esta Resolución, no comprende a los planes previstos para los agentes de
recaudación y sus responsables solidarios, conforme lo dispuesto en el Capítulo V de la Resolución Normativa N° 6/2016 y
modificatorias, quienes continuarán sujetos a los vencimientos originales que correspondan.
ARTÍCULO 5°. La presente Resolución comenzará a regir a partir del 10 de agosto de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 47/2020
LA PLATA, 20/07/2020

 
VISTO el expediente Nº 22700-0031416/2020 por el que se propicia modificar la Resolución Normativa N° 6/2016 y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 105 delCódigo Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y
modificatorias- y 75 de la Ley Nº 14044 (Impositiva para el Ejercicio Fiscal 2010) y modificatorias, mediante la Resolución
Normativa N° 6/2016 esta Agencia de Recaudación estableció un régimen permanente para la regularización de deudas de
los contribuyentes y sus responsables solidarios, provenientes de los Impuestos Inmobiliario -componente Básico y
Complementario-, a los Automotores -incluyendo a vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-,
sobre los Ingresos Brutos y de Sellos; y para la regularización de las deudas de los agentes de recaudación y sus
responsables solidarios, provenientes de percepciones y/o retenciones no efectuadas con relación a los Impuestos sobre
los Ingresos Brutos y de Sellos;
Que, posteriormente, las Resoluciones Normativas Nº 24/2017, N° 25/2018, N° 46/2018, N° 9/2019 y N° 26/2019
introdujeron modificaciones en el texto de la Resolución Normativa Nº 6/2016, ya citada;
Que, por otra parte, ante el actual contexto sanitario, mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de
un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020, siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, N° 498/2020 y Nº 583/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, siendo prorrogado este mismo por los Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº
459/2020, Nº 493/2020, Nº 520/2020 y Nº 576/2020;
Que, en el marco de las regulaciones de emergencia citadas precedentemente y sus eventuales prórrogas, con el fin de
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contemplar la situación económica que atraviesan los contribuyentes, y con el objetivo de posibilitar el debido cumplimiento
de las obligaciones tributarias a su cargo, se estima oportuna la adopción de medidas de gestión necesarias a fin de facilitar
a aquellos sujetos más afectados, la regularización de su situación tributaria;
Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de
Acciones Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Establecer que podrán regularizarse en el marco de la Resolución Normativa Nº 6/2016 y modificatorias, las
deudas referidas en el artículo 10 de la misma, que se encuentren vencidas o devengadas, según el impuesto del que se
trate, hasta el 31 de mayo de 2020, inclusive.
También, podrán regularizarse en el marco de la Resolución Normativa N° 6/2016 y modificatorias, la totalidad de los
planes de pago que se encuentren caducos al 31 de mayo de 2020, inclusive. 
ARTÍCULO 2°. Derogar el Capítulo V - “Deudas de agentes de recaudación y sus responsables solidarios, provenientes de
percepciones y retenciones no efectuadas correspondientes a los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos. Normas
Especiales” (artículos 47 a 62, ambos inclusive)-, de la Resolución Normativa Nº 6/2016 y modificatorias.
ARTÍCULO 3º. La presente Resolución comenzará a regir a partir del día 3 de agosto de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
RESOLUCIÓN Nº 65-HTC-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Julio de 2020

 
VISTO los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/20 que estableció el “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, y sus sucesivas prórrogas por los
registrados N° 325/20 hasta el día 12 de abril de 2020, N° 355/20 hasta el día 26 de abril de 2020, N° 408/20 hasta el día
10 de mayo de 2020, N° 459/20 hasta el día 24 de mayo de 2020, N° 493/20 hasta el día 7 de junio de 2020, N° 520/20
hasta el día 28 de junio, N° 576/20, hasta el día 17 de julio, y N° 605/20, hasta el día 2 de agosto de 2020 inclusive, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la Resolución N°04/20 del Honorable Tribunal de Cuentas dictada con motivo de la pandemia declarada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), se resolvió dispensar al personal de
este Organismo del deber de asistencia a su lugar de trabajo, por el período de tiempo comprendido entre el día 19 de
marzo de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020;
Que en el artículo 4° de la misma se dispuso la suspensión de los términos y plazos procedimentales en el ámbito del
Honorable Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de la validez de los actos que en ese transcurso se cumplan, por el período
comprendido entre el día 19 de marzo de 2020 y hastael día 31 de marzo último inclusive;
Que en el artículo 7°, de la mencionada Resolución se acordó que esta Presidencia podrá prorrogar los plazos previstos en
los artículos 1° al 5° en la medida que las condiciones de emergencia sanitaria persistan;
Que por Resolución de Presidencia N° 34/20 se extendieron los plazos previstos en los artículos 1°, 2°, 4° y 5° de la
Resolución N° 04/2020 del Honorable Tribunal de Cuentas hasta el día 12 de abril de 2020 inclusive, dispensando de
concurrir a su lugar de trabajo al Plantel de Guardias Mínimas que fuera establecido mediante el artículo 3° de la
Resolución N° 04/20, por el período de tiempo comprendido en esa Resolución, aplicándose la modalidad de trabajo
domiciliario o remoto cuando ello fuera posible, garantizándose así la prestación de los servicios esenciales y regulares de
este Organismo; 
Que las circunstancias descriptas en el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 355/20, planteó
la necesidad de extender las medidas excepcionales de carácter preventivo adoptadas por Resolución N° 34/20 de esta
Presidencia;
Que el artículo 17° de la Ley N° 10869 y sus modificatorias, establece que la Contaduría General, antes del día 15 de abril
de cada año formulará la Cuenta General del Ejercicio vencido y la remitirá al Tribunal de Cuentas, aspecto que debió ser
considerado en el lapso de tiempo establecido en esa nueva prórroga;
Que en consecuencia se dictó la Resolución N° 39/20 de esta Presidencia, a fin de extender nuevamente los plazos
previstos en los artículos 1°, 2°, 4° y 5° de la Resolución N° 04/2020 del Honorable Tribunal de Cuentas hasta el día 26 de
abril de 2020 inclusive, mantener la vigencia de las medidas dispuestas por los artículos 2° y 3° de la Resolución de
Presidencia N° 34/20 por dicho período, y declarar comprendida a la Contaduría General en los términos del art. 6 de la
Resolución N° 04/20 del Honorable Tribunal de Cuentas en cuanto a lo dispuesto por el art. 17° de la ley N° 10869 y sus
modificatorias;
Que mediante el Decreto N° 249/2020 el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires estableció que la Cuenta General del
Ejercicio 2019 deberá ser presentada dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde el vencimiento de la
suspensión dispuesta en el artículo 3° del Decreto N° 132/2020 y sus prórrogas, en los términos establecidos en la Ley N°
13.767 y su Decreto Reglamentario N° 3260/08;
Que, posteriormente, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 408/20 del Poder Ejecutivo Nacional, extendió hasta el día 10
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de mayo de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, prorrogado por los Decretos Nros. 325/20 y 355/20 y sus
normativas complementarias (artículo 1°), y determinó que los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias podrán
decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto
del personal afectado a determinadas actividades y servicios en Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa
aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé cumplimiento en cada uno de ellos con los requisitos
exigidos por los parámetros epidemiológicos y sanitarios detallados en el mismo (artículo 3°);
Que del mismo modo, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 459/20 del Poder Ejecutivo Nacional fijó hasta el día 24 de
mayo de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20 que fuese prorrogado por los Decretos Nros. 325/20, 355/20 y
408/20, y dilató por igual plazo la vigencia de toda la normativa complementaria dictada respecto del “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” (artículo 1°). Asimismo, estableció que los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias podrán
disponer nuevas excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular
con el fin de autorizar actividades industriales, de servicios o comerciales (artículo 3°);
Que de igual forma, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 493/20 del Poder Ejecutivo Nacional, extendió hasta el día 7 de
junio de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, ya prorrogado por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20 y
459/20. Asimismo estableció hasta dicha fecha la vigencia de toda la normativa complementaria dictada respecto del
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, desde la entrada en vigencia de los Decretos N° 297/20 (artículo 1°), y Decreto
N° 459/20 y demás disposiciones dictadas respecto del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, desde la entrada en
vigencia del mismo (artículo 2°);
Que la Ley Provincial N° 15.174, ratificó los Decretos N° 132/2020, N° 151/2020, N° 166/2020, N°
167/2020, N° 177/2020, N° 180/2020, N° 194/2020, N° 251/2020, N° 255/2020, N° 261/2020, N°262/2020, N° 264/2020, N°
282/2020 y 340/2020 (artículo 1°). Asimismo facultó al Poder Ejecutivo durante la vigencia de la emergencia sanitaria
declarada mediante Decreto N° 132/2020 ratificado por dicha ley, a extender hasta ciento ochenta (180) días el estado de
emergencia declarado por el artículo 1° del mismo y a suspender los procedimientos y/o plazos administrativos
correspondientes a la aplicación del Decreto-Ley Nº 7647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de
Buenos Aires- disposiciones modificatorias y complementarias, y demás procedimientos administrativos especiales de
trámite ante la Administración Pública Provincial (artículo 2° incisos a y b), entre otras medidas. También facultó al Poder
Ejecutivo a delegar las funciones reconocidas en la presente en los titulares de los Organismos de la Constitución -entre
otros funcionarios-, según sus respectivas competencias (artículo 8°);
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520/20 del Poder Ejecutivo Nacional, estableció la medida de “distanciamiento
social, preventivo y obligatorio” en los términos ordenados por el mismo, para todas las personas que residan o transiten en
los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las provincias argentinas en tanto estos verifiquen en forma
positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios determinados en su artículo 2°. Adicionalmente dispuso que a la fecha
del dictado del decreto se encuentran alcanzados por lo dispuesto en dicho artículo todos los partidos de la Provincia
de Buenos Aires, con excepción de los CUARENTA (40) que comprenden el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA);
Que también, prorrogó hasta el día 28 de junio inclusive la vigencia del Decreto N° 297/20, que establece el “aislamiento
social, preventivo y obligatorio”, fijado por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, exclusivamente para
las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las provincias
argentinas que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios previstos en el artículo 2° del
decreto (artículo 10°);
Que dentro de los lugares alcanzados por el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, se encuentra el aglomerado
urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) que a los fines del mencionado Decreto N° 520/2020
comprende a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los siguientes CUARENTA (40) partidos de la Provincia de
BUENOS AIRES: Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Brandsen, Campana, Cañuelas, Ensenada, Escobar,
Esteban Echeverría, Exaltación de la Cruz, Ezeiza, Florencio Varela, General Las Heras, General Rodríguez, General San
Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas
Argentinas, Moreno, Merlo, Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente,
Tigre, Tres de Febrero, Vicente López y Zárate (artículo 11°);
Que el Decreto Provincial N° 498/20, aprobó la reglamentación para la implementación de la medida de “Distanciamiento
Social, Preventivo y Obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados del “Aislamiento Social,
Preventivo y Obligatorio” y de la prohibición de circular dispuesta por el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus normas
complementarias, de conformidad con el Decreto Nacional N° 520/2020 (artículo 1°). Del mismo modo, prorrogó la vigencia
del plazo de la suspensión dispuesta por el artículo 3° del Decreto N° 132/2020, prorrogado por los Decretos N° 180/2020,
N° 255/2020, N° 282/2020, N° 340/2020 y N° 433/2020, y también prorrogó la vigencia del Decreto N° 203/2020,
modificado y prorrogado por Decretos N° 255/2020, N° 282/2020, N° 340/2020 y N° 433/2020, desde el 8 y hasta el 28 de
junio de 2020 (artículos 13° y 14°);
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 576/20 del Poder Ejecutivo Nacional, dispuso la extensión del Decreto N°
520/20 hasta el día 30 de junio de 2020 inclusive y la prórroga desde el día 1° de julio hasta el día 17 de julio de 2020
inclusive, de la vigencia del Decreto N° 297/20 que establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, prorrogado
por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20 y 520/20 (artículo 11°);
Que la referida medida de Aislamiento Social es exclusiva, entre otras, para las personas que residan o se encuentren en el
aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) que, a los fines del decreto comprende a la
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los siguientes TREINTA Y CINCO (35) partidos de la Provincia de BUENOS
AIRES: Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Ensenada, Escobar, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio
Varela, General Las Heras, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La
Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Moreno, Merlo, Morón, Pilar,
Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López
(artículo 12°); 
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 605/20 del Poder Ejecutivo Nacional, determinó desde el día 18 de julio hasta
el 2 de agosto de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20 que establece el “aislamiento social, preventivo y
obligatorio”, prorrogado por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20, 493/20, 520/20 y 576/20 (artículo 10°);
Que la mencionada medida de Asilamiento Social es exclusiva entre otras, para las personas que residan o se encuentren
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en el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) que a los fines del decreto comprende
a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y los TREINTA Y CINCO (35) partidos de la Provincia de BUENOS AIRES
ya citados (artículo 11°);
Que las circunstancias descriptas en el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 605/20, plantea
la necesidad de extender las medidas excepcionales de carácter preventivo adoptadas por las Resoluciones Nros. 34/20,
39/20, 41/20, 45/20, 50/20, 54/20 y 58/20 de esta Presidencia;
Que la prestación de tareas a distancia o en forma remota no se encuentra alcanzada por las disposiciones aludidas, la que
expresamente es exigida y promovida en este contexto de emergencia (Resolución H. Cuerpo N° 4/20 y N° 34/20 de
Presidencia.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 10869 y sus modificatorias, Ley N°
15174, y Resolución N° 04/20 del H. Cuerpo de este Organismo;
Por ello,
 

El PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar los plazos previstos en los artículos 1°, 2°, 4° y 5° de la Resolución N° 04/2020 del Honorable
Tribunal de Cuentas hasta el día 2 de agosto de 2020 inclusive.
ARTICULO 2°. Mantener la vigencia de las medidas dispuestas por los artículos 2° y 3° de la Resolución de Presidencia N°
34/20, por el período de tiempo comprendido en esta Resolución.
ARTICULO 3°. Establecer que lo dispuesto no afecta la continuidad de la prestación de servicios a distancia bajo la
modalidad de trabajo domiciliario o remoto, conforme a las instrucciones que imparta el titular de la unidad estructural
respectiva.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar a los Sres. Vocales, Relatores Mayores, Secretarios y Auditores Jefes de las
Delegaciones Zonales del Honorable Tribunal de Cuentas, publicar en el Boletín Oficial y en la Intranet del organismo.
Cumplido, archivar.
 
Eduardo Benjamín Grinberg, Presidente

SECRETARÍA PERMANENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
RESOLUCIÓN N° 12/2020

La Plata, 20 de julio de 2020.-
 

VISTO: La Resolución 33/20 del Sr. Presidente de la Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires, prorrogando las
medidas establecidas por la Resolución N° 480/20 y demás normas complementarias, el Decreto 3/2020 y demás actos
administrativos dictados en ese contexto de la Sra. Vicegobernadora Verónica Magario, y
 
CONSIDERANDO:
Que oportunamente esta Secretaría dictó en el marco de la pandemia distintos actos administrativo a los fines de dotar de
certeza jurídica a las actuaciones procesales y cómputos de los plazos en las causas de trámite por ante este ámbito
Que no habiendo cambiado las circunstancias y condiciones que motivaron la citadas Resoluciones 1/2020, 2/2020,
3/2020, 4/2020, 6/2020, 7/2020, 8/2020, 9/2020, 10/2020 y 11/2020 , se impone prorrogar la vigencia de la suspensión de
plazos y demás medidas dispuestas acordes al actual estado de restricción de circulación y aislamiento social establecido
en virtud de la existencia del COVID-19, en consonancia con las modalidades de la actividad de los Poderes Legislativo y
Judicial que permanentemente aquí se coordinan;
Que siendo ello así, el personal de la dependencia queda a disposición no solo del trabajo que se pueda efectuar bajo la
modalidad virtual, sino también bajo la modalidad que impone la atención de guardias y de las mesa de ingreso, así como
sujetos a autorizaciones especiales de circulación cuando cada caso lo exija;
Que la suspensión de plazos dispuesta en consonancia con las prórrogas establecidas por la Suprema Corte de Justicia,
tendrá lugar en términos generales; ello sin perjuicio de las actuaciones que puedan realizarse, con la consecuente
habilitación de días y/horas, a través de la Presidencia del Jurado de Enjuiciamiento de Funcionarios y Magistrados, en el
marco de respeto a los derechos y garantías constitucionales y legales impuesto por la Constitución Provincial, la ley
13.661 y modif. y bajo el estricto cumplimiento de las condiciones sanitarias que se encuentran definidas por protocolo para
habilitación y funcionamiento de cada acto que se ordene;
Por ello y de conformidad con lo establecido en el art. 9 de la Ley 13.661 y modificatorias.
 

EL SECRETARIO PERMANENTE DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA PCIA. DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
I.- Prorrogar la suspensión de plazos y las Resoluciones relativas a las denuncias que se efectivicen en el marco vigente
durante la pandemia del COVID-19, con los mismos alcances y efectos de ley que hasta el presente, en las causas que
tramitan en el ámbito de esta Secretaría de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Buenos Aires
hasta el día 2 de agosto de 2020, inclusive.
II.-Establecer como condiciones para la habilitación y funcionamiento de los hechos y actos jurídicos que por razones
fundadas la Presidencia del Jurado de Enjuiciamiento de Funcionarios y Magistrados, en el marco de respeto a los
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derechos y garantías constitucionales y legales impuesto por la Constitución Provincial, la ley 13.661 y modif, la
observación del protocolo sanitario para habilitación y funcionamiento que en cada área que deba intervenir exige el H.
Senado de la Provincia de Buenos Aires
III.- Hágase saber y archívese.
 
Ulises Alberto Gimenez, Secretario.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 369-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-14952442-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP 
 
Adecuación presupuestaria - Obligaciones a cargo del Tesoro - “Trámite preferencial Atención por Coronavirus (COVID -
19)” Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.

RESOLUCIÓN N° 372-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-14982934-GDEBA-DASMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria Ministerio de Salud “Trámite preferencial Atención porCoronavirus (COVID 19)” Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

RESOLUCIÓN N° 373-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-14778186-GDEBA-DASMHYFGP
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad - “Trámite preferencial Atención por Coronavirus
(COVID 19)”Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Disposiciones
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
DISPOSICIÓN Nº 21-DPPYSVMIYSPGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Julio de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-5492941-GDEBA-DPPYSVMIYSPG por el cual tramita proyecto disposición tendiente a
prorrogar las pautas de regulación de la actividad de la Justicia Administrativa de Infracciones de Tránsito Provincial
dispuestas mediante Disposiciones N° 1/20, N° 3/20, N° 5/20, N° 7/20, N° 10/20, N° 13/20, N° 15/20 y N° 17/20,
en concordancia con las medidas de prevención recomendadas por el Ministerio de Salud e impartidas por la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, enmarcadas en la emergencia declarada
por el COVID-19 (coronavirus), las Leyes: N° 13.927, N° 15.164 y los Decretos: N° 532/09, N° 36/20, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19, se propaga aceleradamente a nivel mundial, y en tal sentido la Organización Mundial
de la Salud (OMS) ha declarado una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en el marco del
Reglamento Sanitario Internacional;
Que tanto el Ministerio de Salud de la Nación como su homónimo a nivel provincial, habiendo evaluado la situación
epidemiológica del coronavirus (COVID-19), que presenta un carácter dinámico, recomiendan adoptar medidas de carácter
general, y particularmente con finalidad preventiva;
Que es en este marco que el Ministerio de Salud de la Provincia dictaminó la Resolución Nº RESO-2020- 394-GDEBA-
MSALGP, recomendando la adopción de determinadas medidas preventivas a los efectos de evitar la propagación del virus
que causa el COVID-19;
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Que dicha recomendación implica el monitoreo e impulso de medidas para evitar las condiciones de contagio del virus y
contribuir a la prevención, asistencia y rehabilitación en sus diferentes manifestaciones;
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, emanado del Poder Ejecutivo Nacional, se estableció para
todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio”. La misma rigió desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose prorrogar
por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica;
Qué, asimismo, mediante Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, N°
520/20, N° 576/20 y N° 605/20, el Poder Ejecutivo Nacional decidió prorrogar escalonadamente la vigencia del DNU antes
mencionado, hasta las siguientes fechas: 12/04/20, 26/04/20, 10/05/20, 24/05/2020, 7/06/20, 28/06/20, 30/06/20 y
finalmente hasta el 2 de agosto de 2020 inclusive, respectivamente;
Qué, además, mediante el dictado de los referidos Decretos de Necesidad y Urgencia N° 576/20 y N° 605/20, se establece
la regulación del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, en primera instancia desde el 1 hasta el 17 de julio del
corriente y seguidamente desde el 18 de julio hasta el 2 de agosto de 2020, inclusive;
Que son considerados lugares alcanzados por el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, todos los partidos de la
Provincia de Buenos Aires, con excepción de los treinta y cinco (35) incluidos en el Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA);
Que entre los partidos que componen el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se
encuentran: La Plata, Lomas de Zamora y San Isidro;
Que los Juzgados Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial que se encuentran operativos a la fecha, resultan
ser los correspondientes a los Departamentos de Bahía Blanca, Dolores, Junín, La Plata, Lomas de Zamora, Mar del Plata
y San Isidro;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, como así también las de entender, coordinar, organizar y supervisar la gestión de los
Juzgados Administrativos de infracciones de tránsito provincial y su interacción con los Juzgados Municipales que forman
parte de la Red Provincial / Municipal de Seguridad Vial;
Que a través de la Disposición N° 1/20 se dispusieron una serie de medidas tendientes a regular la actividad de los
Juzgados Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial, con la finalidad de colaborar con la contención en la
propagación del mencionado virus y sensibilizar la vigilancia epidemiológica de la población, a fin de resguardar la salud de
todos los habitantes de la provincia de Buenos Aires;
Que, con la finalidad de reforzar las medidas dispuestas por dicha disposición, se dictaron las Disposiciones N° 3/20, N°
5/20, N° 7/20, N° 10/20, N° 13/20, N° 15/20 y N° 17/20, agregándose además nuevos canales remotos de comunicación,
mediante la utilización de servicios de mensajería instantánea, con las sedes de los referidos organismos, a través de los
siguientes números telefónicos: Dolores: 224-5604123 / 224- 5604124, Mar del Plata: 223-5891442 / 223-5891108, Lomas
de Zamora (con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires): 011-26859940 / 011-26859267, La Plata: 221-3036006 /
221-3036538, Bahía Blanca: 291-5344294, Junín (con sede en la ciudad de Chivilcoy): 234-6310135 y San Isidro (con sede
en la ciudad de Don Torcuato): 011-33467855 / 011-33468002; ampliándose progresivamente esta alternativa e
informándose públicamente mediante el sitio web oficial: https://infraccionesba.gba.gob.ar/;
Que teniendo en cuenta razones de estricta emergencia sanitaria, resulta imperioso dictar la presente medida, tendiente a
prorrogar y actualizar las pautas de regulación dispuestas a la actividad de dichos órganos de juzgamiento;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.927 y los Decretos N° 532/09 y N°
36/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar la suspensión de la atención al público, hasta el 2 de agosto de 2020 inclusive, para las sedes de
los Juzgados Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial correspondientes a los departamentos de La Plata, San
Isidro y Lomas de Zamora -con asiento en las ciudades de La Plata, Don Torcuato y Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(CABA), respectivamente-, por tratarse de dependencias emplazadas en partidos del aglomerado urbano denominado Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), debiendo continuar con la utilización de canales virtuales y remotos de
comunicación - servicio de mensajería instantánea- y de trabajo -mesa de ayuda y descargos web a través del portal:
https://infraccionesba.gba.gob.ar/, dispuestos al efecto.
ARTÍCULO 2°. Exceptúese de la suspensión dispuesta en el artículo precedente, la atención sólo de aquellas personas
exceptuadas del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” o “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, según
corresponda, que por tratarse de casos de retención de licencias de conducir y/o rodados, que hubieren cumplido con la
pena impuesta o subsanado la infracción de tránsito cometida, debieran apersonarse a alguna de las sedes de los
mencionados Juzgados para retirar dicho documento y/o vehículo.
En estos supuestos, previamente y sin excepción, deberán coordinar un turno de atención especial con el titular del
Juzgado correspondiente, a través de los canales de mensajería instantánea preparados para ello. Las instrucciones para
acceder al mencionado turno se darán exclusivamente por ese medio. 
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La presente excepción podrá articularse toda vez que la sede del Juzgado Administrativo de Infracciones de Tránsito
Provincial en cuestión no se encuentre emplazada en un distrito en riesgo y se cumpliere con las normativas protocolares
sanitarias y permisos de circulación vigentes dictados por autoridades locales, provinciales y/o nacionales competentes.
ARTÍCULO 3º. Establecer que los titulares de los Juzgados Administrativos de Infracciones de Tránsito Provincial no
alcanzados por la prórroga determinada en el artículo 1°, deberán continuar con la modalidad de atención al público
reducida en sus sedes, asegurando un máximo de cinco (5) personas dentro de la sala de atención al mismo tiempo,
debiendo respetar un distanciamiento mínimo de un metro y medio (1,5mts) entre cada una de ellas y la observancia de las
recomendaciones mínimas de seguridad sanitarias aprobadas mediante Disposición N° 10/20 (Anexo IF-2020-08863573-
GDEBA-DPPYSVMIYSPGP); reforzar la difusión de las recomendaciones aprobadas por el Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires en lugares visibles dentro de los espacios de atención al público y continuar con la utilización
de las plataformas virtuales y remotas de comunicación y trabajo, mencionadas.
ARTÍCULO 4º. Prorrogar hasta el 31 de agosto de 2020 inclusive, todas las citaciones a juzgamiento, por infracciones de
tránsito que se encuentren en la instancia procesal adecuada para ello.
ARTÍCULO 5º. Invitar a los Juzgados de Faltas Municipales, a adherir a las medias de prevención impulsadas por la
presente Disposición.
ARTÍCULO 6º. Establecer que los plazos mencionados en los artículos precedentes podrán ampliarse de acuerdo a
razones de estricta emergencia sanitaria, determinadas por el Poder Ejecutivo.
ARTÍCULO 7º. Derogar todo artículo de las Disposiciones N° 3/20, N° 5/20, N° 7/20, N° 10/20, N° 13/20, N° 15/20 y N°
17/20, siempre que sus textos se opongan a las normas establecidas por la presente.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Federico Javier Pedersoli Castellani, Director

DISPOSICIÓN Nº 22-DPPYSVMIYSPGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el Expediente EX-2020-05499839-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP mediante el cual tramita un proyecto de disposición
tendiente a prorrogar los vencimientos de las Licencias Nacionales de Conducir, en concordancia con las medidas llevada
adelante por la Agencia Nacional de Seguridad Vial y de prevención recomendadas por el Ministerio de Salud de la Nación
e impartidas por el Ministerio de Salud y la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, en el marco de la emergencia declarada por el COVID-19 (coronavirus), las Leyes N° 13.927, N° 15.164 y
losDecretos N° 532/09, N° 36/20, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19, se propaga aceleradamente a nivel mundial, y en tal sentido la Organización Mundial
de la Salud (OMS) ha declarado una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en el marco del
Reglamento Sanitario Internacional;
Que tanto el Ministerio de Salud de la Nación como su homónimo a nivel provincial, habiendo evaluado la situación
epidemiológica del coronavirus (COVID-19), que presenta un carácter dinámico, recomiendan adoptar medidas de carácter
general, y particularmente con finalidad preventiva;
Que es en este marco que el Ministerio de Salud de la Provincia dictaminó la Resolución Nº RESO-2020-394-GDEBA-
MSALGP, recomendando la adopción de determinadas medidas preventivas a los efectos de evitar la propagación del virus
que causa el COVID-19;
Que dicha recomendación implica el monitoreo e impulso de medidas para evitar las condiciones de contagio del virus y
contribuir a la prevención, asistencia y rehabilitación en sus diferentes manifestaciones;
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito; 
Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, emanado del Poder Ejecutivo Nacional, se estableció para
todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio”. La misma rigió desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive del corriente año, pudiéndose prorrogar
por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica;
Qué, asimismo, mediante Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20, N°
520/20, N° 576/20 y N° 605/20, el Poder Ejecutivo Nacional decidió prorrogar escalonadamente la vigencia del DNU antes
mencionado, hasta las siguientes fechas: 12/04/20, 26/04/20, 10/05/20, 24/05/2020, 7/06/20, 28/06/20, 30/06/20 y
finalmente hasta el 2 de agosto de 2020 inclusive, respectivamente;
Qué, además, mediante el dictado de los referidos Decretos de Necesidad y Urgencia N° 576/20 y N° 605/20, se establece
la regulación del “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, en primera instancia desde el 1 hasta el 17 de julio del
corriente y seguidamente desde el 18 de julio hasta el 2 de agosto de 2020, inclusive;
Que son considerados lugares alcanzados por el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, todos los partidos de la
Provincia de Buenos Aires, con excepción de los treinta y cinco (35) incluidos en el Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA);
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la Promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 21 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 71



Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial, como así también las de entender en la expedición y registro de las licencias de conducir,
coordinando con la Nación y los Municipios la creación de Centros Regionales de Impresión de Licencias de Conducir para
optimizar y agilizar los procesos de emisión y entrega de Licencias;
Que, en ese contexto, la Dirección de Licencias de Conducir debe organizar, supervisar y coordinar todas las actividades
vinculadas a emisión de las licencias de conductor y al registro de antecedentes de infractores de tránsito en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a través de la Disposición N° 20/20 se dispuso, entre otras medidas, la de prorrogar los vencimientos de las Licencias
Nacionales de Conducir, operados, o que operen, entre el 15/02/20 y el 2/08/20 inclusive, por el término de 180 (ciento
ochenta) días corridos, contados a partir de su fecha de vencimiento;
Que, con la finalidad de reforzar dicha medida, teniendo como objetivo evitar la concurrencia masiva de personas a tramitar
la renovación de su licencia de conducir en los diferentes centros de otorgamiento municipales, haciendo hincapié en los
distritos que aún no hubieran iniciado sus actividades y permitir la organización administrativa y protocolización adecuada
de los mismos; sumado ello a razones de estricta emergencia sanitaria, resulta imperioso dictar la presente medida de
prórroga; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.927 y los Decretos N° 532/09 y N°
36/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Prorrogar los vencimientos de las Licencias Nacionales de Conducir, que hayan operado u operen entre el
15 de febrero y el 31 de agosto, de 2020 inclusive, por el término de 180 (ciento ochenta) días corridos, contados a partir de
la fecha de vencimiento correspondiente, rectificando lo establecido oportunamente mediante Disposición N° 20/20.
ARTÍCULO 2º. Instar a los Centros Emisores de Licencias de las jurisdicciones alcanzadas por lo dispuesto en el Artículo
11 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 605/20 (Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Berisso, Ensenada,
Escobar, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, General Las Heras, General Rodríguez, General San Martín,
Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Luján, Marcos Paz, Malvinas
Argentinas, Moreno, Merlo, Morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente,
Tigre, Tres de Febrero y Vicente López) a suspender de manera preventiva y con carácter excepcional la atención al
público y el otorgamiento de Licencias de Conducir hasta el día 2 de agosto de 2020 inclusive.
ARTÍCULO 3º. Exceptuar de lo dispuesto en el artículo precedente a los Centros de Emisión de Licencias de Conducir que
ya se encuentren autorizados y operativos por Disposiciones previas para el otorgamiento de Licencias de Conducir,
cuando la emisión de las mismas se realice a personas excluidas de las medidas de “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y/o “distanciamiento, social, preventivo y obligatorio”.
En virtud de lo establecido por el párrafo precedente, se encomienda a dichos distritos a articular con los ciudadanos un
canal de comunicación a través de mensajería instantánea para la programación de turnos, de manera de acceder a ésta
modalidad de atención en forma exclusiva.
ARTÍCULO 4º. La Dirección de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito, dependiente de esta Dirección
Provincial de Política y Seguridad Vial, deberá continuar articulando con los restantes Centros Emisores de Licencias de
Conducir, las tareas tendientes al reinicio de actividades, toda vez que cumplieren con las normativas protocolares
sanitarias y permisos de circulación vigentes dictados por las autoridades locales de los mismos.
Los Centros Emisores de Licencias de Conducir, deberán procurar la observancia de las recomendaciones mínimas de
seguridad sanitaria aprobadas mediante Disposición N° 11/20 (Anexo IF-2020-08863609-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP),
reduciendo la atención al público, a fin de morigerar la presencia masiva de personas en sus sedes, reforzando la difusión
de las recomendaciones aprobadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires en lugares visibles dentro de
los espacios de atención al público y comunicar de manera digital el reinicio de actividades a los siguientes correos
electrónicos, de manera simultánea: soportetecnicolicencias@gob.gba.gov.ar - licenciasdeconducir@gob.gba.gov.ar,
suscripto por autoridad competente, a fin de llevar un adecuado registro de su actividad.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Federico Javier Pedersoli Castellani, Director

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 4955-DPHMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Julio de 2020

 
VISTO El EX 2020-07375601-GDEBA-HZGADCGMSALGP, solicitud Sipach Nro. 458282, por el cual el Hospital Zonal
General de Agudos Dra. Cecilia Grierson gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 04/2020, tendiente a la Adquisición
de Insumos para Descartables II, para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 13 de la Ley de Compras N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
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Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implemento el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos la Administración Publica Provincial, el
cual rige para el presente llamado
Que el art. 1° de la Resolución Nro. 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II del
Decreto Nro. 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y
Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C. 
Que la Licitación Privada corresponde encuadrar en el Artículo 17 de la ley 13981/09 y el Articulo 17 Anexo I, decreto 59/19
y Resolución Ministerial nro. 2461/16.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Articulo 6 de la Ley de Compras nro. 13.981 y su
Decreto Reglamentario 59/2019.
Por ello;

 
EL SEÑOR DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el trámite de “AQUISICION DE INSUMOS PARA DESCARTABLES” mediante Licitación Privada
Nro. 04/2020. Con opción Art. 7 inc. B al F del decreto 59/19 y Resolución Ministerial nro. 2461/16. Encuadrado
en el Artículo 17 de la ley 13981/09 y el Articulo 17 Anexo I, decreto 59/19 y Resolución Ministerial nro. 2461/16.
ARTÍCULO 2º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la a los siguientes agentes:
 

 LEGAJO D.N.I.

Dr. JUAREZ Edgardo Arnoldo 320059 12.805.863

Farm. DOLCEMASCOLO Adriana 350573 13.472.363

DR. AMOIA Gustavo Gabriel 327039 17.082.250

Lic. MORALES Mônica 320722 26.065.422

 
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto el artículo primero seráatendido con cargo a la
siguiente imputación provisoria de acuerdo con el siguiente detalle 2.9.5.,2.9.6. $1.705.705,86 (Son pesos UN MILLON
SETECIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS CINCO CON 86/100).-
ARTÍCULO 4º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina Web del Ministerio de Salud y de la
Gobernación de la Pcia. de Bs. As., pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastián Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 4956-DPHMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 3 de Julio de 2020
 
VISTO El EX 2020-07359219-GDEBA-HZGADCGMSALGP, solicitud Sipach Nro. 458262, por elcual el Hospital Zonal
General de Agudos Dra. Cecilia Grierson gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 05/2020, tendiente a la Adquisición
de Medicamentos (ATB I), para este Establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 13 de la Ley de Compras N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implemento el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos la Administración Publica Provincial, el
cual rige para el presente llamado
Que el art. 1° de la Resolución Nro. 2461/16 el Ministerio de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II del
Decreto Nro. 59/2019 para la autorización del llamado de Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y
Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C. 
Que la Licitación Privada corresponde encuadrar en el Artículo 17 de la ley 13981/09 y el Articulo 17 Anexo I, decreto 59/19
y Resolución Ministerial nro. 2461/16.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Articulo 6 de la Ley de Compras nro. 13.981 y su
Decreto Reglamentario 59/2019.
Por ello;
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el trámite de “AQUISICION DE MEDICAMENTOS (ATB I)” mediante Licitación Privada Nro.
05/2020. Con opción Art. 7 inc. B al F del decreto 59/19 y Resolución Ministerial nro. 2461/16. Encuadrado en el Artículo 17
de la ley 13981/09 y el Articulo 17 Anexo I, decreto 59/19 y Resolución Ministerial nro. 2461/16.
ARTÍCULO 2º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la a los siguientes agentes:
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 LEGAJO  D.N.I.

Dr. JUAREZ Edgardo Arnoldo 320059 12.805.863

Farm. DOLCEMASCOLO Adriana 350573 13.472.363

DR. AMOIA Gustavo Gabriel 327039 17.082.250

Lic. MORALES Mônica 320722 26.065.422

 
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto el artículo primero seráatendido con cargo a la
siguiente imputación provisoria de acuerdo con el siguiente detalle 2.5.2. $2.016.315,50 (Son pesos DOS MILLONES
DIECISEIS MIL TRESCIENTOS QUINCE CON 50/100).
ARTÍCULO 4º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la pagina Web del Ministerio de Salud y de la
Gobernación de la Pcia. de Bs. As., pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director

Licitaciones
MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
AGENCIA MUNCIPAL DE ESPACIOS PÚBLICOS, TIERRAS, HÁBITAT Y VIVIENDA
 
Licitación Pública N° 20/2020
 
POR 3 DÍAS - La municipalidad de Escobar llama a Licitación Publica N° 20/20 realizada para la contratación de la obra
“Oficinas Municipales Garín” del Partido de Escobar.
Fecha de Apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reuniones de la Agencia Municipal de Espacios
Públicos, Tierras, Hábitat y Vivienda, sita en Colectora Oeste Ramal Escobar 2000 - 2098, de Ingeniero Maschwitz, el día
31 de julio del corriente año a las 9:00 hs.
Presupuesto Oficial: Pesos Veinte Millones ($20.000.000,00.)
Valor del Pliego: Pesos Cien Mil ($ 100.000,00.)
Venta de Pliego: Se realizará hasta el día 29 de julio del corriente año a las 10:00 hs. en la Agencia Municipal de Espacios
Públicos, Tierras, Hábitat y Vivienda, sita en Colectora Oeste Ramal Escobar 2000 - 2098, de Ingeniero Maschwitz.
Consultas: En la Agencia Municipal de Espacios Públicos, Tierras, Hábitat y Vivienda, sita en Colectora Oeste Ramal
Escobar 2000 - 2098, de Ingeniero Maschwitz de 9:00 a 12:00, hasta el día 29 de julio del 2020.
Expediente: 224.142/20

jul. 17 v. jul. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 70/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 70/2020. Objeto: Bolsas de residuos para el mantenimiento de las calles del
Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $25.200.000,00.
Valor del pliego: $252.000,00.
Fecha de Apertura: 19-08-2020 a las 10:00hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 04 y 05 de agosto 2020 inclusive. (En la Secretaría de
Delegaciones, en la calle Maipú 318, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de agosto de 2020 (En la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 19/08/20 a las 9:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

jul. 20 v. jul. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 71/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 71/2020. Objeto: Servicio de Construcción de 20 cuadras de Pavimento
Intertrabado con Cordón Cuneta en el Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y
Particulares.
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Presupuesto Oficial: $69.133.000,00.
Valor del Pliego: $691.330,00.
Fecha de Apertura: 19-08-2020 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 04 y 05 de agosto 2020 inclusive. (En la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, en la calle Bolívar 585, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de agosto de 2020 (En la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 19/08/20 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

jul. 20 v. jul. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE
 
Licitación Pública N° 72/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 72/2020. Objeto: Servicio de Instalación de Cámaras en el Partido de Merlo,
en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $54.028.000,00.
Valor del Pliego: $540.280,00.
Fecha de Apertura: 19-08-2020 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 4 y 05 de agosto 2020 inclusive. (En la Dirección General de
Sistemas de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo, Merlo)
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 11 y 12 de agosto de 2020 (En la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo).
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 19/08/20 a las 13:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

jul. 20 v. jul. 21

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 23/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 23/20 a fin de tramitar la obra “Reparación, Mantenimiento y Ejecución de
Instalaciones Eléctricas en Barrios Carenciados”, en un todo de acuerdo al Pliego de Claúsulas Legales Especiales y de
Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto Oficial: $ 12.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $ 12.000,00
Presentación y Apertura: 30 de julio de 2020, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección de Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000361/2020.

jul. 20 v. jul. 21

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Mantenimiento rutinario, alteo y reconformado de los caminos rurales en el partido de Olavarría”
Modalidad: Licitación Pública de Etapa Múltiple
 Presupuesto Oficial Valor del Legajo
- Item 1 - Zona I $20.736.000,00 $20.000,00
- Item 2 - Zona II $27.648.000,00 $27.000,00
- Item 3 - Zona III $27.648.000,00 $27.000,00
Fecha Límite de Entrega del Pliego: 07/08/2020 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de Apertura Sobre N° 1: 11/08/2020 - 10:00 hs.
Fecha de Apertura Sobre N° 2: 28/08/2020 - 10:00 hs.
Lugar de Apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30hs. del día martes 11 de agosto de 2020,
momento en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar.
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jul. 20 v. jul. 21

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 23/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Ambos para ser utilizados por el Personal de Salud”.
Presupuesto Oficial: $ 4.250.000,00.- (Pesos Cuatro Millones Doscientos Cincuenta Mil con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 03/08/2020 a las 10:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 05/08/2020 a las 10:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 05/08/2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de Lunes a Viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 21/07/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales de la Licitación podrán realizarse hasta 48
horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad de
Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

 jul. 20 v. jul. 21

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN
 
Licitación Pública N° 6/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación Pública Nº 06/2020 para la “Adquisición de una (1) Pick Up Doble Cabina 4x4
destinada a la Dirección de Vialidad de la Municipalidad de Lincoln.
Presupuesto Oficial: $ 3.701.130,00.- (Pesos Tres Millones Setencientos Un Mil Ciento Treinta con 00/100.-).
Consulta de Pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipal de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av.
Massey, hasta el día viernes 31 de julio de 2020 hasta las 13 hs. Telefono: (02355) 422001 o 439000 internos 104-124-125.
E-mail: compras@lincoln.gob.ar.
Valor del Pliego: Pesos Mil con 00/100 ($1.000,00).
Fecha de Venta de Pliegos: Hasta el día viernes 31 de julio de 2020.
Lugar de Venta del Pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de
Mayo y Av. Massey, Lincoln Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 7 a 12 hs.
Lugar, fecha y hora límite para la presentación de propuestas: En la Dirección de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, hasta el día lunes 3 de agosto de 2020 hasta las 8:30 hs.
Lugar, fecha y hora del Acto de apertura de propuestas de la Licitación: lunes 03 de agosto de 2020 a las 09:00 horas en la
Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey.
Expte.: 4065-0074/2020. Decreto de llamado Nº 2126/2020.

jul. 20 v. jul. 21

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 20/2020
 
POR 2 DÍAS Llámase a Licitación Pública Nº 20/20, Expediente Nº 40805/20, por Provisión de Hormigón H-30 H-13 H-8
- FIM 2020, dependientes de la Secretaría de obras Públicas del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 13 de agosto de 2020.
Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $ 20.891.050,00.
Valor del Pliego: $ 22.980,65. Los pliegos podrán ser consultados www.msm.gov.ar y adquiridos entre los días 28 de julio al
05 de agosto 2020 de 9:00 a 13:00 hs. en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

jul. 20 v. jul. 21

PROCURACIÓN GENERAL
 
Licitación Pública Nº 3/2020 - Proceso de Compra PBAC N° 2-0043-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública con el objeto de tramitar la Contratación del Servicio de Locación de Equipos
Fotocopiadores para Dependencias del Ministerio Público.
Los interesados podrán obtener para su consulta, descarga y cotización en forma gratuita el Pliego de Bases y Condiciones
en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y solamente para consulta y descarga en los sitios web del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires www.gba.gov.ar contrataciones y del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires - Ministerio
Público - www.mpba.gov.ar/web licitaciones.
Presentación de Ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura de Ofertas: Portal web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de Apertura de Ofertas: 20/08/2020 - 10:00 hs.
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Expediente N° PG.SA-1866-19
Resolución de Autorización del llamado P.G N° 360/20

jul. 21 v. jul. 23

MINISTERIO DE SALUD
H.A.C. EN RED EL CRUCE (S.A.M.I.C)
 
Licitación Pública Nº 20/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública Nº 20/2020 “Adquisición de Productos Médicos de Uso General".
Fecha y Hora de Apertura: Día 30 de julio de 2020 a las 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org
Corresponde al Expte. Nº 2915-10666/2020

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DRA. CECILIA GRIERSON
 
Licitación Privada Nº 4/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada: Nº 04/2020. Para la Aquisición de Insumos para Descartables II para cubrir el
Período: Agosto - Octubre 2020. - Con opción Art. 7 Inc. B al F del Decreto 59/2019.
Con destino al Hospital Zonal Gral. de Agudos Dra. Cecilia Grierson.
Apertura de Propuestas: El día 27 de julio de 2020, a las 11:00 hs. en la Administración del Hospital Zonal Gral. de Agudos
Dra. Cecilia Grierson, sito en la calle Alberdi 38, Guernica, Pdo. Pte. Perón, C.P. 1862, donde podrá retirarse el pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de (9:00 a 13:00 hs.).
Corresponde a Expte. EX 2020-07375601-GDEBA-HZGADCGMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DRA. CECILIA GRIERSON
 
Licitación Privada Nº 5/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada: Nº 05/2020. Para la Aquisición de Medicamentos (ATB I) para cubrir el Período:
Agosto - Octubre 2020. - Con opción Art. 7 Inc B al F del Decreto 59/2019. Con destino al Hospital Zonal Gral. de Agudos
Dra. Cecilia Grierson.
Apertura de Propuestas: El día 27 de julio de 2020, a las 12:00 hs. en la Administración del Hospital Zonal Gral. de Agudos
Dra. Cecilia Grierson, sito en la calle Alberdi 38, Guernica, Pdo. Pte. Perón, C.P. 1862, donde podrá retirarse el pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de (9:00 a 13:00 hs.).
Corresponde a Expte. EX 2020-07359219-GDEBA-HZGADCGMSALGP 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 2 DÍAS - “Concesión del Servicio de Bar, Cafetería y Quiosco de la Terminal de Ómnibus de General Pinto”
Apertura de la Licitacion: 10 de agosto de 2020
Hora de la apertura: 11:30 hs. 
Lugar: Municipalidad de General Pinto - Secretaría de Gobierno.
Valor del Pliego: Pesos Quinientos Cincuenta ($ 550)

jul. 21 v. jul. 22

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Trabajos en Caminos Provinciales, 023-01; 023-02; 023-03; 023-04; 023-05; 023-06; 023-08; 023-09;
023-10; 023-11; 023-12; 023-13, y 023-14.
Apertura de Propuestas: 14 de agosto de 2020.
Lugar y Hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Adquisición de Pliegos de Bases y Condiciones: Oficina de Compras.
Valor del Pliego: $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos), previo pago de la Tasa “Derechos de Oficina” (Art. 22º, Inc. 13)
de la Ordenanza Impositiva vigente.
Presentación de propuestas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo, entre 5 y 6, fax (02922) 46-
2021, teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
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Presupuesto Oficial: $7.500.000,00 (Pesos Siete Millones Quinientos Mil).
Expediente Nº 1.235/20

jul. 21 v. jul. 23

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Ampliación Red de Agua Potable y Desagües Cloacales”.
Tipo de Obra: Agua Potable: colocación de 5.094 mts. de cañería de PVC Ø75 mm., 329 conexiones domiciliarias de
cañería PVC Ø13 mm., 16 válvulas esclusas y 5 válvulas hidrantes. Desagüe Cloacal: colocación de 5.500 mts. de cañería
de PVC Ø160 mm. 358 conexiones domiciliarias de PVC Ø110 mm. y 51 bocas de registro. Incluye también 300 m2 de
rotura y reconstrucción de vereda y 50 m2 de rotura y reconstrucción de pavimento.
Plazo de Obra: 180 días corridos.
Monto de Obra: $35.022.615,00. (Treinta y Cinco Millones Veintidós Mil Seiscientos Quince Pesos con 00/100).
Adquisición del Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones se deberá solicitar al mail: comprascarloscasares@gmail.com 
Disponibilidad del Pliego: A partir del 20/07/2020.
Valor del Pliego: $ 0,00
Consultas Técnicas: Oficina de Obras Públicas: opublicas.casares@hotmail.com - Tel. 02395-451116. 
Horario de Atención: de 8:00 hs. a 13:00 hs. 
Presentación de Ofertas: La presentación de ofertas se realizará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría de
Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 276 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
10/08/2020 a las 10:00 horas. 
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 10 de agosto de 2020, a las 11:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 276 de la ciudad de Carlos
Casares.
Expediente N° 4019-2596/2020

jul. 21 v. jul. 22

MUNICIPALIDAD DE RAMALLO
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública 02/20 para la “Finalización de obra Escuela Secundaria Nro. 6 Jorge Luis
Borges - Fondo Educativo Provincial”.
Valor del Pliego: $ 34.321,50 (incluidos Fondos Municipales)
Límite de Venta: Hasta el 20/08/2020 de 8:00 a 11:30 horas, en la Municipalidad de Ramallo
Fecha de Apertura: 21/08/2020, a las 10.00 horas. Oficina de Compras - Municipalidad de Ramallo. Av. San Martín y
Belgrano, Prov. de Buenos Aires.
Consultas: Tel. 03407-422900/906 int. 216. Email. obraspublicasramallo@gmail.com
Expte. 4092-21320/20

jul. 21 v. jul. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública N° 32/2019
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámase a Licitación Pública para el Servicio de Provisión de Ropa Descartable para Cirugía,
Consultorio, Guardia e Internación.
Apertura: La Apertura tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 6 de
agosto de 2020 a las 11:00 horas.
Consulta del Pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso - San Isidro, hasta el día
04/08/2020 inclusive, de 8:00 a 13:50 horas.
Adquisición del Pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso - San Isidro, hasta el
día 04/08/2020 inclusive, de 8:00 a 13:50 horas.
Presupuesto Oficial: $8.541.600,00 (Pesos Ocho Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Seiscientos con 00/100)
Valor del Pliego: Será de $8.500,00. (Pesos Ocho Mil Quinientos con 00/100.)
Es indispensable constituir domicilio especial dentro del Partido de San isidro.
Expediente: 16318/2019

jul. 21 v. jul. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública N° 38/2019
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para el Servicio de Entrega y Retiro de Ropa Esterilizada y
Empaquetada para Cirugías.
Apertura: La apertura tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 06 de
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agosto de 2020 a las 10:00 horas.
Consulta del Pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso - San Isidro, hasta el día
04/08/2020 inclusive, de 8:00 a 13:50 horas.
Adquisicion del Pliego: Se realizará en la Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1° piso - San Isidro, hasta el
día 04/08/2020 inclusive, de 8:00 a 13:50 horas.
Presupuesto Oficial: $ 5.746.290,00 (pesos Cinco millones setecientos cuarenta y seis mil doscientos noventa con 00/100)
Valor del pliego: Será de $ 5.700,00. (Pesos, Cinco Mil Setecientos con 00/100.)
Es indispensable constituir domicilio especial dentro del Partido de San Isidro.
Expediente: 16292/2019

jul. 21 v. jul. 22

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.125
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Objeto: Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para Equipamiento Marca Cisco.
Fecha de presentación de Ofertas: 29/07/2020 hastas las 11:30 horas.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 14/07/2020 a las 11:30 hs. ha
sido prorrogada para el dìa 30/07/2020 a las 11:30 hs.
Valor del Pliego: $ 13.350.
Fecha tope para efectuar Consultas: 21/07/2020
Fecha tope para adquisición del Pliego a través del sitio web: 29/07/2020 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota importante: La documentación correspondiente deberá ser descargada a través del sitio web del Banco
(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones) y podrá ser consultada telefónicamente al 4126-2452 o,
en forma presencial, en la Oficina de Licitaciones de Bienes, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
Se deberá remitir constancia que acredite la descarga de la documentación a través de la página web indefectiblemente,
informando fecha de la descarga, razón social y N° de CUIT de su empresa, al siguiente correo electrónico
licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.156

jul. 21 v. jul. 22

Varios
MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Coronel Pringles emplaza, por el término de 15 días corridos, a partir de la publicación del
presente, a todo heredero y a todo aquel que se considere con derechos sobre los vehículos dominio DMA 941 y dominio
SEJ 683, para que en el citado plazo realicen los trámites correspondientes ante el Juzgado de Faltas para la restitución y
retiro de las unidades del depósito, caso contrario se procederá a la afectación del uso de las mismas en el marco de la
Ley 14.547. Expedientes Nº 0423/20 y Nº 0425/20 - Decretos Nº 0647/20 y Nº 0648/20. Coronel Pringles, 1° de julio de
2020.
Paula Fusari, Directora.

Transferencias
POR 5 DÍAS - Gral. Pacheco. Por la presente anuncio el cambio de titularidad de la Habilitación Comercial del local con
domicilio en Hipólito Yrigoyen N°446 de la localidad de Gral. Pacheco, partido de Tigre, para funcionar en el carácter de
Expendio Combustibles Líquidos - Anexo de Expendio de GNC y Kiosco Según expedientes administrativos municipal
N°4112-11585/99 y N°4112-20550/14 por cambio de titularidad de PAN AMERICAN ENERGY SL, Sucursal Argentina CUIT
30-69554247-6 a Lubricantes y Combustibles D´Atri S.R.L CUIT 30-70946580-1, a partir del 1º de agosto de 2020.

jul. 16 v. jul. 22
 

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la
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Ley 11.867. FIORELLA XHEMO, DNI 31251517, domicilio en la calle Nazarre Nº 2700 piso 1, CABA. Anuncia transferencia
de Fondo de Comercio a favor de Giuliana Buenos Aires S.R.L., CUIT 30-71664838-5, con domicilio legal en la calle
Campichuelo, piso 5 depto B, CABA, destinado al rubro venta de calzado, ubicado en la calle Alvear Nº 2694 Villa Ballester,
San Martín. Para reclamos de Ley se fija domicilio en calle Alvear Nº 2694 Villa Ballester, San Martín. Dra. Laura Silvina
Negro, Abogada.

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS - San Justo. San Martín. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2
de la Ley 11.867. LAURA GOMEZ, DNI 12.855.294, domicilio en la calle Rebizzo Nº 3823, Caseros, Tres de Febrero.
Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Giuliana Buenos Aires S.R.L., CUIT 30-71664838-5, con domicilio
legal en la calle Campichuelo, piso 5 depto B, CABA, destinado al rubro venta de calzado, ubicado en la calle Dr. Ignacio
Arrieta Nº 3238 San Justo, La Matanza. Para reclamos de Ley se fija domicilio en calle Dr. Ignacio Arrieta Nº 3238 San
Justo, La Matanza. Dra Laura Silvina Negro, T° XLIV F° 299 CALP.

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS - Caseros. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley
11.867. FIORELLA XHEMO, DNI 31251517, domicilio en la calle Nazarre Nº 2700 Piso 1, CABA. Anuncia transferencia de
Fondo de Comercio a favor de Giuliana Buenos Aires S.R.L., CUIT 30-71664838-5, con domicilio legal en la calle
Campichuelo, piso 5 depto. B, CABA, destinado al rubro venta de calzado, ubicado en la Av. Justo José de Urquiza Nº 4821
Caseros, Tres de Febrero. Para reclamos de Ley se fija domicilio en Av. Justo José de Urquiza Nº 4821 Caseros, Tres de
Febrero. Dra Laura Silvina Negro, T°V XLIV F° 299 CALP.

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS -  Villa Ballester, San Martín. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el
Art. 2 de la Ley 11.867. MARTIN DAMIAN PIGNATARO, DNI 28.032.921, domicilio en la calle Nazarre Nº 2700, primer
piso, CABA. Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Laura Gomez, DNI 12.855.294, con domicilio en la
calle Rebizzo N°3823, Caseros, Tres de Febrero, destinado al rubro venta de calzado, ubicado en la calle Tres de Febrero
Nº 2815 Caseros, Tres de Febrero. Para reclamos de Ley se fija domicilio en calle Tres de Febrero Nº 2815 Caseros, Tres
de Febrero. Dra Laura Silvina Negro, T° XLIV F° 199 CALP.

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS - San Justo. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley
11.867. LAURA GOMEZ, DNI 12855294, domicilio en la calle Rebizzo Nº 3823, Caseros, Tres de Febrero. Anuncia
transferencia de Fondo de Comercio a favor de Giuliana Buenos Aires SRL, CUIT 30-71664838-5, con domicilio legal en la
calle Campichuelo, piso 5 depto B, CABA, destinado al rubro venta de calzado, ubicado en la calle Dr. Ignacio Arrieta Nº
3208. Para reclamos de Ley se fija domicilio en calle Dr. Ignacio Arrieta Nº 3208 San Justo, La Matanza. Dra Laura Silvina
Negro, T° XLIV F° 299. CALP.

jul. 21 v. jul. 27

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. La Sra. LIDIA EMMA CARINATO, con domicilio en calle Paraná 433 de B. Blanca, transfiere
el Registro de Taxi Nº 251, al Sr. Luis Alberto Rodriguez, con domicilio en calle Guardia Vieja nro. 1469 de B. Blanca.
Escribano interviniente: Soto Isabel Rosana, titular del Registro Nº 13, con domicilio en Juan Molina N° 282 de B. Blanca.
Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en
el domicilio del Escribano interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación.
Bahía Blanca, a los 15 días de julio de 2020. Fdo. Cristian J. Romero 

jul. 21 v. jul. 27

Convocatorias
TRANSPORTES EL GRILLO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a Asamblea Gral. Ordinaria para el 10-8-2020 a las 18 y 20 hs. en primera y segunda
convocatoria respectivamente en Rivadavia 135 de la ciudad y partido de Carlos Casares Pcia. de Bs. As. a los accionistas
de Transportes El Grillo S.A. para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:
1) Renovación total del Directorio por Tres ejercicios.
2) Asuntos Varios.
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea. Sociedad no incluida en el Art. 299 de la Ley 19550.
El Directorio. Roberto Fabian Franco, Contador Público Nacional.

jul. 15 v. jul. 21

DUNLOP ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Dunlop Argentina S.A. a la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas a celebrarse el 5 de agosto de 2020, a las 10:30 hs. en primera convocatoria y 11:30 hs. en segunda
convocatoria, en la calle Chubut 1136, Bella Vista, Partido de San Miguel, Provincia de Buenos Aires, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1 - Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2 - Razones por las cuales la Asamblea se convocó fuera del plazo legal;
3 - Consideración de la documentación que prescribe el Art. 234 inc. 1 y Art. 294 inc. 5 de la ley 19.550 correspondiente al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2019;
4 - Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2019 y su distribución;
5 - Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de
2019;
6 - Consideración de los honorarios del Directorio;
7 - Fijación del número de Directores. Elección de directores titulares y suplentes;
8 - Consideración de la gestión desarrollada por la Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019;
9 - Consideración de los honorarios del Síndico;
10 - Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente.
Nota: para participar en la Asamblea, los señores accionistas deberán notificar a la sociedad su asistencia mediante la
comunicación prevista en el artículo 238 de la ley 19.550 o depositar sus títulos en Chubut 1136, Bella Vista, Partido de San
Miguel, Provincia de Buenos Aires, en horario de 15 a 17 horas hasta el día 30 de julio de 2020. Firmado, Pedro Ricardo
Dell´Isola, Contador Público.

jul. 16 v. jul. 22

BENEDETTI S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El directorio de Benedetti SAIC, convoca a los sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 6
de agosto de 2020 a las 11:30 hs. en primera convocatoria y para el día 07 de agosto de 2020 a las 12:30 hs. en segunda
convocatoria, ambas a realizarse por el sistema virtual google meets cuyos links son: https://meet.google.com/zsd-csun-
duo?hs=122&authuser=0 y https://meet.google.com/jee-zojb-fer?hs=122&authuser=0, respectivamente para el caso de los
accionistas que no puedan concurrir en forma presencial y personal, con la sede social de Benedetti S.A.I.C. ubicada en la
calle 91 Nº 2775 localidad de San Andrés, Partido de Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Elección de dos socios para firmar el acta de asamblea;
2°) Tratamiento del balance y toda la documentación contable relativa al Art. 234 inc. 1° de la ley 19.550 correspondiente al
ejercicio cerrado el 31-12-2019;
3°) Tratamiento del plan de inversiones a realizarse durante el ejercicio 2020.
4°) Consideración de la gestión del directorio.
5°) Determinación de los honorarios de los directores por el ejercicio cerrado al 31-12-2019.
Presidente Jorge Aldo Benedetti, designado por acta de asamblea Nº 72 del 01-10-2019. Se deja debida constancia que
este aviso se le ha hecho llegar anticipadamente por mail a todos los accionistas. Se comunica a los accionistas que todos
los accionistas deberán cumplir con las disposiciones del Art. 238 de la Ley 19.550. 

jul. 16 v. jul. 22

INSTITUTO PRIVADO CLÍNICO QUIRÚRGICO
DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO Sociedad Anónima - I.P.E.N.S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de I.P.E.N.S.A. a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el
día 7 de agosto de 2020 a las 18:30 hs. en Primera Convocatoria y 19:00 en segunda, en la sede sita en calle 59 Nº 434/36
de la Ciudad de La Plata, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta.
2. Tratamiento de la documentación del Art. 234 inc. 1 de la Ley 19550 ( Memoria, Balance, Distribución de Utilidades, etc.)
del Ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2020.
3. Remuneración del Directorio y Síndico.
4. Elección de Síndico Titular y Suplente.
La Sociedad no esta comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19550 y sus modificatorias.- CUIT 30-54612918-3. Dr.
Héctor Caíno, Presidente del Directorio.

jul. 16 v. jul. 22

INVERSORA BONAERENSE S.A.
 
Asamblea Extraordinaria Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Para el día 6 de agosto de 2020 a las 12:00 horas, a celebrarse en la sede social de Avda. Sarmiento 125 de
Chilvilcoy (BA):
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta.
2) Consideración y Tratamiento de la propuesta de compra de los inmuebles que representan el único activo de la
sociedad.- Elección de Accionistas para suscribir documentación, relacionada con la venta, junto con el Presidente de la
Sociedad.
3) Consideración y Tratamiento de la Disolución de la Sociedad.-
No se encuentra comprendida en el Art. 299, de la LSC.- Autorizado: Arturo Belgrano, D.N.I. 8.528.629.

jul. 16 v. jul. 22
 

ROSSETI DE ARGENTINA INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por acta de directorio de fecha se convoca a Asamblea General Extraordinaria el día 31/07/2020 a las 8:00
hs. en primera convocatoria y a las 9:00 hs. en segunda convocatoria, a considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
-Designación de los miembros del Directorio por renuncia del presidente, por el termino de tres años, en la sede social de
calle Ruta Nacional N° 22, km. 73, Sector Industrial Planificado (SIC), localidad de Médanos, partido de Villlarino.
Suarez Osvaldo.

jul. 16 v. jul. 22

ANDINA EMPAQUES ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 19 de agosto de 2020, a las
12:00 horas, y 20 de agosto de 2020, a las 12:00 horas, en primera y segunda convocatoria respectivamente, en la calle
Austria N° 650, Tigre, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Razones para la convocatoria fuera del término legal prescripto por el Artículo 234 de la Ley 19.550.
3°) Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto y Estado de Flujo de Efectivo, con sus Notas y Anexos, correspondientes al ejercicio económico N° 8
finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4°) Consideración del resultado del ejercicio. Consideración de la distribución de dividendos y de la constitución de una
reserva facultativa en los términos del Art. 70, última parte, de la Ley 19.550.
5°) Consideración de la desafectación (total o parcial) de la cuenta “Otras Reservas” para distribución de dividendos.
6°) Consideración de la gestión y remuneración del directorio y de la Sindicatura por el ejercicio económico cerrado el 31 de
diciembre de 2019.
7°) Consideración de lo resuelto por asamblea del 28 de abril de 2016 en relación con el cambio de jurisdicción de la
Sociedad a la Provincia de Buenos Aires. Fijación de sede social.
8°) Ratificación de lo resuelto por asamblea del 30 de agosto de 2019 en relación con la designación de autoridades.
Recordamos a los señores Accionistas que deben cursar la respectiva comunicación para ser inscriptos en el registro
pertinente, con una anticipación no menor a tres días hábiles a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea de
acuerdo con lo previsto por el Art. 13 del Estatuto Social y la legislación vigente, en Austria 650, Tigre, Provincia de Buenos
Aires. En el supuesto que se mantenga vigente el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por Decreto del
Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020 y normas sucesivas (en adelante, el “Aislamiento Obligatorio”), la comunicación
deberá realizarse mediante correo electrónico a la siguiente dirección: gsoto@wsclegal.com. Toda la documentación
referida en el Orden del Día se encuentra a disposición de los Accionistas en la sede social. En virtud del Aislamiento
Obligatorio, dicha documentación también se encuentra disponible para su envío a través de correo electrónico,
solicitándola a la dirección de correo indicada. En el supuesto que continúe vigente el Aislamiento Obligatorio a la fecha de
la Asamblea, la misma se realizará a distancia, en el día y horario fijado, a través de videoconferencia. Se utilizará el
sistema Microsoft Teams al que se accederá mediante link que se encontrará disponible para su envío a través de correo
electrónico, solicitándolo a la dirección de correo: gsoto@wsclegal.com antes indicada. Los asistentes deberán participar
con dispositivos que cuenten con cámara y micrófono.
Nota: Se autoriza a los Sres. Ariel Alfonso Molina, Andrea Yanina Tomasetti, Candelaria Talquenca, Candela Mariño,
Constanza Mariño, Verónica Mariño, Gonzalo Manuel Soto, María Clara Pujol, Andrea Natalia Nalvanti, Gonzalo Otero
Mendiz, Guillermo Urruti, Yanina Gisele Moyano, Gustavo Daniel Rubino, Agustín Alí Bilbao, y/o Lucía Coromoto Colinas,
para que cualquiera de ellos, en forma individual e indistinta, puedan solicitar la publicación de los edictos de convocatoria a
la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en el Boletín Oficial y en el diario que corresponda, en los términos del
Artículo 237 de la Ley 19.550. La sociedad no se encuentra comprendida en el Artículo 299. Andina Empaques Argentina
S.A. Gonzalo Manuel Soto, Presidente.

jul. 17 v. jul. 23

PEIX S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria en primera y segunda convocatoria simultáneamente a celebrarse
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el día 13 de agosto de 2020 a las 10:00 y 11:30 horas respectivamente, en la sede social sita en Av. Nicolás Milazzo Nº
3251, parcela 3 del Parque Industrial de Plátanos, del partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación y asuntos comprendidos en el Artículo 234 Inc. 1º de la Ley 19.550 y 22.903,
correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2019.
3) Distribución de la utilidades, consideración y aprobación de la gestión y determinación de los honorarios del directorio
con autorización para superar los límites establecidos en el Art. 261 de la Ley 19.550 y sus modificatorias.
4) Elección de los integrantes del directorio por el término de dos (2) años. Nota: Sociedad no comprendida en el Art. 299
de la Ley 19.550.
Patricia Graciela Peix (Presidente del Directorio).

jul. 17 v. jul. 23 

SAVANT PHARM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 7 de agosto de 2020
a las 14:00 en primera convocatoria y a una hora después en segunda convocatoria, en caso de fracasar la primera, a
celebrarse de manera remota a través de la plataforma Zoom a cuya sala virtual de reunión se podrá acceder mediante un
link a ser oportunamente informado por el Directorio por correo electrónico y a cuyo fin los señores accionistas que
comuniquen su participación al acto asambleario en los términos del Artículo 238 de la Ley General de Sociedades deberán
comunicar una dirección de correo electrónico válida y vinculante a la que será remitido el link en cuestión, todo ello de
conformidad con lo autorizado por el Artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación y la Resolución General de la
Comisión Nacional de Valores Nº 830/2020, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de los firmantes del acta de asamblea;
2º) Consideración de las razones que motivaron la convocatoria fuera de término de la asamblea;
3º) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades, por el
ejercicio económico finalizado el 31.12.2019 y consideración de su resultado;
4º) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre
de 2019 y de sus honorarios, en su caso, en exceso del límite previsto por el Artículo 261 de la Ley General de Sociedades;
5º) Consideración de la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio económico finalizado el
31 de diciembre de 2019 y de sus honorarios, en su caso, en exceso del límite previste por el artículo 261 de la Ley General
de Sociedades;
6º) Consideración de las renuncias presentadas por los miembros del Directorio. Fijación del número de Directores Titulares
y Suplentes, y su designación;
7º) Consideración del cambio de jurisdicción de la Sociedad. Reforma del artículo 1º del Estatuto Social;
8º) Reforma del artículo 6º del Estatuto Social;
9º) Otorgamiento de autorizaciones”.
Mauro Gastón Bono, Presidente. Marcos Taiana abogado.

jul. 20 v. jul. 24

CENTROMET S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de Centromet S.A, en primera y segunda convocatoria a Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, a celebrarse el día 12 de agosto de 2020 a las 17 hs en la sede social de la calle
Hipólito Hirigoyen 2717 de la Ciudad de el Talar, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta.
2) Explicaciones de los motivos por los cuales se convoca fuera de término.
3) Consideración del tratamiento de los estados contables correspondientes al ejercicio económico finalizado el
30/06/2018. 
4) Consideración del Balance General, Estado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, flujo de efectivo,
Notas y Anexos que lo complementan y Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 30/06/2018. 
5) Tratamiento del resultado del ejercicio finalizado el 30/06/2018.
6) Honorarios del Directorio correspondientes al ejercicio económico finalizados el 30/06/2018.
7) Consideración del tratamiento de los estados contables correspondientes al ejercicio económico finalizado el
30/06/2019. 
8) Consideración del Balance General, Estado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, flujo de efectivo,
Notas y Anexos que lo complementan y Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 30/06/2019. 
9) Tratamiento del resultado del ejercicio finalizado el 30/06/2019.
10) Honorarios del Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 30/06/2019.
11) Cambio de la Jurisdicción de la Sociedad. 
12) Modificación del Artículo Primero del Estatuto Social
13) Fijación de la Sede Social
14) Autorizaciones para la inscripción de la presente acta. 
Se deja constancia que se autoriza a Viviana Erica Cescut y Juan Ignacio Pisano a realizar la publicación del edicto en el
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Boletín Oficial para la convocatoria a la Asamblea. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio.
Nota: Se hace saber que en la sede social se encontrará a disposición de los interesados la totalidad de la documentación
prevista por el Art. 67 de la LGS, en el plazo allí indicado. Viviana Érica Cescut, Abogada.

jul. 20 v. jul. 24
 

OFICINAS GARAY 1831 S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Oficinas Garay 1831 S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse
el día 14 de agosto de 2020, a las 12 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, en el
domicilio de Garay 1831 PB de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Justificación del llamado fuera de término.
3) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 28 de febrero de 2020. Resultados del mismo - su tratamiento.
4) Gestión de la Administración. Remuneración de los Directores en exceso de lo dispuesto por el Art. 261 de la Ley de
Sociedades, en razón de las funciones técnico-administrativas cumplidas por estos.
5) Ratificación y Aprobación de todo lo actuado hasta la fecha.
La sociedad no está comprendida dentro del Art. 299 LGS. Basanta Ramón María, Presidente.

jul. 21 v. jul. 27

SANEAMIENTO DE ARECO SAPEM
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea Ordinaria de Accionistas para el día 11 de agosto de 2020
a las 9:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria para las 12:00 horas, en la sede social sita en la calle
Gral. Paz 315, San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires, debiéndose emitir la convocatoria de estilo a los
accionistas. Cumpliendo los requisitos exigidos por el Art. 237 de la Ley 19.550, a fin de considerar los siguientes puntos
del:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Aceptación de la renuncia de los directores y designación de los miembros del Directorio.
Nota: Se recuerda a los accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación escrita a la sede social
hasta el día 4 de agosto de 2020. Eduardo Jordan Presidente.

jul. 21 v. jul. 27

LINEAERRE S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita en Primera Convocatoria a Asamblea General Ordinaria a los Sres. Accionistas de Lineaerre S.A.
para el día 14 de agosto de 2020 a las 10:00 hs. En el domicilio de la calle Buenos Aires nro. 3293 de la ciudad de Mar del
Plata, provincia de Bs. As., de acuerdo a lo establecido en la cláusula décimo primera del Estatuto Social, Arts. 237 y 243
de LSC), para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Consideración del motivo de la realización de la Asamblea fuera del término legal.
3) Consideración documentación Art. 234 inc. 1º) Ley 19.550 al cierre de Ejercicio Económico Nº 13 (31/12/2019).
4) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
5) Consideración de la gestión del Directorio en dicho período.
6) Fijación de la remuneración del Directorio por las tareas desarrolladas al 31/12/2019.-
Los accionistas deberán cursar comunicación de Asistencia a Asamblea por escrito a la sede social para que se inscriba en
Libro Asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación de la fecha fijada de celebración (Art. 238 L.19550 mod L
22902). Sociedad no comprendida Art. 299 de la Ley 19550. El Directorio. Bruno Luis Cayetano Romano. Presidente.

jul. 21 v. jul. 27

Sociedades
EL ROSALEÑO DE BAHÍA B&B S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - 1) Quedan excluidas del objeto social las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras Nº

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 21 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 84



21.526 2) La fiscalización de la sociedad estará a cargo de los socios no gerentes en los términos del Art. 55 de la Ley
19.550. García, Gabriel Eduardo, Socio Gerente. C. Pamela Monteoliva, Contadora Pública Nacional.
 

FANLEZC S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Blas Santiago Fandos, argentino, nacido el 08/03/1982, DNI 29.263.077, casado, comerciante, Irigoyen 826,
B. Bca. Pcia. Bs. As. y Laura Lezcano, argentina, nacida 19/11/1979, DNI 27.708.969, casada, comerciante, Irigoyen 826,
B. Bca. Pcia. Bs. As. 2) 22-06-2020. 3) Fanlezc S.A. 4) Irigoyen 828, B. Bca. Partido B. Bca. Pcia. Bs. As. 5) La sociedad
tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o en comisión o por mandato y/o asociada con terceros o mediante uniones
transitorias de empresas a las siguientes actividades: a) Industrial: La fabricación, venta y distribución de cremas,
estabilizadores para productos lácteos, postres helados, o cualquier otro producto similar envasado y/o elaborado, sea al
por mayor o menor, derivados de frutos y/o productos naturales o esencias elaboradas. Comercial: La comercialización de
los productos anteriormente indicados, como así también la explotación de hoteles, albergues, hosterías, restaurantes,
confiterías, boites bailables y camping, inclusive la importación, exportación, compra-venta, fraccionamiento y distribución
de los productos cuya industrialización y/o elaboración se ha referenciado. Mandataria: Mediante el ejercicio de
representaciones, mandatos, agencias, comisiones y administraciones de todo tipo de bienes vinculados a los objetos
anteriormente expresados. Financiera: Mediante la financiación con dinero propio de las operaciones comprendidas en el
presente artículo, con o sin garantía real, a corto o largo plazo, por el aporte de capitales para negocios realizados o a
realizarse, por préstamos en dinero con o sin garantía, con la constitución de transferencia de derechos reales por la
celebración de contratos de sociedades, siempre que se trate de sociedades por acciones. Expresamente se excluyen las
operaciones y actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras (texto oficial), u otras requieran el recurso de
ahorro público. 6) Noventa y nueve desde su inscripción. 7) $100.000. 8) Directorio: Presidente: Blas Santiago Fandos.
Duración: tres ejercicios. Se prescinde de la sindicatura, de un órgano de fiscalización y del consejo de vigilancia. 9) La
representación legal de la sociedad corresponde al presidente del directorio. 10) 31/05 de cada año. Santiago
Labeyrie, Contador Público Nacional.

ESTANCIA DONCAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura del 30/6/2020 constituyen Estancia Doncar S.A. a) socios: Jorgelina Oro, arg, nacida 6/9/1976,
43 años, DNI 25.285.616, CUIT 27-25285616-7, Empresaria, soltera, domiciliada Condarco 731, Departamento 2, de Wilde,
Partido de Avellaneda, suscribe 5000 acciones por $ 50.000, y Jorge Rubén Oro, arg, nacido 9/12/1970, 49 años, DNI
21.800.927, CUIT 20-21800927-2, Empresario, soltero, domicilio Condarco 731 Departamento 1, Wilde, Avellaneda,
suscribe 5000 acciones por $ 50.000, ambos integran el 100% en el acto; d) Objeto: Comprar y vender mercadería de todo
tipo para comercios en general, en forma mayorista o minorista, actividad de matarife abastecedor bovino, producción de
hacienda, aprovisionamiento de carnes de todo tipo y especie, productos avícolas y apícolas, lácteos, sus productos y
subproductos, productos alimenticios y bebidas en general; Brindar servicios y procesos comerciales, de logística, depósito,
almacenamiento, guarda de todo tipo, armado de pedidos, etiquetado, gerenciamiento comercial, operativo, abastecimiento,
producción e industria en general, fraccionamiento, exportación, importación, control embarque y consignación; Transporte
y Distribución de mercaderías propias y/o de terceros, en especial ganado en pie o faenado por vía terrestre, aérea, fluvial,
marítima o multimodal, en el ámbito nacional o internacional de todo tipo de carga, mediante la utilización de medios de
transporte propios o de terceros de mercaderías generales, fletes, acarreos, encomiendas y su distribución, logística,
estibaje, almacenamiento, depósito y embalaje, en depósitos propios o de terceros, inclusive en depósitos fiscales,
comisiones, representaciones, consignaciones y mandatos comerciales; Elaborar, construir, armar, equipar, transformar,
reparar vehículos para adecuarlos a los fines antedichos, y comercializarlos mediante su venta, la de sus partes integrantes
y repuestos; Comprar, vender, importar y exportar vehículos adecuados a sus actividades. Para el cumplimiento de su
objeto tiene plena capacidad para los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Queda excluida toda
actividad reservada a profesionales con título habilitante. e) Capital: $100.000 dividido en 10.000 acciones ordinarias,
nominativas no endosables de valor nominal $10 con 1 voto. f) Administración: 1 a 5 Directores titulares e igual o menor
número de suplentes. Representación: Presidente del Directorio. Directorio: 3 ejercicios. Presidente: Jorge Ruben Oro.-
Director Suplente: Jorgelina Oro aceptan el cargo y constituyen domicilio en calle 9 de Julio 60, piso 6 “f”, Bernal, Pdo.
Quilmes; g) Fiscalización: socios; h) cierre de ejercicio 30/11 de cada año.- Leonardo Sapino, Abogado.

ENTERPRISE COMMUNICATION ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación del nuevo Directorio de la Sociedad. Reforma de Artículo Primero y Tercero del Estatuto
Societario. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha de 08/06/2020 se resolvió por unanimidad:- Designar
como Director Titular y Presidente a Canosa Horacio Gabriel DNI 26.429.574 y Director Suplente a Brenda Patricia
Cobeaga DNI 29.592.271. Que la nueva Denominación de la sociedad sea Arganics Argentina S.A., por lo tanto el Artículo
Primero del Estatuto Social quedara redactado de la siguiente forma: Artículo Primero: Bajo la denominación de “Arganics
Argentina S.A.”, queda constituida una Sociedad Anónima, que tiene su domicilio social en la provincia de Buenos Aires,
pudiendo establecer agencias, sucursales o cualquier especie de representación en el resto del país o en el
exterior. Modificar el objeto social de la sociedad, quedando el Artículo Tercero del Estatuto Social redactado de la
siguiente manera: Artículo Tercero: La sociedad tendrá por objeto la realización de cuenta propia, o por terceros o
asociados a terceros, ya sea por contratación directa o por medio de licitaciones públicas o privadas, con particulares o
reparticiones nacionales, provinciales o municipales, al por mayor o al por menor, en el país o en el exterior como así
mismo por subcontrataciones, las siguientes actividades: I) Comerciales: Mediante la compra, venta, importación,
exportación, representación, distribución, comercialización, intermediación, permuta, comisiones y consignaciones y
cualquier otra manera de adquirir o transferir al por mayor o al por menor, por si o por terceros o asumiendo la
representación de firmas, consorcios o corporaciones nacionales o extranjeras de: 1) Productos y sustancias alimenticias
de cualquier tipo, bebidas, golosinas, sus derechos y todo otro tipo de materias primas, mercaderías y productos
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elaborados o no, que tengan relación directa con el rubro mencionado. Asumiendo o concediendo la producción, compra,
venta, permuta, consignación, comisión, despacho, representación, licencias, franquicias, importación o exportación de
estos productos ya sean marcas o denominaciones propias o de terceros bajo licencia nacional o extranjera. 2) Productos
relacionados con la industria de la madera y afines, como así también las materias primas, servicios, mercaderías y
productos elaborados o no, que tengan relación directa con el rubro mencionado. 3) Productos relacionados con la industria
de la construcción y metalúrgica, como así también las materias primas, servicios, mercaderías y productos elaborados o
no que tengan relación directa con el rubro mencionado. 4) Productos relacionados con la industria del papel y el plástico,
como así también las materias primas, mercaderías y productos elaborados o no que tengan relación directa con el rubro
mencionado. 5) Productos relacionados con la industria textil y del calzado, como así también las materias primas,
mercaderías y productos elaborados o no que tengan relación directa con el rubro mencionado. 6) Artículos de tocador, de
perfumería, de higiene personal y cosméticos, como así también las materias primas, servicios, mercaderías y productos
elaborados o no que tengan relación directa con el rubro mencionado. II) Comunicación y Publicidad: Elaboración,
producción industrialización, diseño, desarrollo organización, importación, exportación y comercialización de producciones
publicitarias, artísticas, de eventos institucionales, de promoción y de relaciones públicas, ejecución, y desarrollo de
campañas publicitarias en todo tipo de medios de comunicación, agencia de comunicación visual, de diseño gráfico,
prestación de servicios de atención al cliente y comercialización de productos propios o de terceros por medio de
campañas promocionales ya sea en forma personal, telefónica o a través de los medios de comunicación, electrónicos y
postales existentes, prestación de servicios de telecomunicaciones, a fin de proveer información, servicios, publicidad,
plataformas de comercio electrónico, intercambio de datos de todo tipo de información, brindar servicios de estudios,
proyectos, asesoramientos, dictámenes, asistencia técnica y desarrollo de programas de promociones de marcas y
productos, provisión de personal capacitado para desempeñar las tareas descriptas en forma temporal o definitiva,
brindando consultoría técnica y jurídica a través de profesionales habilitados. III) Constructoras: Mediante la realización de
toda obra de ingeniería pública o privada, loteos y urbanizaciones. Ejecución de proyectos, dirección, construcción y
administración de obras de cualquier naturaleza, obras de ingeniería y o arquitecturas en general, públicas o privadas. IV)
Importadora y Exportadora: Para todos los bienes comprendidos en este objeto social y toda clase de bienes que no estén
prohibidos por las normas legales vigentes. V) Financieras: Operaciones financieras y de inversión con exclusión de las
previstas en la Ley 21526 y de toda otra que requiera el concurso público de capitales. VI) Inmobiliarias: Compra, Venta,
construcción, locación, administración y comercialización de inmuebles urbanos y rurales. VII) Mandatos y Servicios:
Ejercer representaciones y mandatos, agencias, comisiones, consignaciones administración, asesoramiento y gestiones de
negocios a todo tipo de empresas. VIII) Agropecuarias: Explotación, compra y venta directa o indirecta de establecimientos
rurales, ganaderos, lanares, tabacaleros, azucareros, agrícolas, forestales y apícolas. Cría, invernada, consignación,
distribución, representaciones, intermediaciones y corretajes. Productos originados en la agricultura, planes de forestación,
recuperación de tierras para su reutilización como terrenos agrícolas ganaderos. Compra venta y acopio de cereales,
granos, oleaginosas y legumbres. Pesca y caza comercial. Actividades de industrialización, compra y venta. IX) Transporte:
de cargas generales, mercaderías, semillas, agroquímicos, químicos, cereales, hacienda de todo tipo, combustibles sólidos
y/o líquidos, gas envasado, automotores, motovehículos, gases medicinales e industriales. X) Consultoría y Auditoría: Todo
tipo de consultoría técnica en todo tipo de actividades ya sean comerciales, financieras o de inversión que no se encuentren
prohibidas por leyes o por este estatuto. Cuando normas vigentes lo requieran, los asesoramientos, servicios o actividades
serán desarrolladas por profesionales debidamente matriculados. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos, contraer obligaciones, y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto. José Ignacio Pasos, Contador Público.

CERVECERÍA GÜEMES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Incorporación del socio Guido Murgier, arg., nacido 6/10/86, soltero, D.N.I. 32668624, comerciante, Lavalle
3140 de Mar del Plata. Dr. Chicatun.

AGRO KNOW S.A.
 
POR 1 DÍA - Matías Alberto Bretschneider, argentino, casado, 5/3/1977, empleado, 25.708.361, calle 99 Nº 1536 Necochea
Bs. As. en representación de Federico Carlos Regazzoni, argentino, casado, 18/1/1980, empresario, 27.741.909, Barrufaldi
306 Tandil Bs. As. y Ricardo Ariel Marmetto, argentino, casado, 12/11/1975, empleado, 25.062.670, calle 38 Nº 4855
Necochea Bs. As. en representación de Evasio Marmetto Sociedad Anónima, 78 Nº 1968 Necochea, Bs.As, Matrícula 2958,
Legajo 12.586; Esc. Nº 36 del 08/7/2020; Agro Know S.A.; 78 Nº 1968 Necochea, Bs. As.; Cpra. vta, importación y
exportación de fertilizantes, herbicidas y agroquímicos, semillas, frutos del país, alimentos p/animales, productos plásticos,
textiles, metalúrgicos, rurales, de ferretería, su transporte e industrialización, Comisiones, mandatos y representaciones
c/relación a su objeto, Agopecuaria: explotación de establecimientos agrícolas ganaderos, Inmobiilaria: construcción y
venta de todo tipo de obras e inmuebles urbanos y rurales, Fraccionadora de granos: para semillas, consumo o alimento de
animales; 50 años; $100.000; Directorio: 1/3 Dres.Tit y Dres. Stes. por 2 ejerc; Presidente: Federico Carlos Regazzoni,
Dtor. Ste: Ricardo Ariel Marmetto; Representación Soc.: El Presidente; Fiscalización: Art. 55 LS; Ejercicio: 30/6. Dra.
Marcela Vieyra, Abogada.

DULCE PAZ DE LA CRUZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública N° 29 de fecha 15/7/2020. Se cambió la denominación de la sociedad “Las Marías
Necochea S.A.” por “Dulce Paz de la Cruz S.A.” por lo cual se modificó el Acta constitutiva y el punto uno del artículo
primero del estatuto social. Agustina Rizzi, Abogada.

S.A. MIGUEL CAMPODONICO LTDA.
 
POR 1 DÍA - Por actas de Asamblea Gral. Ordinaria del 07-04-2020 y Directorio del 08/04/2020 se ha designado el
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siguiente Directorio: Presidente: Ing. Agr. Alejandro Enrique Campodónico (CUIT 20-13423851-9); Vicepresidente: Lic.
Ernesto Miguel Gil (CUIT 20-13245430-3); Secretario: Dr. Horacio Juan Campodónico ( CUIT 20-0539141-2); Directores
Titulares: Sr. Carlos Miguel Hernández Campodónico (CUIT 23-05098732-9) y Lic. Juana María Campodónico (CUIT 27-
10644272-5). Todos los Directores designados constituyeron domicilio especial en la calle 58 N° 331 de La Plata. Ricardo
Campodónico, Abogado.

MOBEL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Cristian Ariel Marveggio, D.N.I. 35.051.422, 13/11/89, CUIT 20-35051422-9, soltero, domic. Belgrano Nº
389, Chacabuco, Bs. As. y Jorge Nazareno Caticha, D.N.I. 24.726.064, 31/08/75, CUIT 20-24726064-2, casado, domic. 9
de Julio Nº 680, íio Grande, Tierra del Fuego; ambos arg., comerciantes 2) 25/06/2020 3) Mobel S.A. 4) Acceso Elguea
Román 845, Chacabuco (B) 5) a) Fabricación de muebles, de aberturas y estructuras de madera b) Compraventa y
distribución de cerramientos de aluminio, madera o vidrio, tabiques, paneles acústicos, derivados y accesorios c)
Inmobiliaria: operaciones inmobiliarias d) Compra y venta de maquinarias, vehículos en general e) Distribución,
almacenamiento, deposito y embalaje de mercaderías en general 6) 99 años 7) Cap. $100.000 8) Administración: Directorio
e/1 y 10 D. Tit. y e/1 y 10 D. Sup., duración 3 ejercicios, Pte: Cristian Ariel Marveggio Dtor. Supl.: Jorge Nazareno Caticha.
Rep. Social: Pte. o Vicepte. x ausencia 9) Fiscal.: Acc. s/ Art. 55 y 284 Ley 19.550. 10) Cierre ejerc. 31/12 c/año. Joaquín
Amoros, CPN.
 

GRUPO SIMPA S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea General Ordinaria N° 66. Se aprueba por unanimidad: i) La renuncia de los señores Adrián G.
Schwartz y Sergio A. Schwartz a sus cargos de Presidente y Director titular, respectivamente; ii) La designación del
Directorio y Sindicatura, todos por dos ejercicios: Presidente: Martín Schwartz; Directores Titulares: Miguel Schwartz y
Sergio Manuel Raposeiras. Síndico Titular: Héctor Eduardo Goldentul; Síndico Suplente: Agustín Rodríguez. Todos los
nombrados fijan domicilio especial en Av. Colectora Panamericana Oeste N° 1804, Torre B, Piso 3°, localidad Villa Adelina,
Partido de San Isidro, Pcia. de Buenos Aires. Ezequiel Pinto, Abogado.

AMERICAN FOOD P&P S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública N° 120 de fecha 15/7/2020. Se cambió la denominación de la sociedad “P&P S.A.” por
“American Food P&P S.A.” por lo cual se modificó el Acta constitutiva y el art. primero del estatuto social. Se modificó el art.
tercero del objeto social: la soc. tiene por obj. realizar por cuenta prop. y/o de terc. o asoc. a terc., y/o en comis., y/o por
mandato, y/o por rep., en el país y en el ext., las sgtes. activ. relac. con alim., beb. y la gast.: fabric., prod., explot., elab.,
comp., vta., comerc., distrib., consig., repres., mand.; import. y export.de toda clase de alim. y beb.; comerc. al por mayor y
menor, y la prest. de serv. relac. con la gastron.; explot. de fdos. de com.; restaurant, serv. de lunch y catering; event.; bar,
confit., fracc., env. y env. al vacío de prod. aliment. y beb. con y sin alcohol, y toda clase de art. y prod., mat. primas y
merc.; serv. de barra; delivery; comid. para llevar; comid. ráp., fast food y slow food; kiosco y polirub.; explot. de puest. y
carros para desp. de beb. y comid. frías, cong. y/o calient.; serv. de chef a dom.; realiz. unión. trans. con otras emp. y/o con
partic.; present. en licitac. para prov. a org. e instit. nac., prov. y munic. e iniciat. priv. todo ellos relac. con alim. beb. y
gastron.; celeb. contrat. con org. priv. y púb. del est. prov., nac. y mun., para la generac. de emp. en el rubro y/o para terc.;
atenc. de salones de event.; actuar como gerenc., organiz., desarr. e insp. de event. relac. con su obj.; con o sin art.; celeb.
todo tipo de cont. a fin de adq. u otorg. franq. relac. con su obj.; adq. u otorg. lic. o marcas inherent. a la fabric. y diseño de
alim. beb. y la gastron.; const. fideicom. relac. con su obj., excep. fideicom. financ.; actuar como fiduciario, fiduciante y/o
bene. de dichos fideicom.; celeb. cont. de colab. relac. con su obj.; tomar créd. y realiz. toda clase de operac. financ., exc.
las reg. por la Ley de Entid. Financ. y toda otra que req. el conc. y/o ahorro púb. A tal fin la soc. tiene plena cap. jca. para
adq. dchos, cont. oblig., otorg. y ejerc. todos los actos y contrat. relac. con su obj., que no sean proh. por la ley o por este
estat. Agustina Rizzi, Abogada.

CRISTINO MARTINEZ FIDUCIARIA MDP Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - 1) Néstor Hugo Cristino, 9.2.52, DNI 10.090.802, 9.2.52, Avenida Champagnat 1141, Mar del Plata; Graciela
Alicia Martínez, 5.7.53, DNI 10.758.097 5.7.53, Aragón 5455; argentinos, divorciados, empresarios, de Mar del Plata, Gral.
Pueyrredón, Bs.As. 2) Esc. Nº 79 del Reg. 90 de Gral. Pueyrredón del 8.6.20. 3) Cristino Martinez Fiduciaria MDP Sociedad
de Responsabilidad Limitada. 4) Boulevard Marítimo Patricio Peralta Ramos 4871 P. 16 A, Mar del Plata, General
Pueyrredón, Bs.As. 5) Constitución de fideicomiso como administrador fiduciario de administración y de desarrollos
inmobiliarios; recibir aportes realizados por fiduciantes y administrar fielmente los fondos y el patrimonio fiduciario. 6) 99
años. 7) $100.000. 9) Gerentes: Néstor Hugo Cristino. Gerencia: 1 o más gerentes socios o no, indistinta: 99 ej.
Fiscalización: Art. 55 LGS. 10) 31/12. F. Alconada, Abogado.

VILLA PARAÍSO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 27/6/19 designó Presidente: Walter Javier Ogasawara. Director Suplente: Ester Meryem Erman
Kaprielian. Federico F. Alconada, Abogado.

PORTASOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 12.6.19 designó Presidente: Ester Meryem Erman Kaprielian. Director Suplente: Osvaldo Juan
Castro. Federico F. Alconada, Abogado.
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MIQUEL Y COSTAS ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea N° 60 del 12.3.20 se resuelve aumentar el capital en $521.000 y constituir una prima de
emisión por $17.536.818. El capital social aumenta de $6.919.000 a $7.440.000 mediante la emisión de 521.000 acciones
ordinarias nominativas no endosables de $ 1 c/u y un voto por cuota; y una prima de emisión de $33,6599 por acción,
mediante capitalización de crédito y aporte en efectivo. Y se reforma el Artículo 4° del Estatuto. Rosario Albina, Abogada.

ODACO INGENIERÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios de fecha 24/5/2019 renuncia Gte.: Jorgelina Graciela Jensen Ulvedal, y se
designa nvo. Gte.: Edgardo Federico Fjell. Se ref. Art 5° ES por cambio Gte. Se cambio domicilio social a calle 485 núm.
1235, Manuel B. Gonnet, La Plata, Bs. As. Se ref. Art. 1° es por traslado domicilio social. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

INDUSTRIA DE ACERO ONLINE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Balerdi Juan Ignacio Antonio, arg., nac. 13/02/1985, DNI 31.387.889, CUIT 23-31387889-9, comerciante,
soltero, domic. 3 de Febrero 5317; Pdo. de Gral. Pueyrredón. y Rama Gonzalo Ariel, arg., nac. 21/03/1983, DNI
30.025.109, CUIT 23-30025109-9. comerciante, soltero, domic. Rodriguez Peña 3513 PB B; Pdo. de Gral. Pueyrredón. Inst.
Privado 20/02/2020, Industria de Acero Online S.R.L. Domicilio: Olazar N° 350 de la localidad de Mar del Plata, Pdo Gral.
Pueyrredón. Objeto: Servicios Informáticos: presentación y explotación de servicios informáticos y/o electrónicos y de otros
servicios vinculados a estos, instalación asistencia, capacitación utilización y operación de programas, sistemas. La
contratación o creación de cualquier plataforma telemática para intermediar en la compra y venta de bienes y servicios
entre usuarios de la plataforma, realizando gestiones de cobros y pagos.- Comercial: compra-venta, importación,
distribución, representación y cualquier forma de comercialización de l por menor y mayor de electrodomésticos, art. del
hogar, equipos informáticos, equipo electrónicos bienes y servicios en gral.- Representación: realizar representaciones
mandatos y gestiones de negocio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo
sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años. Capital Social: $20.000
(veinte mil) dividido en 20.000 (veinte mil ) cuotas de $1 (un) valor nominal cada una y de un voto por cuota. Adm. La adm.
social será ejercida por los socios o un tercero designados a tal efectos, quienes representaran a la sociedad en el
supuesto de ser más de uno en forma Indistinta. La duración es por todo el término de la sociedad. Socios Gerentes:
Balerdi Juan Ignacio Antonio y Rama Gonzalo Ariel. Órgano de Fiscalización: Art. 55 Ley 19.550 fiscalización de los socios
no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de Junio de cada año. Alderete Nahuel Lautaro DNI 25.436.844.
Marina S. Alderete, Contador Público Nacional.

SERVICIO INTEGRAL DE PESADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instr. Priv. 6/7/2020 Servicio Integral de Pesados .SR.L. - Ratery N° 310 de Mar del Plata - Pdo. Gral.
Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 1) Gonzalo Luis Vecchio, 19/11/1993, DNI 38.010.119, CUIT/CUIL. 20-38010119-0 y Gimena
Isabel Vecchio, 15/08/2000, DNI 42.822.126, CUIT/CUIL. 27-42822126-0. Ambos argentinos, solteros, empleados y
domiciliados en calle Formosa N° 1333 de MdP Pdo. de Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 2) Plazo: 99 años. 3) Objeto: La
sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: I) Comerciales: La
compra, venta, alquiler y distribución de automóviles, ciclomotores, bicicletas, motocicletas, motores, maquinas,
maquinarias y autopartes; II) Transportes: Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas,
caudales, correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, se deja constancia que el alcance otorgado a
"transporte de pasajeros" no es el previsto por el Art. 299 inc. 5) de la Ley N° 19550. III) Logística y distribución: a)
Logística y distribución de cargas nacionales e internacionales; b) Mandatos y representaciones de todo tipo de
comercialización para empresas nacionales y extranjeras; IV) Actividad Agrícola Ganadera: La explotación de la actividad
agrícola ganadera en todas sus formas y etapas; V) Exportación e Importación: La exportación e importación de toda clase
de bienes, mercaderías y servicios; VI) Representaciones: Ejercicio de representaciones de empresas y/u organizaciones
que fabriquen, distribuyan, comercialicen, importen o exporten mercadería; VII) Inmobiliarias: Mediante la adquisición,
venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o
rurales; VIII) Financieras: Mediante la realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones
comerciales, préstamos personales o no. 4) Capital: $ 100.000. 5) Cierre de ejerc: 31/12. 6) Org. Adm.: Gte. Gonzalo Luis
Vecchio, con domicilio especial en la calle Formosa N° 1333 de MdP Pdo. de Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. por el término
de duración de la sociedad. 7) Fiscaliz.: Los socios no gerentes según Art. 55 Ley de Soc. 8) No incluye dentro de su objeto
las activ. normadas por Ley 21.526 de entidades financiera, actuará con dinero propio. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

PERLA PARANÁ S.A.S.
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POR 1 DÍA - Constitución: 01/06/2020. 1.- Facundo Raul Correa, 11/05/1971, Soltero/a, Argentina, Servicios de Gestión y
Logística para el Transporte de Mercaderías N.C.P., Oliveira César N° 1902, piso San Pedro, San Pedro, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 21.858.356, CUIL/CUIT/CDI N° 20-21858356-4, Analia Capozucca, 19/12/1969, Soltero/a, Argentina,
Docente, Oliveira César N° 1902, piso San Pedro, San Pedro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 20.841.384, CUIL/CUIT/CDI
N° 27-20841384-3, .2.- “Perla Paraná S.A.S.”. 3.- Ruta 1001 N° 1001, San Pedro, partido de San Pedro, Provincia de
Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $
33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Facundo
Raul Correa con domicilio especial en RUTA 1001 N° 1001, CPA 2930, San Pedro, partido de San Pedro, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Analia Capozucca, con domicilio especial en Ruta 1001 N° 1001, CPA 2930, San Pedro,
partido de San Pedro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.-
30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

SUPERONLINE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 30/06/2020. 1.- Pablo Rinaldi, Casado/a, Argentina, Comerciante, Capdevilla N° 1002, San
Vicente, San Vicente, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 26.942.701, CUIL/CUIT/CDI N° 23-26942701-9, Lionel Haroldo
Rodriguez Lorea, 20/04/1992, Soltero/a, Argentina, Comerciante, Pascual Santoro N° 335, piso San Vicente, San Vicente,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 36.601.757, CUIL/CUIT/CDI N° 20-36601757-8. 2.- “Superonline S.A.S.”. 3.- Hipólito
Yrigoyen N° 33, San Vicente, partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $33750 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Pablo Rinaldi con domicilio especial en Hipólito Yrigoyen N° 33,
CPA 1865, San Vicente, partido de San Vicente, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Lionel Haroldo
Rodriguez Lorea, con domicilio especial en Hipólito Yrigoyen N° 33, CPA 1865, San Vicente, partido de San Vicente,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

LISTO PARA PUBLICAR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 26/06/2020. 1.- Pablo Andres Jimenez, 06/05/1979, Soltero/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de los Órganos de Administración Y/O
Fiscalización en Sociedades Anónimas, B° Islas Del Golf - Las Orquideas N° 125, piso Edif. Enyoi - Torre B 401 Tigre,
Nordelta, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.216.436, CUIL/CUIT/CDI N° 20272164364, Gustavo Hernan Isaack,
24/05/1961, Casado/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial Realizados por Integrantes
de los Órganos de Administración y/o Fiscalización en Sociedades Anónimas, Dorrego N° 419, piso Rosario, Rosario, Santa
Fe, Argentina, DNI N° 14.228.808, CUIL/CUIT/CDI N° 20142288088. 2.- “Listo Para Publicar SAS”. 3.- Bº Islas Del Golf -
Las Orquideas - Edificio Enjoi N° 125, B 401, Nordelta (tigre), partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. 4.- La sociedad
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación,
producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y
exportación de bienes materiales, incluso recursos naturales e inmateriales y la prestación y comercialización de servicios,
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: a) agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras,
tamberas y vitivinícolas; b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales, publicitarias y gráficas en cualquier soporte; c)
culturales y educativas; d) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; e) gastronómicas, hoteleras y
turísticas; f) Inmobiliarias y Constructoras; g) Inversoras, financieras y fideicomisos; h) Petroleras, gasíferas, forestales,
mineras y energéticas en todas sus formas; i) salud; y j) transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para
realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer
obligaciones. Para la ejecución de la actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y
aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración,
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro
público, y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y este estatuto. 5.- 99 años. 6.- $ 200000 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Pablo Andres Jimenez con domicilio
especial en Bº Islas Del Golf - LAS Orquideas - Edificio Enjoi N° 125, B 401 , CPA 1671, Nordelta (tigre), partido de Tigre,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Gustavo Hernan Isaack, con domicilio especial en Bº Islas Del Golf - Las
Orquideas - Edificio Enjoi N° 125, B 401, CPA 1671, Nordelta (tigre), partido de Tigre, Buenos Aires, Argentina; todos por
plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de Junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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ANEXO ÚNICO 
 


LISTADO DE PROTOCOLOS AUTORIZADOS POR LA AUTORIDAD SANITARIA PROVINCIAL 
 
1.- Protocolo Agrupamientos Industriales de la Provincia de Buenos Aires – Argentina. 
 
2.- Protocolo de Higiene y Seguridad para Supermercados minoristas y mayoristas en el 
marco del aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
 


3.- Recomendaciones para conformar protocolos ante un eventual retorno deportivo en 


gimnasios. 







 


 


 


  


COVID19 


Protocolo 
Agrupamientos 
Industriales de la 
Provincia de Buenos 
Aires - Argentina 
REVISION 0 / 17.7.2020 


#AgrupamientoSeguro #somosResponsables 
#losAgrupamientosAportan #ArgentinaUnida 
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INTRODUCCCION 


El presente documento incluye recomendaciones y medidas de actuación sanitaria en 
Agrupamientos Industriales para colaborar en que las actividades productivas en los mismos 
se realicen en espacios más seguros y protegidos en materia sanitaria. Se trata de una guía 
genérica y en modo alguno implica obligatoriedad en su aplicación, quedando dicha decisión 
librada exclusivamente al arbitrio de las autoridades del agrupamiento industrial y de los 
gobiernos correspondientes. El mismo ha sido elaborado acorde al Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 297/20 y sus prórrogas de aislamiento social, preventivo y obligatorio como punto 
de partida, y en base a la experiencia y conocimiento de expertos referentes que integran la 
Red de AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES ARGENTINOS ASOCIACIÓN CIVIL, entidad 
conformada por agrupamientos y administradores fundada en el año 2014. Asimismo, se han 
considerado Guía prácticas implementadas en Agrupamientos de otros países como España, 
y se tomaron en cuenta las medidas dispuestas en el Modelo de Protocolo aprobado por el 
Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires en el marco de la Resolución N° 
135/2020.   


Entendemos que la mayor fortaleza de esta iniciativa radica en el hecho de que los 
Agrupamientos Industriales constituyen desarrollos urbanísticos esencialmente pensados, 
diseñados y ejecutados con la única premisa de contener empresas fabriles y logísticas, por lo 
que resultan ser territorios donde existen mayores y más eficaces controles de las empresas 
que trabajan en su interior a diferencia de lo que puede ocurrir más allá de su perímetro. 


Los Agrupamientos Industriales públicos y privados son espacios en los que, por sus 
características, se facilita la aplicación de las medidas de distanciamiento social. De hecho, 
gran parte cuenta con accesos controlados, aunque los hay abiertos, de gestión pública o 
privada, que igualmente pueden adaptar un protocolo especial entre la comunidad de 
propietarios y cada gobierno municipal. Además, en general operan en zona distantes a la 
población residencial y tienen espacios abiertos que separan a las distintas empresas. 


Los 405 agrupamientos industriales del país, donde habitualmente operan unas 8.000 
empresas -el 80% pymes-, son una herramienta valiosa para colaborar con los municipios y las 
industrias siendo una capa más de control intermedio en materia sanitaria.  


Es importante tener en cuenta que para la adhesión al presente documento, cada 
agrupamiento deberá respetar y adaptar las normativas vinculadas a cada aspecto tanto 
nacionales, provinciales como municipales que correspondiere. 


Es importante destacar que este documento pretende únicamente ser una guía orientativa 
para su posterior aplicación en cada Agrupamiento Industrial, destacándose que su efectiva 
implementación y control es responsabilidad última y exclusiva de quienes tienen a su cargo 
la Administración de cada Agrupamiento y, en su caso, de las autoridades Municipales de cada 
distrito.  
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1 Objeto 


Establecer la metodología para garantizar la salud de las personas, prevenir y controlar la propagación 
del virus. 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia de COVID-19, resulta 
necesario, a los efectos de proteger la salud de los Empleados de las empresas radicadas en los Agrupamientos 
industriales, implementar procedimientos y medidas adecuadas de higiene y seguridad en el trabajo, a los 
efectos de minimizar las posibilidades de contagio de COVID-19 fijando para ello las condiciones recaudos y uso 
de elementos de protección personal específicos que requiere la actividad. 


Se ha elaborado el presente Protocolo de actuación a efectos de implementar medidas para garantizar 
la salud de las personas, controlar la propagación del virus, y acompañar a las medidas sociales que las 
autoridades recomienden o establezcan, con la finalidad de impulsar la resiliencia necesaria para el retorno a 
la normalidad de la actividad empresarial dentro del mismo lo antes posible y evitar un grave impacto 
económico, con el fin de garantizar la continuidad de las actividades y servicios declarados esenciales en la 
emergencia sanitaria, asegurando la protección de la salud de sus trabajadores. 


El presente protocolo deberá estar siempre actualizado enmarcado en las últimas disposiciones 
sanitarias a nivel nacional, provincial y municipal, estableciendo siempre la máxima recomendación de 
seguridad de los entes intervinientes. 


 


2 Alcance 


Administración de los Agrupamientos Industriales, sus empleados, las empresas que en él se 
encuentran, la/os trabajadora/es, proveedores y terceros que ingresen al mismo. 


 


3 Definiciones y Abreviaturas 


El presente procedimiento se encuadra dentro de lo determinado por:  


El DNU del Poder Ejecutivo 260/20 de emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541.  


El Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires Nº 132/2020 sobre estado de emergencia sanitaria 
en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires. 


El Decreto Nº 297/20 sobre aislamiento social, preventivo y obligatorio y el DNU Nº 325/2020 que prorroga al 
anteriormente mencionado. Y asimismo el DNU Nro. 408/20  


Resoluciones Nº 568/2020 y Nº 627/2020 del Ministerio de Salud de la Nación.  


Recomendaciones SARS-Cov-2 Recomendaciones y medidas de prevención en ámbitos laborales" - Anexo 11 - 
aprobadas por la Resolución Nº 29/2020 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.  


 Ley 19.587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo 


Y Protocolo estipulado por el Ministerio de Trabajo  de la Provincia de Buenos Aires según resolución 135/2020 
y su complementario de la resolución 151/2020 


 Normas existentes específicas para la actividad. 


Este protocolo podrá ser revisado periódicamente, a los efectos de ser adaptado a aquellas normas que 
se dicten como consecuencia de la emergencia sanitaria declarada en el ámbito de toda la Provincia de Buenos 
Aires y a nivel Nacional. 
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4 Desarrollo 


4.1 Implementación 
 


Muchas de las medidas que se detallan a continuación fueron puestas en práctica incluso anteriormente 
al DNU que establece el aislamiento social preventivo, este protocolo será de cumplimiento obligatorio desde su 
aprobación. 


Los Agrupamientos constituirán un Comité de Crisis COVID 19 que tiene como objetivo desarrollar un 
sistema rápido de implantación de las medidas de prevención necesarias, teniendo en cuenta que éstas pueden 
ser actualizadas o ampliadas en función de cómo vaya evolucionando este episodio y de las determinaciones que 
el Gobierno imparta oportunamente. 


Este Comité deberá estar constituido por responsables de la Administraciones de los Agrupamientos, 
representantes de las empresas, especialistas en seguridad e higiene y/o médicos infectólogos 


Es obligación de cada de la administración de los Agrupamientos, comunicar estas obligaciones al personal 
propio y a los responsables de cada una de las empresas y /o contratistas, para que ellos a su vez lo comuniquen 
a sus empleada/os. 


 


4.2 Medidas De Prevención En El Ámbito Laboral 


4.2.1 Ingreso Al Agrupamiento Industrial 


Los Agrupamientos Industriales deberán habilitar un único acceso en el cual se realizarán los controles 
pertinentes según se detalla en este documento. 


Aquellos Agrupamientos Industriales que posean más de un acceso deberán proceder a cerrar los 
restantes ingresos sin permitir el tránsito de personas ni vehículos. 


Para el supuesto de Agrupamientos Industriales abiertos, se recomienda dejar habilitado un único 
sector para el ingreso y egreso de personas y vehículos, y coordinar con las autoridades locales el cierre de las 
demás arterias por las cuales se tiene acceso sin permitir en estos otros puntos el tránsito de personas ni 
vehículos. 


La entrada y salida de personal será de forma escalonada, sin que se pierdan las medidas de 
distanciamiento que se detallan más adelante y también el uso obligatorio de TAPA BOCA/NARIZ, en todo 
momento.  


Toda persona que por cualquier motivo ingrese al Agrupamiento Industrial deberá utilizar los 
elementos de protección dispuestos mediante Decreto Provincial N° 255/20 y sus modificatorios durante todo 
el tiempo que permanezca dentro de los límites del Agrupamiento Industrial. 


 El personal designado a tal fin controlará la temperatura de cada trabajador o visitante al ingresar al 
Agrupamiento industrial 


Ante la presencia de una persona con fiebre elevada (igual o superior a 37,5 C) se dará aviso a la 
autoridad sanitaria municipal y/o provincial.  


Se limita el acceso tránsito y desplazamiento de personas ajenas a las empresas dentro del 
Agrupamiento industrial, al personal indispensable para el funcionamiento de las empresas exceptuadas por 
ser su actividad de carácter indispensable conforme al DNU oportunamente citado.  Esto incluye a choferes de 
camiones, proveedores, viajantes, y en general a todo visitante.  


Los choferes deberán permanecer en sus vehículos, y de ninguna manera podrán acceder a áreas 
operativas de las empresas tanto de oficinas administrativas y todo otro lugar de confluencia. 


 







 


COVID19 – PROTOCOLO AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES – ARGENTINA 


REVISION 0 / 17.7.2020 


P
5


 


4.2.2 Distanciamiento Entre Personas 


En el desarrollo de todas las tareas se deberá guardar el distanciamiento social de seguridad (2 metros). 


Se implementó el trabajo remoto para todos los puestos que lo admitan, desde el hogar o sitios no 
concurridos, sin límite de días por semana hasta nuevo aviso, coordinando previamente con un superior 
inmediato.  


La distancia social debe ser mantenida también por personal ajeno de las empresas (transportistas, 
contratistas, clientes, proveedores, etc.). 


Se designaran controles que deberán velar por el cumplimiento del distanciamiento de seguridad, 
debiendo intervenir para dar cumplimiento a esta pauta en caso de ser necesario.  


Ante incumplimientos detectados el responsable de la administración informará al responsable de la 
empresa al que pertenezca dicha persona para su intervención. 


 


4.2.3 Comedores, Reuniones Y Visitas  


En caso de que el Agrupamiento Industrial posea salón comedor como espacio de uso común por las 
empresas allí radicadas, se recomienda que el personal lleve sus utensilios personales y no sea compartido.  


En el caso de las entregas de viandas a cada persona deberán evaluar que el sector dónde comerán la 
misma sea adecuado, manteniendo la distancia de 2 metros entre personas, la adecuada ventilación del lugar, 
y la rotación del personal, como también de la limpieza sanitaria entre turnos. Es recomendable omitir este 
punto de ayuntamiento del personal y proponerle al personal el almuerzo o cena en su hogar con recorte de 
horario laboral. 


Se recibirán sólo las visitas imprescindibles para el normal desarrollo de las operaciones de las distintas 
empresas. 


 Se recomienda a las empresas del polo que deben maximizar el uso de otros medios de comunicación 
(Teams, teléfono, Skype, etc.) y las reuniones por equipos (voz y compartir documentos, minimizar el uso de la 
videoconferencia) para evitar reuniones presenciales.  


En caso de que sea imprescindible la reunión presencial, se recomienda a las empresas, indicar la 
higiene de manos a todos los asistentes como instancia previa a la reunión: 
  


• Dejar libre silla por medio (cumpliendo 2 m. de distanciamiento) 


• Confirmar con todos los asistentes la ausencia de síntomas 


• Repasar este protocolo antes de comenzar 


• Registrar a todos los participantes, obligándose todos a reportar la aparición de síntomas a 


quienes hayan participado  


• Se restringe el nucleamiento (reunión de personas en un mismo ámbito) a un máximo de dos 


personas, en todos los lugares de la empresa (guardia, baños, vestuarios, oficinas 


administrativas, cocina, mantenimiento, etc.).  


• Para el horario de desayuno y almuerzo, el comedor de uso habitual quedará cerrado, ya que 


se trata de un espacio cerrado y reducido, lo cual lo transforma en un lugar de alto riesgo. Se 


implementará la entrega de viandas a cada persona. 
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4.2.4 Obras 


Las obras dentro de los Agrupamientos Industriales deberán suspenderse hasta tanto el gobierno 
nacional establezca por DNU la posibilidad de continuar con las mismas. 


 


4.2.5 Ventilación De Ambientes 


La ventilación de ambientes cerrados, sobre todo en período invernal o de bajas temperaturas, se 
realizará con regularidad para permitir el recambio de aire. 


Debe asegurarse el recambio de aire mediante la apertura de puertas y ventanas que produzcan 
circulación cruzada del aire en todos los sectores. 


 


4.2.6 Limpieza De Superficies 


Cada DOS (2) horas se realizará limpieza húmeda frecuente de objetos y superficies, utilizando rociador 
o toallitas con productos de limpieza tales como alcohol al 70%, lavandina en proporciones adecuadas para la 
desinfección, etc. 


Esto incluye herramientas de uso diario, controladores, palancas, sillas, pasamanos, etc. 


La empresa de servicios de limpieza, reforzará la limpieza y desinfección diaria  de todas las áreas y 
objetos, posibles de ser contaminados. (Pasamanos. Picaportes, puertas, tableros y/o comandos, cambio de 
trapos de piso en cada entrada, etc.). 


Los sectores comunes de los Agrupamientos industriales serán limpiados diariamente por personal de 
mantenimiento de la administración y las calles serán desinfectadas diariamente 


 


4.2.7 Lavado De Manos 


Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo y frente a 
cualquier escenario de exposición.  


Se deberá dar cumplimiento:  


Lavado frecuente de manos: es la medida principal de prevención y control de la infección. Si las manos 
están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base alcohólica (recomendado 
duración 20 segundos); si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico 
(duración 40 segundos que incluya palmas, dorso de manos y muñecas). 


El personal deberá higienizarse las manos frecuentemente, sobre todo:  


• Antes y después de manipular basura o desperdicios.  


• Antes y después de comer y/o manipular alimentos.  


• Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes,     


barandas, etc.  


• Después de manipular dinero, llaves, etc. 


• Después de ir al baño. 


• Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes 


de muñeca u otros adornos. 
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La Empresa dispondrá de alcohol en gel para los trabajadores en todos los sectores operativos, la 
supervisión de cada sector deberá velar por que no falte este insumo en su zona de trabajo. Se mantendrá el 
stock necesario para la reposición en los almacenes. 


 


4.2.8 Elementos De Protección Personal 


Los trabajadores (en especial personal de control de acceso y limpieza) requieren la adopción de 
medidas especiales de protección personal más allá de las habituales actualmente implementadas, se requieren 
mascarillas, Tapa boca/nariz, guantes especiales, más allá de las recomendaciones laborales habituales o las 
que determine el Responsable Servicio de Seguridad e Higiene. 


En la medida que los entes oficiales dicten más recomendaciones especiales sobre el tema, se 
adoptarán las mismas (Resolución 135/2020 Res.151/2020) 


 


4.3 Recomendaciones Para Las Empresas De los Agrupamientos Industriales 


Independientemente de las pautas establecidas en este documento, las empresas deberán atender las 
indicaciones específicas dadas por los organismos oficiales, debiendo armar su propio protocolo con los servicios 
de Medicina Laboral e Higiene y Seguridad, evaluando las condiciones de cada una y recomendar las medidas 
específicas en cada caso. 


Dentro de las fases de mitigación controlada donde se convive con la afección de la pandemia en la 
sociedad y ante el paulatino comienzo de actividades que ira disponiendo el Gobierno Nacional, se hace 
necesario analizar la readecuación de los procesos industriales a las nuevas normas de bioseguridad laboral que 
se implementarán con el objetivo de garantizar el reinicio de la actividad económica en condiciones de salubridad 
y protección del personal. 


Es necesario que cada empresa lleve adelante la implementación de medias de seguridad sanitaria, a fin 
de evitar contagios dentro de los Agrupamientos. 


Por ello, se ha establecido un procedimiento obligatorio que establece las condiciones que deben seguir 
las empresas para proteger a sus trabajadores, a fin de permitir que a medida que pasen los días, va a ser 
fundamental que se respeten estas medidas para proteger la salud de todos y para que la actividad productiva 
dentro del Polo pueda seguir desarrollándose 


El presente protocolo se realiza tomando en consideración las definiciones establecidas por el Ministerio 
se salud de la Nación. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-poblacion-situacion-
epidemiologica 


Todas las personas mayores de 60 años que padezcan enfermedades inmunodeprimidas crónicas, 
autoinmunes, cardiacas, pulmonares, renales, hepáticas y de riesgo, no podrán ingresar y deberán permanecer 
en sus domicilios. 


 


4.3.1 Actuación Ante La Presencia De Signos Y Síntomas Compatibles Con COVID- 19 


Informar sobre la situación al área correspondiente en el lugar de trabajo y a la administración del 
Agrupamiento. 


La administración será la responsable de dar inmediata comunicación de ello a la autoridad sanitaria 
correspondiente. 







 


COVID19 – PROTOCOLO AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES – ARGENTINA 


REVISION 0 / 17.7.2020 


P
8


 


Seguir las indicaciones y recomendaciones de las autoridades de salud con relación a como retomar la 
actividad. 


El presente protocolo tiene como objetivo poner a disposición de los industriales PyMEs una serie de 
recomendaciones y medidas de prevención, con el fin de garantizar la continuidad de las actividades y servicios 
declarados esenciales en la emergencia sanitaria, asegurando la protección de la salud de sus trabajadores. 


Se propone a modo de guía, debiendo armar cada Empresa su propio protocolo con los servicios de 
Medicina Laboral e Higiene y Seguridad, evaluando las condiciones de cada una y recomendar las medidas 
específicas en cada caso. 


 


4.3.2 Consideraciones Generales 


Independientemente de las recomendaciones vertidas en este documento, se deberán atender las 
indicaciones específicas brindadas por los Ministerios de Salud; Trabajo, Empleo y Seguridad Social; Desarrollo 
Productivo, Transporte y otros Organismos del Estado Nacional, Provincial y Municipal en relación específica a la 
actividad desarrollada. 


Para determinar un procedimiento seguro de trabajo sobre una tarea o acción expuesta a un agente de 
riesgo, primero debemos analizar el agente causante y el alcance del mismo. 


 El COVID-19 se contagia por vía aérea en contacto con los ojos, la boca y la nariz. Cuando un individuo 
portador del virus tose, estornuda o exhala, segrega en pequeñas gotas el agente patógeno mencionado. 


Dicho agente no permanece suspendido en el aire, pero sí puede vivir por algunos períodos de tiempo 
fuera del cuerpo huésped, depositado en cualquier tipo de superficies, lo que hace que al tocarlas con nuestras 
manos y no tener la debida precaución de higienizarlas rápidamente podemos trasladarlo a nuestro sistema 
respiratorio a través de boca, nariz y ojos. Por eso es muy importante no tocarse la cara antes de lavarnos las 
manos. 


Lo que se conoce del virus es que presenta una estructura lipídica (una cubierta grasa que lo envuelve) 
lo cual lo hace muy soluble a soluciones jabonosas, de allí la importancia del lavado de manos con agua y jabón 
como medida de protección individual, ya que se inactiva rápidamente y solo secundariamente con alcohol al 
70% o en gel, si no se puede o tiene acceso al lavado de manos frecuentemente. 


También existen personas que no presentan ningún tipo de síntomas de la enfermedad (asintomáticos) 
pero si diseminan el virus de la forma descripta anteriormente. Este grupo es muy difícil de determinar, por eso 
hay que tomar todas las medidas pertinentes para evitar el contagio masivo. 


 


4.3.3 Organización del trabajo 


Promover en todos los casos que sean posibles la prestación de tareas en forma remota 
(teletrabajo/home office), disponiendo del personal mínimo indispensable en planta para sostener el nivel de 
producción. 


Promover la utilización de sistemas de comunicación (teléfonos, video llamadas, video conferencias, 
etc.) minimizando las reuniones presenciales. En caso de tener que desarrollarse limitar el número de presentes 
y celebrarlas en espacios que permitan cumplir con la distancia de 2 metros como mínimo entre cada asistente. 
Y todos deberán utilizar protección naso bucal (Tapa boca/nariz o similar). 


Promover los sistemas de cobranza electrónica. 


Establecer horarios de ingreso y salida escalonados, que permitan evitar aglomeraciones de personas. 


Escalonar los turnos de comida en el mayor tiempo posible, manteniendo la distancia mínima 
recomendada entre comensales y sin sentarse frente a otra persona. 
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Reducir al mínimo el ingreso a planta del personal externo, solo en caso de excepciones tales como 
inspecciones o tareas de mantenimiento. Al personal externo se le aplicarán los mismos controles que al propio 
respecto al acceso y medidas de higiene y seguridad. 


 


4.3.4 Recomendaciones Para Desplazamientos Hacia Y Desde El Trabajo 


En viajes cortos intentar caminar o utilizar bicicleta, para permitir más espacio para quienes no tienen 
otra alternativa de traslado. 


Mantener una buena higiene de manos con agua y jabón o soluciones a base de alcohol o alcohol en 
gel, antes, durante y después de los desplazamientos que se vayan a realizar. 


Desplazarse provisto de un gel o solución alcohólica. 


Si es posible, desplazarse en vehículo particular y mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y 
desinfección del interior del mismo. 


Las empresas deben asegurar el no uso por parte de los trabajadores, del transporte público, respetar 
las distancias mínimas recomendadas y utilizar protección naso bucal, tal como Tapa boca/nariz o similar. 


Evitar aglomeraciones en los puntos de acceso al transporte que se vaya a utilizar. 


 


4.3.5 Recomendaciones Para Permitir El  Ingreso  Al  Lugar  De  Trabajo  Y  Para Mantener La Higiene 
personal 


Antes de ingresar al lugar de trabajo, un responsable de la empresa deberá consultar por estado de 
salud del trabajador y su familia utilizando cuestionario de seguridad COVID-19. (Ver Anexo 1), en caso de 
manifestar posibles síntomas recomendar la vuelta a su lugar de aislamiento y contactar con servicio médico. En 
el caso de que en su grupo familiar conviviente se registre un caso confirmado de COVID-19 en los últimos 14 
días deberá notificarlo en forma urgente y cumplir aislamiento indicado por la autoridad sanitaria 
correspondiente. También tomar temperatura por medio no invasivo (Termómetro infrarrojo para tal fin). 


Al llegar al lugar de trabajo, limpiar la suela del calzado en felpudo o trapo de piso embebido en solución 
desinfectante (lavandina u otras), las manos a través de limpieza en seco (gel o soluciones alcohólicas). 


Poner a disposición toallas de papel y solución desinfectante para los teléfonos celulares y llaves (es el 
elemento de mayor riesgo de contagio ya que está en permanente contacto con las manos y no se higieniza con 
la misma frecuencia). 


Inmediatamente después el personal de planta deberá cambiarse de ropa (disponer de armario doble 
para no mezclar la ropa de calle con la de trabajo) y el personal administrativo, en la medida de lo posible, 
desinfectar la silla y escritorio. 


Se recomienda suspender el control horario por tarjeta o biométrico. 


 


4.3.6 Recomendaciones Para Trabajadores Que Realizan Tareas En Exterior 


Viajantes, técnicos, etc.:   se   recomienda   definir   un   sitio   donde   puedan   recibir documentación, 
herramientas y los elementos de trabajo necesarios, ingresando a un lugar predeterminado, aislado de los 
espacios donde circulan el resto de los trabajadores. 


Dotar a los vehículos de soluciones alcohólicas o geles y mantener una buena higiene de manos al salir 
y al ingresar al vehículo. 
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No se recomienda el uso compartido de vehículos, en caso de ser necesario desinfectar de manera 
regular (volante, llaves, tablero, manijas de puertas, espejo interior, etc.), cada vez que hará uso otra persona 
como mínimo. 


Para trabajadora/es que concurran a zonas con  alto  nivel  de  contagio,  extremar  las precauciones y 
medidas de seguridad. 


Si la tarea la tienen que realizar más personas y desplazarse en un único vehículo, todos los ocupantes 
deben viajar con protección naso bucal, no compartir bebidas ni elementos de higiene personal, cada uno debe 
tener un kit completo para higienizarse. 


 


4.3.7 Atención Al Público, Recepción Y Entrega De Mercadería 


Definir los sectores donde se recibirán a proveedores y clientes, con el objeto de minimizar el contacto 
con el personal de la empresa y de ser posible planificar días y horarios para evitar superposición. 


En los lugares de atención al público el responsable del área designado deberá controlar y restringir el 
ingreso de clientes de manera de garantizar una distancia de separación mínima de 2 metros entre cada persona. 


Para la entregar y recepción de mercadería, implementar alguna modalidad donde no haya contacto 
directo entre quien entrega y quien la recibe (carros, cajones, puertas, rejas, cintas, etc.), de modo que se focalice 
todo el posible riesgo en un lugar/sector, que se deberá desinfectar asiduamente. 


Para mercadería transportada en camiones, coordinar ingresos y egresos de los mismos para evitar 
congestiones y minimizar los tiempos de carga, descarga y espera. Se recomienda que la espera del chofer sea 
dentro del camión. 


Para el ingreso de mercadería a los depósitos se deberá previamente desinfectar con los productos 
recomendados a tal fin.1 


 


4.3.8 Recomendaciones Para Las Instalaciones 


Mantener una adecuada ventilación diaria  y  recurrente de todos  los  espacios de trabajo. Asegurar el 
correcto funcionamiento de sistemas de ventilación/extracción. 


Redistribuir las áreas de trabajo de forma tal que la distancia entre puestos de trabajo sea de 2 metros 
para una altura de techo de 3 metros. En caso de ser ésta última menor, se recomienda aumentar la distancia 
entre trabajadores. 


De ser posible delimitar las zonas de trabajo mediante cartelería, mamparas, pintado de piso. 


Circular dentro de la empresa minimizando el contacto físico, respetando las distancias mínimas y 
utilizando protección naso bucal, tal como Tapa boca/nariz o similar (esta protección no será necesaria para 
aquellos puestos que requieran otro tipo de protección respiratoria, debido al ambiente de trabajo). 


Proveer dispensers de soluciones alcohólicas o geles bactericidas por grupos de personas y de ser 
posible uno por trabajador. 


Mantener los sanitarios  provistos  adecuadamente  con  los  elementos  de  higiene necesarios (jabón, 
toallas de papel, entre otros). Se recomienda asistir a los sanitarios de a una persona a la vez. 


Se recomienda no utilizar secadores de manos por aire (representan un gran riesgo de contagio). En su 
lugar proveer toallas de papel. 


En los espacios reducidos, extremar los cuidados de limpieza (cada dos horas) y ventilación adecuada. 
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En comedores disponer soluciones alcohólicas o gel en los puntos de acceso, mesas, mesadas o junto a 
heladeras, hornos a microondas, etc. 


 


4.3.9 Recomendaciones De Higiene Y Desinfección En La Industria 


Cuando se retira un turno de trabajo se realizará una desinfección profunda de toda la instalación. 


Se deberá realizar la limpieza y desinfección cada 2 horas de las superficies de alto contacto. 


Realizar limpieza y desinfección  de  superficies  de  trabajo:  escritorios,  mesadas, computadoras, 
teléfonos, y todo elemento de trabajo en contacto con las manos. 


Mantener limpios y desinfectados: pisos, baños, cocina y vajilla. 


Mantener la limpieza y desinfección de equipos y filtros de aire acondicionado. 


 


4.3.10 Manipulación De Residuos 


Identificar y señalizar lugares destinados a la disposición de residuos. 


Mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos. 


Cada vez que se realice, utilizar guantes (descartables preferiblemente) y en caso de ser factible 
asistencia mecánica que reduzca el contacto con los mismos. 


 


4.3.11 Capacitación Y Concientización Del Personal 


Antes de reanudar las tareas difundir al personal el protocolo interno con todas las medidas de Higiene 
y Seguridad adoptadas por la empresa para evitar el contagio y propagación del COVID 19. 


Utilizar los recursos que los organismos oficiales ponen disposición de las empresas para mantener 
informado al personal: cartelería y señalización sobre medidas de seguridad y recomendaciones de higiene. 


Colocar cartel provisto por la ART referente a tema Covid-19, según Resolución SRT N° 29/2020 


Definir por sector una persona que sea referente con el objetivo de que se cumplan las normas básicas 
establecidas y que explique al personal la importancia de cumplirlas. 


Reforzar las medidas de higiene personal, en especial el lavado frecuente de manos. 


Evitar tocarse el rostro, ojos, nariz o boca. 


De ser posible reemplazar el uso de lentes de contacto por anteojos (de no ser posible, antes de 
manipular los lentes higienizar bien las manos) y evitar el uso de maquillajes. 


No compartir vasos, vajilla y mate. Utilizar descartables en caso de ser necesario. 


Utilizar para desplazarse hacia el ámbito laboral desde el domicilio y viceversa, así como también en 
todo el Establecimiento protección naso bucal, tal como Tapa boca/nariz o similar, salvo en los sectores que por 
su naturaleza se requiera otro tipo de protección respiratoria debido a los contaminantes propios de la tarea. Se 
exceptuará de utilizarlo dentro de los vehículos cerrados si solo viaja una persona, no en transporte público. 
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4.3.12 Elementos de Protección Personal (EPP) 


Deben proporcionarse y utilizarse los adecuados al riesgo acorde con la actividad laboral o profesional. 
Para su selección consultar al Servicio de Seguridad e Higiene. 


Protección respiratoria: se proveerá Tapa boca/nariz o similar, salvo en los sectores que por su 
naturaleza se requiera otro tipo de protección respiratoria debido a los contaminantes propios de la tarea. 


Guantes: Además de los que correspondan para el desarrollo de la tarea, p ara limpieza y desinfección 
de superficies, se deben utilizar guantes resistentes a la rotura. 


Protección ocular, facial y respiratoria, las que puesto de trabajo demande. 


 


4.3.13  Actuación Ante La Presencia De Signos Y Síntomas Compatibles Con COVID-19 Dentro Del Ámbito 
Laboral 


 Comunicarse con los números de teléfonos indicados en cada jurisdicción para seguir los protocolos del 
Ministerio de Salud de la Nación y de cada provincia. 


Informar sobre la situación al área correspondiente en el lugar de trabajo. 


Seguir las indicaciones y recomendaciones de las autoridades de salud con relación a como retomar la 
actividad. 


 


5 Difusión Del Protocolo 


Copia de este protocolo deberá permanecer exhibido permanentemente en la entrada del 
Establecimiento (puesto de Vigilancia), en la Oficina de Personal y en el ingreso a Oficinas de Administración. 
Se ubicará en lugares destacados que permitan la fácil visualización por parte de todos los Empleados. En el 
lugar de exhibición se colocará un cartel con la Leyenda: PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD - EMERGENCIA 
SANITARIA DEL COVID-19.  
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6 Requerimiento De Información Previa 


 
Se ha elaborado un cuestionario que tiene como objetivo obtener información de cada 


trabajador, para poder determinar si se encuentra en condiciones de salud o no para retomar sus 
actividades en la empresa, adjunto como Anexo I 


Se propone la utilización en lugar visible del instructivo de limpieza, adjunto como Anexo II 
 


7 Registros 


Se conserva como registro la información presentada, indicada en el punto precedente. 


 


8 Referencia y anexos 


Anexo I  Cuestionario de seguridad COVID-19 


Anexo II Instructivo De Limpieza 


 


9 Registro de revisiones   


Esta tabla contiene sólo los últimos 10 niveles de revisión del documento. 


REVISION FECHA DESCRIPCION 


01 20-4-2020 Primera emisión 


02   


03   


04   


05   


06   


07   


08   


09   


10   
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Anexo I  Cuestionario De Seguridad COVID-19 


 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa; 


 


Motivo del ingreso: 


 


 


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


 


Marque con una cruz en caso de respuesta afirmativa: 


 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 años, diabéticos, 


enfermedades respiratorias, embarazadas, entre otros? 
 
indique cuál/es: 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los últimos 14 días de algún 
país extranjero? País……………………. 


3. ¿Usted o algún miembro de su familia tiene un historial de viaje o residencia de 


zonas de transmisión local, (ya sea comunitaria o conglomerados) de COVID-19 en 


Argentina? 


4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna persona con COVID-19 


confirmado en los últimos 14 días? 


5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los siguientes síntomas: 
fiebre, dolor de cabeza, tos, dolor de garganta o dificultad para respirar? Indique cuál/es: 
 


 


Lugar y Fecha 
 


Firma 


 


Aclaración 
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Anexo II Instructivo De Limpieza 
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Anexo II Instructivo De Limpieza 


 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: "Protocolo Agrupamientos Industriales de la Provincia de Buenos Aires - Argentina"


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 17 pagina/s.


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2020.07.20 14:26:07 -03'00'


Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA DE GOBIERNO DIGITAL, 
serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2020.07.20 14:26:08 -03'00'







 
 
 
 
 


 1
 


 


 


 


 


Protocolo de Higiene y Seguridad 


para Supermercados minoristas y 


mayoristas en el marco del 


aislamiento social, preventivo y 


obligatorio 


 


 


 


 


Subsecretaría De Desarrollo Comercial y Promoción De 


Inversiones 


Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación 


Tecnológica 


 


 


4 de julio de 2020 







 
 
 
 
 


 2
 


 
  







 
 
 
 
 


 3
 


 


1. Objetivo 
2. Alcance 
3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar 


en todos los establecimientos. 


4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os 
trabajadora/es propios, contratados, visitas, 


transportistas y autoridades del establecimiento. 


5. Medidas generales de higiene y/o protección a los 


clientes que concurran al establecimiento. 


6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con 
Covid-19. 


7. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con 


personas que revistan condición de “casos sospechosos” o 


posean confirmación médica de haber contraído Covid – 


19. 


8. Actuación ante un caso positivo de Covid-19. 
9. Anexos 
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 1. Objetivo  


 


El objetivo del presente documento es establecer una metodología para garantizar 


la salud de las personas, prevenir y controlar la propagación de la enfermedad 


por nuevo coronavirus (Covid-19). 


En virtud de la situación de emergencia sanitaria originada por la pandemia de 


COVID-19, resulta necesario proteger la salud de los Empleadores, Empleados y 


Clientes e implementar procedimientos y adecuadas medidas de higiene y seguridad 


en el trabajo que minimicen las posibilidades de contagio de COVID-19, fijando 


para ello las condiciones de prevención y recaudos necesarios. 


El presente documento brinda recomendaciones generales para que los titulares de 


los supermercados de venta minorista y mayorista, tomen las acciones necesarias, 


con el objeto de prevenir y gestionar de manera adecuada los riesgos generales 


del COVID-19, ya sea respecto de sus empleados y clientes/concurrentes al 


supermercado. Además, que puedan tomar las medidas adecuadas en caso de 


aparición de un caso sospechoso/estrecho y/o confirmado dentro del 


establecimiento y contar con un plan de acción para ejecutar.  


 


 


 2. Alcance 


 


El presente protocolo es de aplicación al personal, sea propio o contratado 


afectado a los supermercados de venta minorista o mayorista e incluye a las 


autoridades de aquel, como a todos los clientes/concurrentes al mismo.  


Este protocolo se conforma como una referencia que posee un compendio de medidas 


de seguridad para ser utilizado de guía de buenas prácticas y de fácil 


comprensión. 


Su virtud y cumplimiento dependerá de la responsabilidad y solidaridad, tanto de 


los supermercados, de su personal y de los clientes que concurren al mismo. 
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 3. Medidas generales de seguridad e higiene a cumplimentar en todo el 
establecimiento (Todos los sectores comunes de la/os trabajadora/es y 
/o clientes) 


 


• Los establecimientos habilitados para la atención al público deberán operar 


con la mínima cantidad de trabajadoras/es requerida y adoptar medidas para 


trabajar a distancia. 


• Se recomienda revisar y adecuar las diferentes tareas fundamentales en base 


a turnos rotativos de trabajo, disposición de descansos, de manera tal de 


garantizar las medidas de prevención recomendadas durante toda la jornada 


de trabajo, llevar al mínimo posible la convivencia simultánea de personas 


en un mismo espacio físico, uso de cubrebocas y nariz en todo momento tanto 


por el trabajador como por parte de los clientes.  


• Se sugiere controlar la temperatura de la/os trabajadora/es previo a la 


entrada al trabajo, la cual debe ser menor de 37.5ºC. 


• Se deberá usar de forma obligatoria el tapaboca nariz según lo mencionado 


en el Dec. 255/2020 PBA, todas las personas que se encuentren ya sea en 


espacios cerrados como abiertos de acceso público. 


• El empleador dispondrá de todas las medidas para evitar aglomeraciones y 


controlar que clientes y trabajadoras/es mantengan la distancia de 


seguridad establecida a fin de evitar posibles contagios y diagramará 


espacios - a través de indicaciones - para evitar que no se generen largas 


filas; evitar que se genere proximidad entre personas que no respeten la 


distancia mínima de distanciamiento interpersonal y en el caso de esperas, 


brindarles sillas o lugares de espera adecuados en el exterior con su 


correspondiente distanciamiento. En caso de ser necesario, contar con 


personal adicional para controlar acceso a los comercios. 


• Garantizar que en los momentos de mayor aglomeración de clientes se deben 


viabilizar todos los medios necesarios para una rápida atención, 


disminuyendo el tiempo de permanencia de las personas / clientes en el 


lugar. 


• Se recomienda señalizar y colocar a disposición del público información y 


cartelería sobre las líneas de atención ciudadana en relación a las 
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recomendaciones y medidas generales de protección y prevención, 


principalmente en lugares fácilmente visibles para el público general, 


clientes y usuarios. 


• Se deberá distribuir alcohol en gel, sanitizantes varios e insumos de 


higiene en espacios comunes de los establecimientos, así como también en el 


ingreso y egreso a los mismos. 


• El empleador extremará medidas de higiene, reforzará protocolos de limpieza 


y desinfección en los espacios de trabajo y de alta circulación según lo 


establecido por las autoridades sanitarias, por ejemplo, de cestos de 


basura, canastos de compras, carritos de compras, así como de las áreas 


donde confluyen los clientes y/o trabajadores, tales como la zona de cajas, 


salas de espera y accesos al establecimiento. 


• Se recomienda la instalación de mamparas de plástico o similar, rígido o 


semirrígido, de fácil limpieza y desinfección de forma que quede protegida 


la zona de trabajo, procediendo a su limpieza en cada cambio de turno. Si 


no fuera posible la instalación de mamparas, también se recomienda el uso 


obligatorio de máscaras faciales por parte del personal de caja y toda 


persona que tenga atención al público. 


• Limpiar todas las superficies de trabajo con agua y detergente y 


desinfectar las mismas con solución con lavandina al 0,5% (10 ml de 


lavandina de uso doméstico en 1 litro de agua) o alcohol al 70% o 


desinfectante que desactive a el virus. Puede utilizarse un envase con 


pulverizador y secar con un paño limpio. Hacer uso del mismo cada 2 horas y 


a la apertura y cierre del local de todas las superficies y dejar 


constancia escrita de dicha limpieza. (Si la sanitización y limpieza de 


esas áreas es menor favoreciendo a la eliminación del virus en caso de que 


se haya diseminado en el lugar) 


• Conformar un Comité especial para la implementación y seguimiento de 


medidas de protección a trabajadores y clientes frente al COVID-19 


(coronavirus).  Se sugiere establecer un comité de crisis conformado por 


todas las partes involucradas, que establezcan y monitoricen el protocolo a 


seguir, así como también los responsables de garantizar el cumplimiento del 


mismo.  
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• Brindar a través, del especialista de su servicio de higiene y seguridad en 


el trabajo, toda la información y capacitación a sus trabajadores sobre los 


riesgos y medidas de prevención contra el contagio del virus y el adecuado 


uso de los elementos de protección personal; entregando el material 


informativo correspondiente.  


• Fomentar el pago con tarjeta de débito y crédito. El empleador procurará 


fomentar el uso de canales electrónicos, telefónicos y alternativos para 


realizar operaciones, trámites y compras por dichos medios y establecerá, 


en la medida de lo posible, mecanismos de entrega a domicilio y/o el retiro 


de compras bajo la modalidad “retiro en supermercado”. (Colocar 


señalización de las medidas en el ingreso) 


• En aquellos establecimientos que se realicen envíos a domicilio, el 


empleador capacitará, proveerá de medios y de elementos de protección 


personal destinado a dicha tarea a fin que las entregas sean concretadas 


sin contacto con los clientes.  


Para ello, se recomienda incentivar el pago del importe de las compras y/u 


operaciones mediante tarjeta de crédito / débito o por plataformas 


electrónicas de forma online. 
 


• Realizar higiene de manos frecuentemente (Según Anexo I). Recomendar el 


lavado de manos periódicamente. En la organización del trabajo establecer 


garantías para que durante la jornada laboral se pueda realizar el lavado 


de manos frecuente con agua y jabón y, de no ser posible, con una solución 


hidroalcohólica o sanitizante correspondiente. En puestos de trabajo donde 


no sea posible proceder al lavado de manos por el desempeño de la tarea se 


deberá disponer de gel o solución alcohólica sustitutiva en cantidad 


suficiente para su turno y puesto de trabajo, así mantener una higiene 


adecuada. 


• Es importante hacer la higiene/sanitización de manos frecuentemente, sobre 


todo: 


 Antes y luego de haber tocado superficies de uso público: cintas 


transportadoras, carritos, mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, 


etc. Todas las superficies que son habitualmente tocadas por las 


personas. 
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 Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


 Antes y después de comer, manipular alimentos. 


 Después de manipular dinero, llaves, etc. 


 Después de ir al baño, etc. 


• Evitar los saludos de cortesía que requieran contacto físico como besos, 


abrazos o estrecharse las manos. 


• Mantener la distancia ideal de 2 metros de distancia entre TODAS las 


personas. No generar reuniones grupales. Disponer de personal que controle 


los accesos y evitar aglomeraciones de personas en los locales.  


• Se recomienda establecer horarios especiales de atención exclusivos para 


mayores de 60 años.  


• Fortalecer los sistemas de ventas on-line, por teléfono, redes sociales. 


Establecer turnos para entrega de los pedidos. Facilitar entregas a 


domicilio. 


• Es recomendable asegurar la distancia entre el cliente y los productos no 


envasados (carnes, frutas, verduras, panificados). Se debe evitar la 


manipulación directa por parte de los clientes de los alimentos, 


especialmente los no envasados, y de equipos, facilitando el servicio a los 


clientes para minimizar el uso del sistema de autoservicio. Se recomendará 


el uso de guantes desechables de un solo uso en las zonas de autoservicio, 


que deberán estar siempre disponibles.  


• No tener contacto con personas que están cursando infecciones 


respiratorias. 


• Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo, o con un 


pañuelo desechable. 


• Ventilar los ambientes: En período invernal o de bajas temperaturas debe 


hacerse con regularidad para permitir el recambio de aire. Las medidas 


preventivas a adoptar en zonas comunes deben ser: la adecuada ventilación, 


limpieza y desinfección de los mismos tras cada uso. 


• Se recomienda que, a lo largo de la jornada, preferente a medio día, se 


proceda a una pausa de la apertura para proceder a tareas de mantenimiento, 


limpieza y reposición. Esto además serviría de recuperación del personal 
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por los sobreesfuerzos realizados y la tensión sufrida en esta situación 


excepcional. Estos horarios de cierre por limpieza deberán ser conocidos 


por el consumidor.  


• Instalar carteles o paneles informativos en la entrada del establecimiento 


y en el interior con toda la información útil para la clientela: aforo, 


horarios de apertura, instrucciones para organizar las colas, modalidades 


de pago, recogida de productos, posibilidad de pedidos por teléfono, 


recordatorio de permanecer en casa si se está enfermo o enfermo, etc.  


• Se recomienda, de manera general eliminar o clausurar aparatos de uso común 


en los lugares de trabajo tales como surtidores de agua, cafeteras, 


heladeras, microondas, etc. Si no fuera posible, por resultar su uso 


imprescindible, prestar especial atención a la higiene de manos antes y 


después de su uso, como también la limpieza y desinfección de los aparatos 


tras cada uso. 


• Se recomienda evitar compartir objetos (por ejemplo, dinero, tarjetas de 


pago, bolígrafos…etc.) con clientes u otros empleados. En caso de no poder 


evitar el intercambio de objetos, se realizará siempre una desinfección de 


manos después de dicho intercambio y del objeto utilizado. 


• Asegurar y proveer todos los recursos necesarios para dar cumplimiento con 


el protocolo: garantizar provisión de elementos de protección personal; kit 


de higienización y desinfección de acuerdo a la demanda laboral.  


• Valorar la necesidad de establecer turnos, realizar pausas, alternar 


tareas, etc. para minimizar el impacto de la carga física y mental del 


personal en la situación de alerta sanitaria actual. 


• Dar pautas sobre las posibles situaciones de estrés laboral. 


• Los Elementos de protección personal serán provistos por el empleador. Al 


respecto, se debe tener en cuenta que: 


 Son de uso personal, por lo que no se deben compartir. 


 Las máscaras faciales deberán ser individuales y no se podrán compartir. 


 Los elementos de protección contra el coronavirus deben ser 


preferentemente descartables. 


 Se recomienda el uso de guantes de nitrilo o plásticos (manejo de 


efectivo, tarjetas de crédito, entrega de mercaderías, etc.) y se debe 
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realizar la higiene y desinfección de estos en forma frecuente para 


evitar la transmisión del virus.  


• Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de 


ocupación de espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, 


vestuarios, posiciones de trabajo, etcétera) a 1 persona cada 2,25 metros 


cuadrados de espacio circulable, para ello se puede utilizar la modalidad 


de reserva del espacio o de turnos prefijados. Cuando por sus 


características, esto no sea posible, se debe impedir el uso de estos 


espacios. 


• Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y se le 


informará al cliente verbalmente las pautas de circulación. 


• Al llegar a su casa cambiarse a ropa limpia y quitarse el calzado 


sanitizando las suelas. Lavar la ropa de trabajo todos los días. La 


prevención del contagio se compone de varias acciones combinadas entre las 


responsabilidades de los empleadores y de los trabajadores.  


• Generalizar el uso de cajas rápidas.  


• La compra debe reducirse a productos básicos esenciales para que la 


estancia en el interior sea lo más corta posible. 


• Colocar carteles recordando el lavado de manos tras el uso de todo material 


común.  


• Informar mediante cartelería a las personas trabajadoras y a los clientes 


de los procedimientos de higiene publicados por las autoridades sanitarias.  
 


• El establecimiento deberá ofrecerle guantes plásticos descartables a cada 


cliente al ingresar.  Luego de realizar la compra y finalizada la misma, se 


recomienda sanitizar los guantes con alcohol en gel o alcohol al 70% y 


retirarse los mismos depositándolos en cestos adecuados encontrados ya sea 


al borde de la línea de cajas, en zona cercana a los vehículos o en el 


egreso de la tienda. En cada línea de caja deberá haber una solución 


sanitizante para uso del cliente (señalizado como tal). Se recomienda 


sanitizar previamente los lugares de contacto para posterior apoyo de 


manos. El retiro de los guantes deberá ser desde la muñeca del guante hacia 


afuera y desecharlos en un cesto con tapa y doble bolsa, dónde nuevamente 
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deberá desinfectar sus manos. Los cestos deberán estar señalizados con 


indicaciones para el retiro de los guantes. El recambio de la bolsa de 


residuos será al finalizar la jornada laboral, donde previamente se deberá 


rociar y desinfectar la bolsa de forma tanto interna como externa, con los 


medios adecuados y tomando las máximas medidas de protección del personal 


que retire la misma, ya sea con el uso de guantes, tapaboca, protección 


ocular y cantidad suficiente de alcohol en gel, previo y después de para 


disponer esa bolsa de la manera correcta. 


• Devoluciones/Cambios: En caso de que existan devoluciones de mercadería, 


primero quedará en depósito por 48 hs. Luego podrá ser reincorporada al 


local de venta. Este sector específico en el Depósito deberá estar 


señalizado y demarcado para que lo/as trabajadores/as permitan no 


incorporar estos artículos hasta cumplimentar el tiempo prudencial. En el 


caso que el producto lo permite sin hacerle perder las propiedades del 


mismo, se sanitizará con una solución adecuada. (lavandina, alcohol o 


amonio cuaternario adecuados a la concentración establecida para eliminar 


virus) 


 Al momento de recibir la devolución en zona de Atención de 


Cajas/Clientes se deberán desechar todo el embalaje que estuvo en 


contacto con el exterior y con artículo devuelto (cajas, separadores, 


etc.) sin que pierda la garantía del producto si fuera necesario. 


 La mercadería será desinfectada con los productos correspondientes que 


no dañen los tejidos ni arruinen el producto. 


 Se deberá dividir el sector por prevención con señalética específica con 


tiempos de 24/36/48 hs. y con el cumplimiento de cada etapa, el artículo 


irá pasando los estadios para su reincorporación a la venta. Es esencial 


que toda/os los/las trabajadore/as estén atentos de este procedimiento 


para no confundir los productos que se encuentren en “cuarentena de 


mercadería” y todavía no pueden ofrecerse al público.  


 Recordarle al cliente y recomendarle sanitizar el producto adquirido 


antes de su uso con los medios adecuados para no dañar el mismo. 


• Aumentar la frecuencia de la limpieza de todas las superficies, equipos de 


trabajo, instrumental, mostradores, cajas automáticas, TPV de las cajas 
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registradoras, agarres de carros y cestos, etc. (mínimo cada 2 horas, si se 


puede disminuir la frecuencia es óptimo) 
 


• No se permitirá el uso de bolsas plásticas como envoltorios para colocar la 


mercadería o bien para el traslado de productos en las mismas. Estas 


deberán ser de papel o cartón en su defecto. 


 
 


 4. Medidas generales de higiene y/o protección de las/os trabajadora/es 
propios, contratados, visitas, transportistas y autoridades del 
establecimiento 
 


4.1. Grupos de riesgo 
 


• El empleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los mismos 


pertenecen a alguno/s de los grupos de riesgos y/o se encuentran entre las 


personas exceptuadas del deber de asistencia en los términos de la 


Resolución del MTEySS Nº 207/2020. (Anexo II - Listado) 


• Asimismo, el trabajador que se encuentre comprendido en alguno/s de los 


grupos de riesgos y/o entre las personas exceptuadas del deber de 


asistencia conforme a la Resolución del MTEySS Nº 207/2020, y/o en 


situación de aislamiento obligatorio en los términos del art. 7º del 


Decreto Nº 260/2020, deberá comunicar tal situación a su empleador en forma 


inmediata por cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o 


telefónicos, a fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. 


• El empleador, en caso de corresponder, podrá solicitarle la documentación 


que acredite la condición invocada, la cual podrá ser remitida por medios 


digitales, electrónicos y/o telefónicos. 


• Ante la presencia de temperatura de 37,5ºC o más acompañada de otros 


síntomas respiratorios (tos, dolor de garganta, dificultad respiratoria, 


pérdida o alteración del gusto o el olfato), NO concurrir al lugar de 


trabajo, contáctese en forma inmediata con el sistema de salud de su obra 


social o estatal. En caso de ser un contacto estrecho de un caso confirmado 


de COVID-19, ponerse en contacto con el sistema sanitario e informar a su 


empleador. No concurrir al lugar de trabajo hasta que le sea otorgado el 


fin del aislamiento preventivo (14 días mínimo desde el último contacto). 
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4.2. Relativo a la prestación de tareas 


• El empleador dará aviso a la ART del personal que cumple sus funciones con 


normalidad desde el/los establecimientos/s, y también de aquella/os que lo 


hacen desde sus hogares y quienes no concurren por diferentes motivos. 


• El empleador propiciará y adoptará las medidas pertinentes para que el 


lugar de trabajo se encuentre limpio y ordenado, debiendo realizar 


desinfección y limpieza cada 2 horas en lugares de mayor contacto y cada 


cambio de turno de todo el establecimiento. 


• El empleador, en la medida que la actividad lo permita, propiciará el 


trabajo en la modalidad remota. 


 


4.3. Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde el lugar de 


trabajo – transporte 
 


• Siempre portar el certificado que los acredite como trabajadora/es 


esenciales (Generar el certificado en https://www.argentina.gob.ar/circular 


)  


• Se recomienda utilizar el transporte público únicamente, en el caso de no 


poder trasladarse en automóvil, moto, bicicleta o caminando, bajo la 


premisa de que lo que se pierde en tardar un poco más viajando, se gana en 


prevención y cuidado de la salud. 


• El uso del barbijo casero, o tapaboca, es obligatorio en transporte 


público. Los usuarios deben utilizar un elemento de protección que cubra 


nariz, boca y mentón para disminuir los riesgos de contagio y al momento de 


quitárselo, deben evitar el contacto de la parte interior con cualquier 


tipo de superficie y con otra parte del rostro que haya sido expuesta. Por 


otro lado, se recomienda circular con ventanillas abiertas para ventilar 


los espacios. 


• Por disposición de la CNRT, en los casos de transporte automotor urbano de 


pasajeros, cuando el diseño de la unidad lo permita, el ingreso y egreso de 


pasajeros se realiza por las puertas posteriores de la unidad; la primera 


fila de asientos deberá estar inhabilitada; el conductor cuenta con una 


aislación física transparente para separarse de los pasajeros. 



https://www.argentina.gob.ar/circular
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• En caso de ser usuario frecuente de tren/subte, se recomienda respetar dos 


metros de distancia entre pasajeros en andenes y molinetes. En caso de que 


las formaciones estén en su máximo de capacidad habilitada, se recomienda 


sustituirlo por el uso de colectivos, ya que la posibilidad de contar con 


más unidades y frecuencias de transporte automotor urbano facilita el 


distanciamiento social necesario entre pasajeros. 


• Respecto al servicio de combis o minibuses habilitados, deben seguir una 


serie de pautas: máximo de ocupación del 60%; todos los ocupantes deben 


usar tapabocas o barbijo casero y portar el certificado que los acredite 


como trabajadores esenciales, los vehículos deberán retirar cualquier 


material de tela que se encuentre en el vehículo que pudiese retener el 


virus en su entramado (cortinas, visillos, etc.), excepto aquellos 


utilizados en butacas y laterales. 


• Es importante una buena higiene de manos antes, durante y después de los 


desplazamientos que vayas a realizar. Siempre tener a mano un kit de 


higiene personal. 


• No utilices transporte público si crees que estás enfermo o con síntomas de 


COVID-19 (fiebre, dolor de garganta, tos, dificultad respiratoria). 


• Cubrí tu nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo descartable o 


con el pliegue del codo. (No tosas o estornudes en dirección a otras 


personas). 
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4.4. Procedimiento para el ingreso al lugar de trabajo y durante la 
jornada de trabajo 


 INGRESO 
 


• En los establecimientos que dispongan de estacionamiento propio para su 


personal se recomienda:  


 Instalar lectores de tarjetas del personal automáticos sin contacto.  


 Instalar puertas de apertura automática y/o con dispositivo sin 


contacto, según el caso, entre el estacionamiento y los vestuarios del 


personal.  


 Mantener todas las puertas en el recorrido entre estacionamiento y el 


acceso a los vestuarios del personal abiertas, salvo por estrictos 


motivos de seguridad.  


• Antes de ingresar al lugar de trabajo, el empleador, por sí o a través de 


personal especialmente designado a tal fin, el cual deberá estar munido de 


elementos de protección personal adecuados, consultará por el estado de 


salud del trabajador y su familia, siendo recomendable utilizar un 


cuestionario preestablecido como el listado en Anexo III.  


• En caso de manifestar posibles síntomas, no se permitirá el ingreso 


recomendándose la vuelta a su lugar de residencia y contactar con servicio 


médico privado o público.  


• El empleador podrá realizar un control de temperatura diario de todos la/os 


trabajadora/es al momento de su ingreso al lugar de trabajo, prohibiéndose 


el ingreso a quienes registren una temperatura igual o superior a 37,5°. En 


caso que el/la trabajador/a al momento de su ingreso registre la mencionada 


temperatura y asimismo manifieste síntomas compatibles con COVID-19 (“caso 


sospechoso”), se apartará el trabajador de los lugares comunes, y deberá 


contactarse en forma inmediata con el sistema de salud (Línea 148 - 


Provincia de Buenos Aires y/ aquellas que se dispongan en cada municipio). 


• El empleador deberá disponer en los accesos al establecimiento de un 


felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante, gel o 


soluciones alcohólicas, soluciones desinfectantes que eliminen el virus y 


toallas de papel. 
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• Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá 


limpiar la suela del calzado en el felpudo o trapo de piso embebido en 


solución desinfectante (lavandina u otras), además deberá realizar limpieza 


de las manos en seco (gel o soluciones alcohólicas). 


• Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá 


realizar la limpieza del celular y llaves con toallas de papel y solución 


desinfectante. 


• El empleador podrá establecer horarios de entrada y salida escalonados, a 


fin de evitar aglomeraciones en los puntos de acceso y egreso.  


• Asegurar el aprovisionamiento de los consumibles necesarios para respetar 


las medidas higiénicas: agua y jabón, gel hidroalcohólico, jabón, toallitas 


desechables, bolsas de basura, papelera con tapa y pedal.  


• Disponer de forma permanente en la proximidad de los puestos de trabajo y 


en las zonas comunes como vestuarios, zonas de descanso, etc.: gel 


hidroalcohólico, toallitas de papel, jabón, bolsas de basura, papeleras con 


tapa y pedal de apertura.  


• Limpiar el punto de fichaje, antes y después de cada persona, si este 


requiere contacto físico o al final del turno de entrada lo que hará 


necesario que las personas trabajadoras se laven las manos tras fichar, por 


ejemplo, con gel hidroalcohólico colocado en las proximidades del punto de 


fichaje.  


• Distribuir los muebles o elementos del establecimiento de forma que se 


pueda mantener mejor la distancia de seguridad.  


• Se recomienda incrementar los niveles de ventilación en el ambiente de 


trabajo, de forma natural o forzada.  


 DURANTE LA JORNADA DE TRABAJO 


• Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca en todo el transcurso de la 


jornada. 


• Usar protección ocular cuando haya riesgo de contaminación de los ojos a 


partir de salpicaduras o gotas de secreciones nasofaríngeas. 


• No utilizar teléfonos celulares en la zona de trabajo. Si por extrema 


necesidad este debe ser usado, se deberá proceder automáticamente a una 
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nueva higiene de manos y del artefacto con solución alcohólica 70% o 


similar que no dañe el mismo. 


• No está permitido agruparse para la pausa de almuerzo en el comedor ni en 


la sala de reunión. Se deberá almorzar de manera alternada, respetando la 


distancia mínima de 2 metros entre dos personas. Las personas en una mesa 


deben mantener la distancia social de 2 metros y sentarse en diagonal, no 


de forma enfrentada. 


• No compartir elementos de uso personal (vasos, cubiertos, mate, etc.). 


• Se deberá higienizar y desinfectar el área de almuerzo inmediatamente 


después del horario de uso. 


• En todas las funciones que se detallan a continuación se debe tener una 


higiene de manos en forma frecuente, siguiendo procedimiento de limpieza de 


manos, especificado en protocolo utilizando jabón o alcohol en gel. (Anexo 


I) 


 PERSONAL DE CAJAS, ADMINISTRACIÓN Y ATENCIÓN AL PUBLICO 


• Deberán utilizar los siguientes elementos de protección personal: máscara 


facial transparente y cubrebocas. 


• Recomendar el no uso de dinero efectivo, y en el caso de que no haya otra 


opción, el personal que manipule el mismo se desinfectará las manos después 


del manejo de billetes o monedas, y antes de empezar la siguiente 


transacción.  


- El procedimiento para el manejo de dinero en efectivo deberá ser de la 


siguiente forma: el cliente depositará el dinero en una superficie de fácil 


limpieza evitando el contacto, el cajero levantará la misma desde la 


superficie y ésta se desinfectará por cada operación realizada. Es 


recomendable el uso de guantes de nitrilo para el manejo y contacto con 


dinero en efectivo.  


• En el caso que el pago sea con tarjeta de crédito o débito la misma será 


depositada por el cliente en una superficie de fácil limpieza evitando el 


contacto personal. Se deberán desinfectar tanto las tarjetas como la 


terminal electrónica de cobro, utilizando una solución de agua y alcohol. 


Esta superficie se desinfectará en cada uso.  
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• Se recomienda la colocación de una barrera física tipo acrílico de 


protección en cajas y mostradores. Se debe tener una correcta sanitización 


frecuente de la misma. 


• En todo momento se debe realizar por parte de la cajera una limpieza 


profunda de cada caja, sobre todo superficies de contacto cintas, bordes y 


acrílico sobre scanner. Frecuencia mínima cada 2 h. 


• Higiene de manos de forma frecuente, siguiendo procedimiento de limpieza de 


manos, especificado en protocolo utilizando alcohol en gel o solución 


sanitizante. 


• Se recomienda señalizar la distancia para la espera de zona de cajas en 


pisos. (2 mts) 


 REPOSITORES 


• Deberán hacer uso de los siguientes elementos de protección personal en 


todo momento: máscara facial transparente y tapaboca nariz.  


 LABORATORIOS (CARNICERÍA, PANADERÍA, PLATOS ELABORADOS, VERDULERÍA, 


FIAMBRERÍA) 


• Deberán hacer uso de los siguientes elementos de protección personal en 


todo momento: máscara facial transparente, guantes de látex (CAA), Barbijos 


(CAA). En este caso los tapabocas nariz serán para ir y volver del trabajo. 


• Limpieza profunda de utensilios utilizados (cucharas, cuchillas, pinzas de 


fiambres, etc.), con alcohol, desinfectante, o sanitizante aprobado. 


Frecuencia diaria según el uso. 


 RECEPCIÓN MERCADERÍA 


• Deberán hacer uso de los siguientes elementos de protección personal en 


todo momento: máscara facial transparente y tapaboca nariz.  


• Distanciamiento social de 2 metros con los choferes de los proveedores. 


• Sanitización frecuente de garitas o atriles de recepción. 


 MANTENIMIENTO 


• Deberán hacer uso de los siguientes elementos de protección personal en 


todo momento: máscara facial transparente, tapaboca nariz y lo que requiera 


la tarea según el riesgo. 
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• Desinfectar de manera continua máquinas y herramientas, más si van a ser 


utilizadas por otros operarios. 


 SEGURIDAD/VIGILANCIA O PERSONAL DE RECEPCIÓN EN INGRESO 


• Deberán hacer uso de los siguientes elementos de protección personal en 


todo momento: máscara facial transparente y tapaboca nariz. Guantes de goma 


o PVC al usar lavandina o alcohol para desinfectar carros y canastos. 


• Sanitización de elementos de seguridad electrónica, como joystick, 


teclados, pantallas, mesadas entre otros. 


• En cada cambio de personal se deberán repasar con alcohol o desinfectante, 


todos los elementos de uso común (teléfonos de línea, celulares propios y 


de trabajo, handies de comunicaciones, picaportes, lapiceras, llaves, 


sillas, linternas, libros de guardia, etc) 


 OPERARIOS DE LIMPIEZA 


• Deberán hacer uso de los siguientes elementos de protección personal en 


todo momento: máscara facial transparente y tapaboca nariz. Mameluco y 


antiparras al desinfectar. Guantes de goma o PVC al usar lavandina.  


• Utilizar guantes de goma para tareas de limpieza y desinfección de baños y 


vestuarios para tareas de desinfección general utilizar además mameluco y 


antiparras. 


• Lavado de manos en forma frecuente, siguiendo procedimiento de limpieza de 


manos, especificado en protocolo utilizando jabón o alcohol en gel. 


• Desinfección de máquinas y herramientas utilizadas para limpieza y 


desinfección de salón y áreas comunes. 


 


 


 


 


4.5. Limpieza de ambientes de trabajo y desinfección de objetos 


• Como medida de protección colectiva se recomienda utilizar la “técnica de 


doble balde - doble trapo”. Es una técnica muy sencilla y se necesita 


contar con agua corriente, detergente, lavandina de uso comercial, dos 


baldes y dos trapos. Consiste en dos fases: 
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 1° fase: Proceso de limpieza 


a) Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas con agua y detergente de 


uso común. 


b) En el balde Nº 1 agregar agua y detergente. 


c) Sumergir el trapo Nº 1 en balde Nº 1, escurrir y friccionar las 


superficies a limpiar (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, 


instrumental de trabajo etc.). Siempre desde la zona más limpia a la 


más sucia. 


d) Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 
e) Enjuagar el detergente sobrante con el trapo N° 2 sumergido en el 


balde N°2 con agua. 
 


 2° fase: Proceso de desinfección: 


a) En un recipiente colocar 10 ml de lavandina de uso doméstico en un 


litro de agua. 


b) Pulverizar la solución sobre los objetos y herramientas o con un 


paño húmedo friccionar las superficies a desinfectar. 


c) Dejar secar las superficies. 
 


El personal que ejecute dicha tarea deberá poseer todos los elementos de 


protección personal (protección respiratoria, guantes impermeables y protectores 


oculares) a fin de evitar el contacto de la piel y de las mucosas con los 


detergentes y lavandinas utilizados durante las tareas de limpieza y 


desinfección. 
 


4.6. Capacitación y concientización del personal 
 


• El empleador difundirá y capacitará a las/los trabajadoras/es respecto al 


presente Protocolo de Higiene y Salud en el Trabajo Emergencia Sanitaria 


Covid-19. 


• Comunicará diariamente a los trabajadores a través de Encargadas/os, 


Supervisoras/es, Gerentes o Dueñas/os, acerca de las nuevas medidas de 


prevención dispuestas por las autoridades competentes y las acciones 


dispuestas en el lugar de trabajo en tal sentido. 
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• El empleador deberá colocar el afiche informativo sobre medidas de 


prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19 provisto por la ART 


(conforme Resolución SRT Nº 29/2020). 


• El trabajador debe estar capacitado específicamente sobre el uso, estado, 


conservación, retiro y descarte de los Elementos de protección personal 


brindados por el empleador. 


• Se recomienda que el personal reciba los siguientes documentos de interés 


publicados por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo de la Nación:  


- Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de 


la cuarentena  


- Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


- Elementos de Protección Personal  


• Brindar conocimiento a los trabajadoras y trabajadores sobre las 


principales medidas de prevención frente al COVID-19 y estar actualizados 


con la información brindada por los sitios web: 


- https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


- https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es 
 


• Generar una constancia escrita por el empleador (Anexo IV) donde conste la 


entrega de la información a los trabajadores/as de los documentos 


relacionados con: 


 Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. 


 Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de 


la cuarentena 


 Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo  


Dicha constancia deberá ser archivada por el empleador y en caso de 


solicitud, ser exhibida. 


 


 5. Medidas generales de higiene y/o protección a los clientes del 


establecimiento 


 


5.1. ESTACIONAMIENTOS  



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_especiales_para_trabajos_exceptuados_del_cumplimiento.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_recomendaciones_para_desplazamientos_hacia_y_desde_tu_trabajo.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo_elementos_de_proteccion_personal.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es
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• En los establecimientos que dispongan de estacionamiento propio para 


clientes se recomienda:  


 Instalar lectores de tickets automáticos sin contacto.  


 Sustituir los lectores que requieran contacto por un control manual y 


continuo por parte del personal de seguridad.  


 Instalar puertas de apertura automática y/o con dispositivo sin 


contacto, según el caso, entre el estacionamiento y la tienda o los 


vestuarios del personal.  


 Mantener todas las puertas en el recorrido entre aparcamiento y acceso a 


tienda abiertas, salvo por estrictos motivos de seguridad.  


 Limitar el número de plazas en uso para asegurar el mantenimiento de la 


distancia de seguridad.  
 


5.2. ACCESO   


• El personal de vigilancia, seguridad o recepción de ingreso se encargará de 


verificar que los clientes cumplan con el distanciamiento social previsto 


por la empresa para realizar la fila de ingreso al establecimiento (se 


demarcará una distancia de 2 mts). 


• Sólo se permitirá la permanencia de la mitad del factor ocupacional del 


mismo. (el mismo deberá estar indicado y señalizado al ingreso). Cada 


establecimiento debe indicar en sus accesos la cantidad máxima de público 


que puede ingresar en simultáneo. Determinar la capacidad del local que 


permita mantener la distancia de seguridad y controlar que ese aforo no se 


supera. Una persona deberá estar a cargo de que no se generen colas 


internas y de que se cumplan las distancias sociales recomendadas (2 


metros). 


• Evitar la entrada al establecimiento de clientes que presenten síntomas 


catarrales (moqueo, congestión nasal o conjuntival, tos seca o productiva, 


lagrimeo, aspecto febril). En caso que algún cliente con síntomas haya 


entrado al local, realizar una desinfección de todos los puntos como 


estanterías, etc., con los que haya podido tener contacto. 


• Solamente podrán ingresar al establecimiento las personas que posean 


tapabocas¨ SIN EXCEPCIÓN. (Dec. 255/2020 PBA) 
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• Se recomienda que a cada cliente que ingrese se le tome la temperatura 


antes de ingresar. Se recomienda no permitir el ingreso a los locales o 


establecimientos donde se desarrolla la actividad de personas con 


temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas propios del 


COVID-19.  Esta debe realizarse empleando termómetros infrarrojos que no 


impliquen contacto físico directo. La persona encargada de la medición de 


temperatura debe contar con equipo de protección personal apropiado. 


• Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o 


afectadas por COVID-19 y sus contactos estrechos.  


• Los carros y canastos deberán ser desinfectados con lavandina concentrada 


al 1% o alcohol (70 % de alcohol /30% de agua). Una vez que el cliente deja 


los changos, los mismos tienen que ser sanitizados para volver a ser 


utilizados. 


• Definir, si es posible, vías de entrada independientes entre personas 


trabajadoras y clientes. Así mismo, si se puede, se debería acceder por una 


vía distinta a la de salida en ambos casos.  


• Es recomendable instalar puertas de apertura automática.   


5.3. DENTRO DE LA TIENDA  


• Deberán encontrarse puestos de sanitización en todo el salón, y se hará 


hincapié en los sectores dónde los productos no poseen un recubrimiento 


protector externo (ejemplo verdulería, etc), donde el cliente podrá 


higienizarse las manos con alcohol en gel. 


• Se realiza una desinfección general del establecimiento con producto 


sanitizante, al menos dos veces por día de todo el establecimiento y cada 


dos horas de los lugares de mayor contacto.   


• Organizar las entradas y salidas del personal, así como el acceso a las 


zonas comunes para mantener la distancia de seguridad.  


• Se recomienda permitir la entrada de una única persona por dependiente, 


siempre que se pueda mantener la distancia de seguridad. Se recomienda el 


ingreso de adultos sin acompañantes. 
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• Dejar las puertas abiertas, si es posible, para limitar los contactos con 


las manijas de puertas, rejas etc., y siempre que ello no impida regular el 


acceso al establecimiento.  


• Utilizar preferentemente las escaleras, aunque haya ascensor. En caso de 


utilizarlo, solo podrá ser usado por una persona cada vez, salvo que se 


pueda mantener la distancia de 2 metros en el interior o se trate de 


persona que requiere asistencia, que podrá, entonces, ir con su 


acompañante.  


• Se deberá colocar cartelería visible en el lugar con información 


actualizada sobre métodos de Prevención ante el COVID- 19, y en lo posible 


si el supermercado posee medios audio parlantes ejecutar las 


recomendaciones básicas para la población (distanciamiento social, uso de 


tapabocas, e higiene de manos). 


• Señalizar los lugares de espera para mantener una distancia de 2 metros 


entre trabajadores -cliente y entre clientes. 


• Estarán identificadas las zonas de circulación por cartelería y se le 


informará al cliente verbalmente las pautas de circulación. 


• Cada establecimiento tendrá estipulado un procedimiento para la recepción 


de cambios. Se recomienda que el mismo sea en los horarios donde haya menor 


circulación de gente. 


• Todos los sectores se desinfectarán con los elementos de higiene 


pertinentes, pisos, mostradores, estanterías, embalajes y productos en caso 


de que hayan sido manipulados y se encuentren en otros sectores, con 


solución al 70% de alcohol o 1/10 partes de agua lavandina al 50gr/lt de 


trabajo. 


 


 6. Actuación ante la presencia de síntomas compatibles con Covid-19. 


 


• El empleador y/o el/la trabajador/a afectado/a deberán comunicarse con los 


números de teléfono indicados en cada jurisdicción para seguir los 


protocolos del Ministerio de Salud de la Nación y de cada provincia. 


(Provincia de Buenos Aires: 148) 
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• Se deberá dar asistencia a todo/a trabajador/a y/o tercero/a ajeno/a al 


establecimiento que presente síntomas compatibles con COVID-19 que se 


encuentre en el mismo.  


• Todo el personal que lo asista deberá 


utilizar barbijo, protección ocular y 


guantes. 


(Se deberá tener un kit de seguridad para 


estos casos con esos elementos en el botiquín de primeros auxilios del 


lugar). Se deberá aislar al trabajador/a o tercero y proporcionarle un 


barbijo. (kit de emergencia) 


• Se le solicitará a la persona afectada que identifique a las personas con 


las que tuvo contacto.  


• Se realizará una desinfección de todo el establecimiento donde el 


trabajador o tercero ajeno al establecimiento estuvo en contacto.  


• En caso que sea el trabajador quien presente síntomas, se organizará el 


traslado hacia donde indique el servicio sanitario. Se deberá dar aviso a 


la ART y estimar los pasos a solicitar por la misma para su atención. Si es 


posible aislar a la persona hasta la llegada del servicio médico. 


• Se extremarán las medidas de control de temperatura diaria al personal y 


terceros, al momento de su ingreso al lugar de trabajo, principalmente de 


aquellos trabajadores que tuvieron contacto con la persona que presenta 


síntomas compatibles con COVID-19. Se deberá consultar con el servicio 


sanitario las medidas a seguir por estas personas. 


• Ante la situación antedicha, no se permitirá el ingreso de quienes 


registren una temperatura igual o superior a 37,5° y se adoptarán las 


indicaciones del Ministerio de Salud de la Nación. 


 


 7. Actuación ante un caso positivo de Covid-19.  


 


En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a (que 


podemos denominar “Positivo”) que forme parte de alguno de estos grupos de 


trabajo, el empleador cumplimentará inmediatamente las siguientes acciones para 
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garantizar la salud de las/los trabajadoras/es y permitir la continuidad de la 


actividad del área a la mayor brevedad posible:  


Etapa 1: Se deberá dar aviso inmediato y formal a las autoridades 


sanitarias competentes de la jurisdicción.  


A-  Se deberá colaborar en todo momento con las autoridades sanitarias 


competentes del Municipio para el seguimiento epidemiológico del caso. 


B- Se aislará inmediatamente a las/los trabajadoras/es que formaron parte del 
grupo de trabajo en el que participó el/la trabajador/a Positivo, de acuerdo 


a las recomendaciones e instrucciones que imparta la autoridad sanitaria 


competente del Municipio. 


C- Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de la 


autoridad sanitaria, que podrán incluir la ejecución de un procedimiento 


especial e integral de limpieza y desinfección total del local, que permita 


reiniciar las tareas del comercio en el menor plazo posible y la limpieza y 


desinfección de las superficies con las que ha estado en contacto el/la 


trabajador/a Positivo. La limpieza y desinfección se realizará con un 


desinfectante incluido en la política de limpieza y desinfección de la 


autoridad sanitaria o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 


1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de lavandina con concentración 40-50 


gr/litro preparada recientemente). 


D- El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual adecuado 
para la prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y 


por contacto que incluya: camisolín, barbijo, guantes y protección ocular. 


E- Si el contagio tuvo lugar en el ámbito laboral, deberá denunciarse ante la 
ART, acompañándose el diagnóstico confirmado emitido por entidad debidamente 


autorizada a fin que el/la trabajador/a damnificado/a reciba, en forma 


inmediata las prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas 


modificatorias y complementarias.  


   Etapa 2: Si y solo si la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez 


comprobada y acreditada la finalización del procedimiento de limpieza y 


desinfección total del área mencionada en el punto d). de la Etapa 1, el 


empleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo que deberán 


presentarse a trabajar en los horarios ya acordados. 
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• La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá informar a las/los 


trabajadoras/es las acciones realizadas para transmitir tranquilidad 


y serenidad en sus puestos de trabajo.  


• El empleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado para dar 


continuidad a las tareas correspondientes al grupo de trabajadoras/es 


aislados hasta que hayan cumplimentado debidamente las 


recomendaciones de la autoridad sanitaria correspondiente para su 


posterior reincorporación. 


 


 8. Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas que 
revistan condición de “casos sospechosos” o posean confirmación médica 
de haber contraído Covid – 19  


 


• Se considera contacto estrecho a:  


 Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros 


y durante al menos 15 minutos con un caso confirmado mientras el caso 


presentaba síntomas. (ej. convivientes, visitas, compañeros de trabajo)  


 Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado 


mientras el caso presentaba síntomas y que no hayan utilizado las 


medidas de protección personal adecuadas.  


• Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento 


domiciliario y realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días 


se considerarán a partir del último día de contacto con el caso confirmado. 


Al trabajador o trabajadora con “contacto estrecho” con personas que posean 


confirmación médica de haber contraído COVID – 19 se le autorizará el 


retiro del establecimiento en forma inmediata y se le indicará se contacte 


con carácter urgente con el sistema de salud. 


• El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el punto 


anterior, no podrá reingresar al establecimiento hasta tanto se cumpla la 


cuarentena indicada por las autoridades sanitarias.  
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El presente protocolo será actualizado en la medida que las autoridades 


sanitarias nacionales, provinciales, municipales y la Superintendencia de 


Riesgos del Trabajo emitan nuevas indicaciones y recomendaciones en el marco de 


la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19. 
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 9. Anexos 


 


ANEXO I 


LAVADO CON AGUA Y JABÓN  
Información de la OMS – USANDO JABON (duración mínima 40 segundos) 


 


 


LAVADO CON ALCOHOL EN GEL 
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INFORMACIÓN DE LA OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (DURACIÓN MÍNIMA 20 


SEGUNDOS) 
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ANEXO II 
 


a. Trabajadores y trabajadoras mayores de sesenta (60) años de edad, 


excepto que sean considerados “personal esencial para el adecuado 


funcionamiento del establecimiento”. Se considerará “personal esencial” a 


todos los trabajadores del sector salud. 


b. Trabajadoras embarazadas. 


c. Trabajadores y trabajadoras incluidos en los grupos de riesgo que 


define la autoridad sanitaria nacional.  


Dichos grupos, de conformidad con la definición vigente al día de la 


fecha, son: 


1. Enfermedades respiratorias crónica: enfermedad pulmonar obstructiva 


crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 


bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o severo. 


2. Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad 


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


3. Inmunodeficiencias. 


4. Diabéticos, personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o 


con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis 


meses. 


Además, mientras dure la suspensión de clases en las escuelas establecida 


por Resolución N° 108/2020 del Ministerio de Educación de la Nación o sus 


modificatorias que en lo sucesivo se dicten, se considerará justificada 


la inasistencia del progenitor, progenitora, o persona adulta responsable 


a cargo, cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 


del niño, niña o adolescente. La persona alcanzada por esta dispensa 


deberá notificar tal circunstancia a su empleador o empleadora, 


justificando la necesidad y detallando los datos indispensables para que 


pueda ejercerse el adecuado control. Podrá acogerse a esta dispensa solo 


un progenitor o persona responsable, por hogar. 
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ANEXO III 


Cuestionario Ejemplo de Seguridad al Ingreso del trabajador- 


COVID-19 


Nombre y Apellido: 


DNI: 


Empresa:  


• Marque con una cruz en caso de respuesta afirmativa: 


1. ¿Se encuentra dentro del grupo de riesgo: mayores de 60 


años, diabéticos, enfermedades respiratorias, embarazadas, 


t  t ? I di  ál/  


 


2. ¿Usted o algún miembro de su familia ha regresado en los 


últimos 14 días de algún país extranjero? País: 


 


 


 3. ¿Usted o algún miembro de su familia tenga un historial de 


viaje o residencia de zonas de transmisión local, (ya sea 


comunitaria o conglomerados) de COVID-19 en Argentina? 


¿Tiene dentro de su núcleo cercano personal sanitario o 


    


 


 


 


 


 
4. ¿Usted o algún miembro de su familia ha estado con alguna 


persona con COVID-19 confirmado en los últimos 14 días? 


 


 


5. ¿Usted o algún miembro de su familia posee alguno de los 


siguientes síntomas: fiebre, tos, dolor de garganta o 


dificultad para respirar? Indique cuál/es: 


 


 


 


 


Lugar y Fecha 


 


Firma 


Aclaración 
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ANEXO IV 


CONSTANCIA DE ENTREGA DE INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 


 


EMPRESA/ESTABLECIMIENTO/RAZON SOCIAL:  


TEMA: Protocolo de Higiene y Seguridad de la actividad. Recomendaciones 


especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento de la cuarentena. 


Recomendaciones para desplazamientos desde y hacia tu trabajo. Elementos de 


protección personal.  


 


LUGAR:                                                                                   


FECHA:  


 


Completar todos los datos solicitados 


 


Nº DNI NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 


1    


2    


3    


4    


5    


6    


7    


8    


9    


10    


11    


12    


13    
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Recomendaciones para conformar protocolos ante un 


eventual retorno deportivo en gimnasios 
 


FUNDAMENTO 


 


En la provincia de Buenos Aires, especialmente en el conurbano, la transmisión 


comunitaria del virus, obliga a extremar las medidas de cuidado. En ese marco se elaboró 


un material que tiene como objetivo orientar y establecer una serie de recomendaciones 


que servirán de guía para la confección de los protocolos sanitarios y de funcionamiento 


de la actividad deportiva que deberán acompañar los municipios de la Provincia de 


Buenos Aires desde sus canales de comunicación local. 


En atención a la particularidad de cada municipio se recomienda atender los preceptos 


que integran el presente documento, pudiendo ser modificados, teniendo en cuenta la 


cantidad de habitantes que conforman el municipio, la situación epidemiológica 


territorial u otras particularidades que resulten significativas a fin de salvaguardar la 


salud de las personas. 


 


OBJETIVO 


 


El objetivo del documento es disponer de una serie de parámetros que permitan orientar 


a los gimnasios de diferentes municipios de la provincia de Buenos Aires en la 


contribución del armado de protocolos según su infraestructura y su recurso humano. 


 


DESARROLLO 


 


1. Recomendamos que cada gimnasio se informe diariamente en los portales oficiales 


acerca de las medidas y recomendaciones generales:  


 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19  


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar  


 


1.1  Alentar a que el personal cumplimente las medidas de prevención para el coronavirus 


y otras enfermedades respiratorias:  


 


- Distanciamiento social (mantenerse a dos metros de distancia de otras personas)  


- Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón o alcohol en gel.  







 
- Toser o estornudar sobre el pliegue del codo o utilizar pañuelos descartables.  


- No llevarse las manos a la cara.  


- Ventilar bien los ambientes del lugar de trabajo.  


- Desinfectar bien los objetos que se usan con frecuencia.  


- No automedicarse ni subestimar los síntomas.  


 


 


(*) En caso de presentar síntomas, aunque sean leves, consultar inmediatamente al sistema de salud, 


siguiendo las recomendaciones locales, para saber cómo hacer correctamente la consulta. Tel: 148.  


(**) Acompañamiento, orientación y asistencia en salud mental. Tel: 0800-222-5462.  


 


1.2 Disponer de manera visible el siguiente material educativo en las diferentes áreas del  


Establecimiento.  


 


2. Preparar el ambiente de manera adecuada ante reapertura de la institución:  


 


2.1. Seguir los siguientes lineamientos de prevención general para el equipo laboral 


(servicios esenciales).  


● Se debe disponer para el ingreso al establecimiento de una alfombra sanitizante 


para el calzado.  


(Ver enlace: https://www.sadi.org.ar/novedades/item/995-productos-). 


● Incorporar la toma de temperatura al ingreso de los trabajadores. No se permitirá 


el ingreso ante temperatura de 37,5ºC o más. 


● Alentar a que los trabajadores permanezcan en sus hogares si están enfermos, así 


como tambien si cuentan con convivientes enfermos. 



https://www.sadi.org.ar/novedades/item/995-productos-





 
● Mantener los ambientes ventilados.  


● Asegurar que los trabajadores cumplan las normas de seguridad e higiene y salud 


en el trabajo recomendadas por el Ministerio de Salud.  


● Facilitar que los trabajadores puedan denunciar cualquier incumplimiento o 


irregularidad de las medidas recomendadas.  


● Garantizar un lugar para lavarse las manos y alcohol en gel.  


● Evitar la aglomeración innecesaria del personal de trabajo . 


● Confeccionar un cronograma con horario de trabajo, flexibilidad de tareas y 


distribución de las mismas.  


● Cerciorarse de la limpieza y desinfección frecuente de las superficies, equipo y 


otros elementos del ambiente de trabajo.  


● Garantizar el uso de productos recomendados para desinfección aprobados 


siguiendo las instrucciones pertinentes.  


(Ver enlace: https://www.sadi.org.ar/novedades/item/995-productos-. 


● Organizar la utilización de herramientas por el equipo de trabajo tratando de 


evitar su intercambio. De no ser posible, minimizar el uso y obligar a la correcta 


desinfección de cada una de ellas.  


 


2.2. Seguir estos lineamientos para el relevamiento del ambiente deportivo:  


 


● Educar a la comunidad respecto de las medidas de prevención generales y 


específicas.  


● Garantizar procedimientos de limpieza y desinfección en elementos deportivos 


(POES) y en áreas de uso, antes, durante y después de la actividad.  


● Contar con suficientes recursos humanos e insumos de higiene personal y artículos 


de limpieza en forma permanente. 


● Disponer de un protocolo de acción para un caso sospechoso de COVID-19.                                 


(Ver definición aquí: https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-


19/definicion-de-caso). 


 


3. Identificar los riesgos relacionados a la actividad deportiva para aplicar las medidas 


preventivas adecuadas con control y seguimiento:  


 


● Las actividades y entrenamiento de contacto no están permitidas en esta etapa.  


● Todo posible caso de COVID-19 debe abstenerse de concurrir al establecimiento, 


debiendo canalizar su situación a través de las líneas destinadas para tal fin (ej.: 



https://www.sadi.org.ar/novedades/item/995-productos-

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso





 
llamar al 148).  


● Educar previamente a la comunidad deportiva en medidas de limpieza y 


desinfección generales de sus elementos y elementos de uso común en el 


establecimiento.  


● Orientar a que el individuo privilegie el uso de accesorios deportivos personales o 


en su defecto indicar su correcta desinfección del material antes y después del 


uso.  


● Reglamentar el uso de tapaboca y nariz de manera obligada hasta el momento de 


inicio de la actividad propia a realizar. Finalizada la misma deberá colocárselo 


nuevamente y completar las medidas de higiene personal antes mencionadas.  


● Todos aquellos individuos que no estén realizando actividad física deben mantener 


obligatoriamente su tapaboca y nariz en el establecimiento.  


● Garantizar la limpieza y desinfección de materiales de mayor manipuleo por 


actividad: anillas, colchonetas, pelotas, mancuernas, bicicletas, etc. En forma 


frecuente y tal como se detallará mas adelante.  


● Prohibir las conductas de riesgo (saludos de mano, abrazos, besos, salivar).  


● Evitar que toda persona pueda compartir alimentos, utensilios, botellas, mates o 


cualquier elemento de uso personal.  


 


4. Control pre participativo del individuo.  


 


● Garantizar la aptitud física y psicológica general.  


● Se sugiere que el acondicionamiento físico sea realizado en forma paulatina y 


supervisado por un profesional idóneo.  


● El retorno a la actividad debe garantizar la correcta progresión y carga de trabajo 


con el fin de evitar lesiones.  


 


5.  Medidas de control registradas y seguimiento.  


 


● Controlar y actualizar mediante organismos oficiales las medidas preventivas de 


forma permanente mediante un sistema que garantice las mismas (Ej.: lista diaria 


de puntos críticos de control).  


● Mantener una línea de comunicación de novedades conjunto al personal del 


establecimiento.  


 


6. Recomendaciones especificas para la utilización de espacios cerrados.  







 
 


6.1. Espacio 


● Se recomienda que cada sujeto pueda disponer de un área de trabajo de 25 m2. A 


la vez la distancia mínima que debe mantenerse entre cada uno de los individuos 


debe ser mayor o igual a los 5 mt lineales.  


 


● Se demarcará en el piso la zona de trabajo.  


● Los equipamientos y mobiliarios de gimnasio que cada individuo utilice deben 


respetar la demarcación previa. 


● En el caso de que el mobiliario (ej. cintas para correr, bicicletas, etc.) no respete 


el distanciamiento adecuado, se deberá aislar al sujeto de manera tal que no 


puedan tener ningún tipo de contacto entre ellos (ej. a través de placas acrílicas o 


un material similar).  


 


● Disponer de un desinfectante para manos (dispenser de alcohol en gel, rociador 


con alcohol al 70%, alcohol en aerosol, etc.) por cada zona de trabajo que 


implique la utilización de aparatología tipo cinta para correr, elíptico, bicicleta, 


etc. Lo mismo en cada zona demarcada para el trabajo individual.  


● Siguiendo la premisa de que el individuo solo ingrese al establecimiento para la 


realización de su actividad, el uso de mobiliario para el aseo personal (vestuarios) 







 
no esta permitido. Solo se permitirá el ingreso para la utilización del baño, el cual 


debe ser desinfectado ante cada uso. 


 


6.2. Sistema de turnos 


● Con la clara intención de realizar un seguimiento exhaustivo, se confeccionará un 


libro de actas con numeración corrida y habilitado por organismo municipal que 


tendrá como objeto identificar a los usuarios. Se debe contar con la siguiente 


información: nombre y apellido, DNI, teléfono, mail de contacto, dirección, hora 


de llegada y salida del establecimiento. Esto se debe realizar con los usuarios y el 


personal de trabajo diario.   


● Solo se asignarán turnos a las personas que estén aptas para la circulación y con el 


auto diagnostico aprobado de la app Cuidar. La misma se solicitará en el ingreso al 


establecimiento. 


● Disponer de una agenda horaria para el uso de las instalaciones del 


establecimiento, respetando el distanciamiento deportivo y la superficie del 


lugar. 


● El acompañamiento por parte de terceros está prohibido dentro del 


establecimiento, salvo que se requiera por fuerza mayor.  


● Respetar pausas por actividad. Disponer de bloques de 15 a 30 minutos entre cada 


turno de trabajo para la correcta desinfección y ventilación de los ambientes. 


● Se establecerá un horario de exclusividad para la actividad en mayores de 60 


años, rigiendo el mismo formato que anteriormente se detallo. 


 


6.3. Circulación y señalización 


● Se debe implementar una circulación con señalización (en piso o paredes) para 


evitar el cruce de personas. Por ejemplo: se puede ingresar por la entrada 


principal y salir por la puerta de emergencia. El ingreso de cada turno debe 


hacerse una vez que las personas del turno anterior hayan salido del lugar. 


● En la recepción del establecimiento se debe disponer de señalética que oriente a 


los usuarios a respetar distancia hasta su atención (mayor a 2 metros). 


● No se permitirá dentro del establecimiento el uso de espacios de espera durante 


la inactividad. Se deben respetar el ingreso conforme a los horarios asignados.  


● Disponer en el establecimiento de señalética oficial con las medidas de higiene a 


respetar por cada uno de los usuarios.  


 


6.4. Consideraciones medicas 







 
● Antes del retorno efectivo a los gimnasios, los usuarios deberán ser evaluados por 


profesional medico, quien luego de examinar, realizar anamnesis y estudios 


complementarios que estime pertinentes emitirá la correspondiente aptitud para 


la practica deportiva en caso de corresponder, debiendo escribir de puño y letra, 


con sello aclaratorio y un medio de contacto del profesional en el documento 


medico que emitiese. 


● La autoevaluación diaria será requisito de cada individuo a través de la app Cuidar 


y ante la presencia de síntomas o signos compatibles deberá comunicarse con 


personal medico para mejor diagnostico y eventual tratamiento. 


● Se prestará especial atención a los casos febriles, los síntomas de origen 


respiratorio, anosmia, disgeusia, dolor de garganta y cualquier otro síntoma que 


haga sospechar la relación con Covid-19. 


 


6.5. Sanitización de materiales de trabajo 


● Disponer obligatoriamente de elementos para la realización de la limpieza 


húmeda (balde, trapeador, paños, agua) y su posterior desinfección (la utilización 


de productos aprobados siguiendo las instrucciones pertinentes, según se dispone 


en el punto 2.1) de la zona de trabajo. 


● Realizar la desinfección obligatoria de cada uno de los equipamientos utilizados 


por los usuarios, de forma previa y posterior a su uso (siguiendo las pautas 


establecidas de limpieza y desinfección establecida con anterioridad). Es 


importante que cada uno de los materiales no tomen contacto por pulverización 


del desinfectante pertinente, sino mas bien puedan estar en contacto con un paño 


húmedo del mismo durante al menos un minuto. 


● La sanitización del espacio y los elementos del gimnasio deben realizarse posterior 


a cada turno de trabajo. 


 


6.6. Medidas de control permanentes  


● Para lograr un buen control de la situación, hay que tener en cuenta los siguientes 


pasos: 


- Evaluación del ambiente 


- Organización de actividades 


- Recursos humanos disponible 


- Insumos que se necesitan  


- Protocolos adecuados a cada ambiente  


- Protocolo para un posible caso de COVID-19  







 
● Minimizar las posibilidades de exposición: tener conocimiento de las precauciones 


estándar y basadas en la transmisión. 


● Monitoreo y control continuo del cumplimiento de la medidas de seguridad. 


● Estar informado constantemente de eventuales cambios que vayan surgiendo en 


los protocolos de seguridad de cada actividad específica. Ello contribuye al 


cuidado de la salud, y brinda un bienestar psicológico generando tranquilidad 


 


6.7. Capacitación para la reapertura  


● Preparar al personal del gimnasio para una reapertura que garantice seguridad en 


los procesos de trabajo. 


● Informar de manera clara a la comunidad para concientizar los cambios que hay 


que tener en cuenta para el cuidado personal y con los otros. 


● La capacitación de las medidas preventivas es crucial para lograr el compromiso 


personal y colectivo.  


 


6.8. Medidas personales  


● Cada sujeto deberá asistir con su toalla personal para su aseo en secado de 


manos, sudor, etc. 


● No se permitirá la utilización de dispenser de agua en el establecimiento. Los 


usuarios deberán disponer de su propia hidratación. 


● Se deberá asistir al establecimiento con la menor cantidad posible de elementos 


personales. No se permitirá el ingreso al área de trabajo con llaves, celulares, 


etc. Al ingreso del establecimiento, se deben disponer los elementos de índole 


personal en un sector determinado para tal fin.   


 


ACLARACIÓN 


 


La subsecretaría de deportes de la provincia de Buenos Aires no elabora ni evalúa 


protocolos de retorno a la actividad deportiva. Las condiciones epidemiológicas locales 


deben primar sobre las condiciones epidemiológicas generales, por lo cual deben 


utilizarse los canales pertinentes para la evaluación de los mismos acorde a las 


reglamentaciones de los organismos de salud correspondientes. 
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PROTOCOLO PARQUE SANITARIO TECNÓPOLIS 


1. Introducción 


El hallazgo de un nuevo tipo de coronavirus fue confirmado por las autoridades de la República 


Popular China a la OMS una semana después de haber notificado la existencia de varios casos de 


neumonía de etiología desconocida en Wuhan, una ciudad situada en la provincia de Hubei, el 31 


de diciembre de 2019. 


En virtud del impacto que a escala global significó la propagación de esta infección, la OMS declaró 


la emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en primera instancia y 


posteriormente, considerando la magnitud y velocidad de la dispersión de la misma, la elevó a la 


categoría de pandemia, el 11 de marzo.  


Al igual que otros miembros de esta familia, el SARS-CoV-2 causa diversas manifestaciones 


clínicas que fueron englobadas bajo el término COVID-19. El cuadro clínico de esta enfermedad 


puede incluir un espectro de signos y síntomas con presentaciones leves como fiebre, tos, malestar 


general, cefalea, rinorrea, odinofagia, disgeusia/anosmia, conjuntivitis, diarrea, erupciones 


cutáneas, cambio de color en los dedos de manos o pies, pudiendo asociarse a dificultad 


respiratoria, dificultad para hablar y dificultad en el movimiento. Pueden presentarse también como 


neumonía intersticial y/o compromiso del espacio alveolar, dando lugar a cuadros de distrés 


respiratorio, shock séptico y fallo multiorgánico. 


La mayoría de los casos de COVID-19 notificados hasta el momento cursan cuadros leves. No 


obstante, según la OMS “cualquier persona puede contraer el virus y caer gravemente enferma”.  


Por el momento se realiza tratamiento sintomático en los casos leves y moderados, y medidas de 


soporte o tratamiento de complicaciones en casos graves. Se cuenta con varias líneas de 


tratamiento específico aún en etapa experimental. 


El 3 de marzo se confirmó el primer caso de COVID-19 en Argentina, correspondiente a un viajero 


proveniente de Italia. 
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En la provincia de Buenos Aires en este momento se están desarrollando múltiples tareas sanitarias 


con el propósito de contener y mitigar las consecuencias esperables de esta pandemia. En este 


sentido, se aguarda un incremento en la detección de casos, con aumento de consultas, 


internaciones y muertes por infecciones respiratorias agudas. 


2. Objetivo 


Frente a la posibilidad de un eventual incremento acelerado de casos de COVID-19 que pudiera 


provocar la saturación del sistema de salud provincial, se considera la utilización de espacios como 


dispositivos de alojamiento a los fines de elevar el número de camas disponibles para cuidados no 


críticos. 


En este marco se dispone la creación del Parque Sanitario Tecnópolis como centro de cuidado 


de la salud para personas con diagnóstico confirmado de COVID-19, con criterio de 


seguimiento extrahospitalario. El dispositivo contará con la participación y trabajo de la Cruz Roja 


en la planificación y ejecución de distintas tareas. 


El Parque Sanitario Tecnópolis se propone cuidar y acompañar a las personas en su integralidad. 


Es por ello que, el control y seguimiento médico se enmarcará en un dispositivo de 


acompañamiento de la convivencia, la salud psíquica y emocional. 


Se brindarán para ello, espacios de ocio y recreación así como propuestas culturales. Este lugar 


tan significativo para la cultura de nuestro país pone a disposición sus recursos en el entendimiento 


de que es necesario ofrecer espacios de distensión para un mejor sostenimiento del tiempo 


requerido de distanciamiento social.  


Por otro lado, se desplegarán estrategias de apoyo psico-social en el abordaje y acompañamiento 


de las personas alojadas y el personal sanitario que trabajará en el dispositivo. 


En tal sentido, este protocolo tiene como objetivo definir procedimientos, medidas de control y otros 


mecanismos de prevención que permitan brindar una respuesta sanitaria integral para la protección 


de la población que tenga indicación de alojarse en el dispositivo Parque Sanitario Tecnópolis,  
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así como también del personal de salud, trabajadoras y trabajadores, voluntarias y voluntarios 


afectados a la gestión de esta tarea.  


 


Esta iniciativa no debe en ningún momento poner en riesgo a las trabajadoras y trabajadores, como 


tampoco deteriorar la calidad de atención de las personas allí asistidas.  


La implementación de esta estrategia permitirá a los establecimientos hospitalarios concentrar su 


capacidad en el cuidado de las y los pacientes críticos y otras personas que requieran 


hospitalización. 


El carácter y la tarea específica de este dispositivo bajo ninguna circunstancia debe ser 


considerado, desde el punto de vista de las aptitudes profesionales o desde las condiciones 


edilicias, como un hospital. Se trata de un dispositivo que, en el contexto de la emergencia 


sanitaria por la pandemia, se dispone para el alojamiento, en situación de aislamiento social, de 


pacientes COVID-19 positivos con cuadros leves que no requieren cuidados hospitalarios ni 


médicos continuos, y por lo tanto recibirá personas que cumplan con las condiciones para 


el aislamiento extrahospitalario. 


3. Derivación: 


Una vez obtenido en el centro hospitalario de referencia el diagnóstico positivo para COVID-19 


y en el marco de la necesidad de implementar alguna modalidad de aislamiento extrahospitalario 


según los términos que se especifican en el «Protocolo de preparación para la respuesta ante la 


contingencia de enfermedad por coronavirus 2019» ANEXO 3, se habilita el Parque Sanitario 


Tecnópolis para quienes lo requieran.   


La persona con indicación de recepción es aquella que: 


● Es mayor de 18 años. 


● Es menor de  60 años. 


} 
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 No posee en su vivienda las condiciones mínimas para el aislamiento requerido o convive con 


personas definidas como de alto riesgo. Este criterio se evaluará a través del Listado de 


chequeo de condiciones de aislamiento domiciliario del «Protocolo de preparación para 


la respuesta ante la contingencia de enfermedad por coronavirus 2019» en el ANEXO 3 


● No reúne ninguno de los siguientes criterios de exclusión: enfermedad respiratoria crónica, 


cardiopatías, diabetes insulino requiriente, patologías psiquiátricas, neurodegenerativas, 


cirrosis, insuficiencia renal, patología oncológica, inmunocompromiso, embarazo. No se 


encuentra actualmente bajo tratamiento con ninguno de los siguientes medicamentos: 


psicofármacos, inmunosupresores, drogas cuya vía de administración sea inyectable.  


● Se encuentra cursando un cuadro leve o asintomático que no requiere internación según criterio 


médico.  


Por otra parte, el Parque Sanitario Tecnópolis recepcionará la derivación de personas respetando 


el circuito establecido por el sistema de salud de la Provincia de Buenos Aires, a través del Sistema 


Integrado de Emergencias Sanitarias. 


Antes de trasladarse al Parque Sanitario Tecnópolis los y las pacientes deberán firmar, en el 


hospital, un Consentimiento Informado según el modelo señalado en el anexo 1.  


Deberá remitirse también, una Hoja de Derivación, tal como se especifica en el apartado 3.2, la 


cual será un documento firmado y sellado por el profesional médico donde se solicita la derivación 


al Parque Sanitario Tecnópolis y se deja constancia que él o la paciente a derivar no posee 


contraindicaciones para ello. 


Por último, se deberá remitir una copia de su Historia Clínica o Epicrisis. 


Documentación requerida para el ingreso 


● Consentimiento informado 


● Hoja de Derivación 


● Resumen o copia de Historia Clínica 


● DNI 
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4. Traslado 


Se recomienda que: 


● El transporte de pacientes se realice por personal capacitado en un móvil con la cabina del 
conductor físicamente separada del área de transporte del paciente. 


 


 


 


 El personal que intervenga en el transporte (salvo el conductor o conductora, si no sale de la 
cabina) sea informado previamente y utilice el equipo de protección personal adecuado para 
manejo de casos respiratorios. 


● El o la paciente lleve colocado un barbijo quirúrgico. 


● El o la paciente vaya sin acompañantes en el móvil. En el supuesto que sea imprescindible que 
haya compañía (dependiente, menor u otra circunstancia) el o la acompañante necesita 
colocarse un barbijo quirúrgico. 


● Una vez finalizado el transporte se proceda a la desinfección del vehículo con los productos 
habituales y a la gestión de residuos de acuerdo con el procedimiento habitual (ver 
Recomendaciones para la limpieza de ambulancias en el marco de la contingencia por COVID 
19). 


5. Ingreso 


La persona deberá ingresar al parque sanitario a través de un único sector de recepción, que estará 


montado en forma permanente, en la zona externa al predio (verde), sobre la calle Avenida 


Constituyentes. 


La persona con indicación de aislamiento extrahospitalario deberá permanecer en todo momento 


en la unidad de traslado; será el personal de salud del hospital de referencia quien presente la 


documentación requerida al personal administrativo que realizará el primer chequeo de ingreso. 


De no contarse con la misma, no estar completa o no cumplir los criterios de inclusión/exclusión la 


persona no podrá alojarse y deberá retornar al lugar de origen de la derivación. Se podrán evaluar 


eventuales excepciones. 
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Durante el ingreso no debe existir contacto de ningún tipo con personal que no esté afectado a esta 


tarea, es decir, trabajadoras o trabajadores, voluntarias, voluntarias, familiares u otras personas. 


Esta medida podrá ser evaluada, si así fuera necesario, en el contexto.  


El personal deberá implementar medidas de higiene respiratoria (cubrirse la boca y la nariz al toser 


o estornudar con pañuelos desechables o en el pliegue del codo), lavado de manos con agua y 


jabón o solución hidroalcohólica, usar ropa de trabajo y barbijo quirúrgico mientras permanezca en 


el Parque Sanitario. 


 


 


Sólo una vez concluido el ingreso y la persona ya desplazada -en la misma unidad de traslado- 


hasta el puesto de ADMISIÓN en puerta 6, la persona deberá descender de la misma con barbijo 


quirúrgico y seguir las indicaciones del personal. 


6. Admisión 


En la zona de admisión (roja) se realizará la toma de datos filiatorios mediante personal 


debidamente protegido por el equipo de protección personal y las medidas de seguridad para evitar 


la transmisión por contacto. Se procederá a: 


● Verificar, nuevamente, el consentimiento informado, hoja de derivación, DNI, historia clínica. 


● Registrar los datos personales del ingresante. 


● Entregar en forma escrita un reglamento de convivencia el cual deberá ser firmado, junto con 
una declaración de pertenencias, en el momento. La persona se quedará una copia de cada 
documento. 


● Otorgar la identificación única. 


● Asignar nave, habitación y cama.  


● Entregar los elementos de higiene y la ropa diaria necesaria, para los días de alojamiento. 


Durante este procedimiento no debe existir contacto de ningún tipo con personal que no esté 


afectado a esta tarea. Es decir, otros trabajadores, voluntarios, familiares o personas. Esta medida 


podrá ser evaluada, si así fuera necesario, en el contexto.  
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7. Egreso 


7.1. Por alta médica. 


A los casos confirmados que permanezcan en aislamiento extrahospitalario no se les 


realizará hisopado de control, de acuerdo con las recomendaciones del Ministerio de Salud 


de la Nación. 


Los criterios para el alta son: Casos confirmados en aislamiento en domicilio o en Centros 


de aislamiento: Aislamiento adecuado durante 10 días desde el inicio de los síntomas, más 


mejoría clínica y permaneciendo 72 horas afebril. 


7.2. Por agravamiento del cuadro o cualquier otra situación clínica que surgiera durante la 


estadía, para la cual que se requiera asistencia médica de mayor complejidad. 


En este caso, se contará con un shockroom y UTIM (Unidad de Terapia Intensiva Móvil) 


para estabilizar a la persona y derivarla al centro hospitalario de referencia en forma urgente. 


7.3. En cualquier momento que la persona lo decida, de manera voluntaria. 


En este caso, será necesario que la persona informe modificaciones en la situación 


habitacional inicial que le permita cumplir el aislamiento en su domicilio.  


Antes de retirarse del Parque Sanitario, deberá firmar la declaración jurada para aislamiento 


domiciliario según se indica en el «Protocolo de preparación para la respuesta ante la 


contingencia de enfermedad por coronavirus 2019» en su ANEXO 3, junto con el 


Formulario de Retiro Voluntario. ANEXOS 3 Y 4 


8. Tareas del personal sanitario 


Esta tarea está destinada al seguimiento de la salud y la atención de personas que se encuentran 


alojadas en el Parque Sanitario Tecnópolis.  


Esta necesidad -de carácter extraordinario-, como se encuentra señalado en el anexo 3 del 


Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por 


coronavirus 2019 (COVID-19) «se debe garantizar [con] el cumplimiento de las medidas de 
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seguridad, higiene y limpieza, en el marco de una red de atención, dependiente de un 


establecimiento de salud de referencia con internación y adecuada complejidad y bajo el control de 


la jurisdicción.» 


8.1. Objetivos  


Realizar un cuidado integral de la persona alojada con el propósito de contribuir al bienestar, 


protección y cuidado de su salud en relación al diagnóstico de COVID-19, o cualquier eventualidad 


que surja en el contexto de su alojamiento en Parque Sanitario Tecnópolis. 


Contar con la información sistematizada y continua respecto de la evolución de las personas que 


presentan como criterio de inclusión una forma clínica leve de COVID-19. Ello permitirá disponer 


de una mayor cantidad de elementos al momento de identificar indicios de progresión de la 


enfermedad o situaciones particulares que requieran otros cuidados en un establecimiento de salud 


de referencia. 


Acompañar a las personas en el sostenimiento de las medidas de cuidado para que éstas sean 


eficientes en la recuperación y prevención de la transmisión. 


Realizar el seguimiento del estado emocional de las personas, el cual puede verse afectado por el 


contexto propio de la situación que les toca sobrellevar. 


8.2. Composición del equipo sanitario y sus tareas 


La tarea del personal sanitario se ordenará a partir de dos grandes ejes. El primero relativo a la 


actividad programada y el segundo a la actividad no programada. El primero contempla las tareas 


que hacen al seguimiento cotidiano del estado de salud de las personas alojadas. Mientras que el 


segundo, a toda actividad de carácter sanitario que surja en forma espontánea, es decir, una 


actividad netamente vinculada a la primera atención frente a una emergencia.  


8.2.1. Actividad programada 


El seguimiento del estado de salud de las personas será llevado adelante por el personal médico, 


de enfermería y equipo de acompañamiento psico-social. 


Las tareas a realizar son las siguientes: 
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● Seguimiento y registro diario de las personas alojadas 


● Toma de muestra para realización de la prueba rt-PCR al día 10 de iniciados los síntomas o 


cuando correspondiere 


● Atención de las urgencias guardia 24hs 


● Seguimiento de Salud Mental 


 


Al finalizar cada jornada se deberá contar con el registro de evolución del estado de salud de 


todas las personas. Deberán constar los siguientes parámetros: 


● Nivel de conciencia y estado general  


● Tensión arterial 


● Temperatura corporal  


● Frecuencia cardíaca 


● Frecuencia respiratoria 


●  Oximetría de pulso 


● Otros datos positivos relativos a su estado clínico (tos, disnea, náuseas, vómitos, mareos, 


trastornos miccionales, trastornos del ritmo evacuatorio, alteraciones del sueño, etcétera.) 


8.2.2. Actividad No programada 


El Parque Sanitario Tecnópolis contará con personal de salud las 24hs. El turno diurno se cubrirá 


con el personal regular abocado a las tareas de seguimiento programado. 


Para el turno de la noche se establecerá un régimen de guardias que podrá contar con un plantel 


más reducido y estar constituido o no por parte del personal del turno diurno según los módulos 


laborales convenientes. 


8.2.3. Procedimiento para el registro de controles de salud 
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Cada miembro del equipo de enfermería recibirá por día un listado de las personas a las que deberá 


realizar el control -identificadas por nombre y apellido, nave, sector, cama y número de orden o Id-


.  


Una vez colocado el equipo de protección personal en la zona no contaminada ingresarán al área 


roja y comenzarán a efectuar los controles junto a la cama de las personas, en cada habitación 


La información obtenida será registrada a través de un formulario en papel, formato digital o por el 


mecanismo que se establezca. 


Los datos ingresarán al sistema provincial de recepción, confirmación y seguimiento de casos 


covid-19. Lo cual permitirá tener la trazabilidad del paciente integrado en las medidas sanitarias 


que está dando el sistema de salud de la provincia y un control diario propio del Parque Sanitario 


Tecnópolis. 


Al finalizar el turno se descontaminará el instrumental utilizado y guardará en un office de 


enfermería, el dispositivo usado para el registro se deberá desinfectar con solución hidroalcohólica 


al 70% y el EPP se descartará en bolsas de residuos patológicos o se depositará en el sector 


indicado para descontaminar según corresponda, antes de regresar a la zona no contaminada. 


El personal médico trabajará interdisciplinariamente con el equipo de enfermería y participará en la 


toma de decisiones que surgieran a partir de la existencia de casos en donde exista una progresión 


de los síntomas o se altere el estado clínico de la persona alojada. 


8.3. Acompañamiento psico-social 


El Parque Sanitario Tecnópolis contará con personal especializado en salud mental y trabajo social 


que cumplirá funciones de asistencia a la persona alojada. La cual será tanto presencial como 


remota -vía telefónica u otras-, desde la zona verde o fuera del parque. Las características de esta 


intervención estarán sujetas a los criterios de gravedad y urgencia que sean requeridos y se 


desarrollarán articuladamente con los equipos de operadores sociales, el personal médico y de 


enfermería. 


 







  
 
 


11 
 


 


El equipo psicológico y de trabajado social estará disponible también para acompañar y escuchar 


a los profesionales que estarán trabajando en el dispositivo. 


En el marco del acompañamiento psico-social se piensa y desarrolla una propuesta de ocio y 


recreación en colaboración con el Ministerio de Cultura en el Parque Sanitario Tecnópolis como 


estrategia para el cuidado de la salud mental de las personas alojadas en el dispositivo. 


8.4. Operadores sociales 


Las y los operadores sociales estarán acompañando a las personas dentro del dispositivo, 


articulando con otros referentes para garantizar el cuidado integral de las mismas y generar 


estrategias de contención de las dinámicas resultantes de la convivencia diaria. La y el operador 


social llevarán adelante estrategias de intervención grupales e individuales según se evalúe en 


cada caso. 


Estarán articulando y coordinando su trabajo con el equipo de la salud. 


También promoverán la participación en las propuestas recreativas que se estarán llevando dentro 


del dispositivo. 


Finalmente deberá realizar un reporte diario de las situaciones en las que interviene y del trabajo 


que realice con las personas alojadas en el Parque. 


8.5. Voluntarias y voluntarios 


Dentro del Parque Sanitario Tecnópolis también se contará con la colaboración de voluntarias y 


voluntarios que participarán en la organización general y tendrán encargadas tareas específicas 


para el sostenimiento del dispositivo, garantizando el buen funcionamiento en pos del cuidado de 


las personas. 


8.6. Dirección Ejecutiva y Dirección Médica 


Contarán con informes actualizados del nivel de ocupación del Parque Sanitario Tecnópolis, del 


total de personas que fueron alojadas a la fecha, de la situación clínica de las personas con 
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aislamiento social: estable, condición de tomar muestra de hisopado, en cumplimiento del 


aislamiento y alta médica, o derivados a un centro de referencia para otro tipo de cuidados. 


Corresponderá al área de la Dirección Médica -o quién ella designe- firmar las altas médicas, los 


registros de evolución diaria y las derivaciones que debieran tener lugar en el transcurso de la 


estadía de las personas alojadas.  


La consolidación de los datos sanitarios obtenidos podrá ser incorporados al Panel de Control de 


camas de la Provincia de Buenos Aires para que la misma esté a disposición de las autoridades 


sanitarias en tiempo real. 


Recibirán un reporte diario de los controles del personal que se realizará al ingreso con control de 


la temperatura. 


9. Acerca de los cuidados al personal 


Todas las personas que ingresen a cumplir funciones en el Parque Sanitario Tecnópolis deberán 


adoptar las medidas prácticas de higiene y autocuidado a los fines de disminuir la posibilidad de 


contagio dentro del mismo. 


Se le realizará una breve inducción sobre los cuidados generales, higienización de manos y 


utilización de barbijos o tapabocas. 


Todas las personas que ingresen deberán realizar la sanitización de manos, utilizar tapabocas y 


limpieza de calzado. 


Antes de ingresar, se le tomará a todo el personal la temperatura con un termómetro de distancia 


tipo infrarojo o láser. En los casos que superen los 37 grados centígrados se le tomará la 


temperatura nuevamente utilizando un termómetro convencional (digital) efectuado por personal 


sanitario de la ambulancia de guardia. Ante la confirmación de estado febril o subfebril no se 


permitirá el acceso y se recomendará continuar las recomendaciones y seguimiento de las Normas 


del Ministerio de Salud de la Nación. 
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ANEXO 1. 


CONSENTIMIENTO INFORMADO 


AUTORIZACIÓN PARA INTERNACIÓN LEY 26.529 Y DEC. 1089/12 


Yo/En representación del Sr./Sra. ……………………………………………………………………………DNI …...  


…………………………………………., por medio del presente otorgo el consentimiento para la recepción de 


asistencia médica por el PARQUE SANITARIO DE AISLAMIENTO TECNÓPOLIS, bajo la atención profesional 


del equipo de salud de este parque. 


Se me ha explicado en forma clara y sencilla la necesidad de aislamiento social en casos COVID 19, como el 


mío, en la instancia extrahospitalaria, y los riesgos de optar por retirarme contra indicación médica. 


Dadas mis condiciones personales, protegidas por el SECRETO PROFESIONAL, he optado por permanecer 


en el PARQUE SANITARIO DE AISLAMIENTO TECNÓPOLIS que, si bien desde el punto de vista de las 


aptitudes profesionales y/o condiciones edilicias no puede considerarse una institución hospitalaria, se 


encuentra equipado con profesionales de la salud que controlarán mi evolución, signos vitales y cualquier 


otra condición médica de baja complejidad que requiera mi asistencia. 


Asimismo, he sido informado y consiento que las habitaciones y los espacios de esparcimiento son 


compartidos.      


Autorizo que, en caso de existir la aparición de nuevos síntomas o la descompensación de enfermedades 


y/o hábitos de riesgo (adicción, tabaco, alcohol, u otras sustancias) que ya he declarado ante el Dr. 


………………………………………………………….., se tomen medidas sanitarias iniciales para proteger mi salud y la de 


las personas que se encuentren en el parque SANITARIO TECNÓPOLIS y se procederá, de ser necesario, a 


mi traslado a un hospital acorde a mis necesidades. 


Asumo como responsabilidad personal y social el uso del equipo de protección personal que el parque 


establezca que deba utilizar, según el área de convivencia en el que me encuentre oportunamente, por mi 


propia protección y por la protección del resto de las personas presentes en el parque. 


Declaro que se me ha entregado y he comprendido el reglamento de internación y de convivencia, 


comprometiéndome a cumplirlo durante mi permanencia en este parque sanitario, asumiendo que mi 


incumplimiento determinará la suspensión de mi residencia y asistencia en este lugar y traslado a un 


establecimiento de mayor control individual. 


Tomo pleno conocimiento de que esta asistencia podría ser domiciliaria bajo los regímenes de control 


establecidos por la cuarentena, que, de retirarme antes del alta médica definitiva de este parque, deberé 
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otorgar una dirección comprobable donde localizarme para corroborar el cumplimento del asilamiento 


hasta que se corrobore mi condición de sujeto/a sano/a. 


Finalmente, he sido informado/a y se me han aclarado todas las dudas que surgieron de este 


consentimiento informado, por lo cual acepto las condiciones sanitarias del aislamiento y la realización de 


los procedimientos de control y de eventual emergencia que se realicen sobre mi persona. 


 


FIRMA DEL PACIENTE O REPRESENTANTE: 


ACLARACIÓN: 


DNI: 


FIRMA Y SELLO MÉDICO: 


 


*En caso de personas que no estén en condiciones de comprender la información suministrada, el 


consentimiento será firmado por su representante legal (el vínculo se acredita con la documentación 


correspondiente o por declaración jurada). 
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ANEXO 2 


HOJA DE DERIVACIÓN PARQUE DE SANITARIO TECNÓPOLIS 


 


INSTITUCIÓN DE ORIGEN:                                                     


FECHA:      /      /                                                                 HORA:   


MÉDICO/A:                                          


PACIENTE:                                                                           D.N.I.: 


 


FECHA DE INICIO DE LOS SÍNTOMAS DE COVID-19:       /        / 


ECHA DE TOMA DE MUESTRA PARA ESTUDIO rt-PCR:       /      /      


 


El paciente CUMPLE con los siguientes criterios de inclusión 


● Edad entre 18 y 60 años 


● Se le realizó chequeo de condiciones de aislamiento domiciliario cuyo resultado es la 


recomendación de aislamiento institucional extrahospitalario según el anexo 3 del 


«Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de enfermedad por 


coronavirus 2019» 


Asimismo NO CUMPLE con ningún criterio de exclusión  


● Enfermedad respiratoria crónica 


● Cardiopatías 


● Diabetes insulino requiriente 


● Patologías psiquiátricas 


● Neurodegenerativas 


● Cirrosis 


● Insuficiencia renal 


● Patología oncológica 


● Inmunocompromiso 
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● Embarazo 


El o la paciente NO se encuentra actualmente bajo tratamiento con ninguno de los siguientes 


medicamentos: 


● Psicofármacos 


● Inmunosupresores 


● Drogas cuya vía de administración sea inyectable. 


El o la paciente NO presenta signos y/o síntomas graves o que requieran internación según 


criterio médico: 


● Respiratorios: Disnea, aumento de expectoración, hemoptisis, desaturación. 


● Gastrointestinales: Vómitos incoercibles, diarrea con deshidratación 


● Neurológicos: Confusión, letargo. 


 


 


Firma y Sello: 
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ANEXO 3 


DECLARACIÓN JURADA 


CAMBIO DE CONDICIONES ORIGINALES DE AISLAMIENTO 


 


YO…………………………………………………………………………………., DNI………………………………………, ingresado como 


paciente en PARQUE SANITARIO DE AISLAMIENTO TECNÓPOLIS el día……………………………………. 


Declaro bajo juramento y consiento: 


Que me retiro por voluntad propia del establecimiento sin poseer el alta médica. 


Que han cambiado las condiciones originales de aislamiento en el hogar que habito de acuerdo a lo 


informado en el Hospital que me derivó. 


Que las condiciones actuales de mi hogar son seguras, y con la decisión de abandonar el dispositivo, no 


correrá riesgo ninguna persona ajena a mí.  


Que me informaron y comprendo los riesgos de daño para la salud propia y de mi alrededor que esta decisión 


conlleva, como así también las consecuencias penales en caso de incumplir el aislamiento social y obligatorio, 


de acuerdo los arts. 205 y 239 del Código Penal.  


Que asumo completa y total responsabilidad con la decisión de retirarme contra indicación médica. 


 


 


FECHA: 


FIRMA: 


ACLARACIÓN: 


DNI: 
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ANEXO 4 


FORMULARIO DE RETIRO VOLUNTARIO 


 


Yo, ………………………………………………………………………………………………………………….., he sido informado/a por el 


Dr./Dra. ………………………………………………………………………………………… sobre la naturaleza y características del 


COVID 19, así como sobre la necesidad de permanecer en aislamiento social, y continuar internado para 


completar estudios, mantener continuidad en el tratamiento y supervisar estrictamente mi evolución.  


Se me ha explicado en forma clara y completa los riesgos sanitarios como penales a los que me someto al 


decidir retirarme del PARQUE SANITARIO DE AISLAMIENTO TECNÓPOLIS sin contar con el alta médica. 


Se me ha otorgado la posibilidad de realizar preguntas y he comprendido las respuestas brindadas, y no 


teniendo necesidad de más explicaciones, decido bajo mi total y absoluta responsabilidad retirarme de la 


institución e interrumpir el proceso de atención llevado a cabo durante la internación asumiendo los riesgos 


de daño para la salud propia y de mi alrededor que esta decisión conlleva. 


 


FECHA: 


FIRMA: 


ACLARACIÓN: 


DNI: 


FIRMA Y SELLO DEL MÉDICO: 
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